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(Sesión de 16 a. 19 horas) 

DE LOS SE~ORES y ATIENZA 

, 
;' 

INDlCE GENERAL DE LA SESION . 
l. Sumario del Debate. 

11. ·Sumario de Documentos 
nI Acta. de la. Sesión Anterior. 
IV. Documentos de la Cuenta. 

V. Texto del Debate. 

l., , SUMARIO DEL DEBATE 
1 . Se da cuenta de varios acuerdos de lOS 

Comités yse dan por aprobados. 
2. Se acuerda devolver al Ejecutivo obser

vaciones formuladas fuera del plazo 
constitúcional a un proyecto de ley de 
interés particular. 

3. Se da cuenta de la renuncia del Dipu
tado señor León Echaíz como represen
tante de la Cámara ante el Consejo Na
cional de Comercio Exterior, y se acuer
da pronunciarse sobre ella en la sesión 
del martes próximo, después· de la 
Cuenta. 

4. Se acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplazo de un mtembro de Comi-

•• 
SlOn. 

¡j. A petición del señor Acharán Arce se 
acuerda. tmtar sobre tabla, en la pre 
sente sesión, el proyecto que autoriza 
a la Municipalidad de Río Bueno para 
contratar un empréstito. 

6. -El señor Donooo se r~nere a un oficio 
del señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación relacionado ~on 
las obras de embalse de la Laguna del 
Maule. 

7. En conformidad a. un acuerdo ante
rior, Se pone en discusión ,el proyecto 
que autoriza a la MUnicipalidad de Río 
Bueno parn contratar un empréstito, y 
queda. pendiente el debate. 

8. El senor González Madariaga ¡['al mula 
observaciones relacionadas con lil. pro-

ducdón de papas en el país y. SU ex
portadón. 

9.-Se acuerda conceder el uso de la pala
bra al señor Holzapfel. 

10.-,El señor González Madariaga aboga por 
qoo se incluya en la convocatoria el 
proyecto de ley que dice relación con 
los Oficiales Civiles adjuntos. 

11. _., El señor Holzapfel da a conocer sus im
presiones de un viaje por Europa. 

12. -A proposición del señor Atienza. Vice
presidente, se acuerda agregar un pro
yecto de ley a la presente sesión y ca
lificar su urgencia. 

13. -El señor Godoy fo'""rmula observaciones 
rela.cionadas con la aplicación al ma
gisterio nacional de las facultades ex
traordinarias concedidas últimamente 
al Ejecutivo. 

14.-E.l señor Abarca se refiere a la cesan
tía en la planta de cemento de Juan 
Soldado, y solicita se remita oficio al 
señor Ministro del Trabaj o al respecto. 

15. _. El señor Coñuepan formula observacio- . 
nes relacionadas can la raza abürígen 
de Chile. 

I6.-El señOr Durán, don Julio, formula ob
serva-ciones rela,cionadas Icon la reor
ganización de diversos servicios públi
cos, y solicita que sus observa.ciones 
sean transmitidas al Ejecutivo. 

17.-El señor Abarca se refiere a la actua
cIón de la censura de prensa. 

11. SUMARIO DE 

l.-Mensaje que autoriza a S. E. el Pre
sidente de la República para invertir la 
cantidad de $ 70.000.000 en la prosecu
ción de diversas obras pÚblicas y suple
menta algunos ítem del Presupuesto vi
gente. 

• 
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2.-0ficio de S. E. 'el Pr-esidentede la Re
pública, con el que incluye en la convo
catoria diversos proyectos de ley. 

3.-<Oficio de S. E. el Presidente de la Re
pública con el que devuelve, con obSer
vaciones, el proyecto que beneficia a 
don Jorg,e Urzúa Herrera. 

4.-0ficio del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, en el que se refiere a las me
didas de control e'conómico y financie
ro adoptadas por el Gobierno ,en cum
plimiento de loo compromi:sos interna
cionales puestos en vigencia en virtud 
de. l? dispuesto en la Iey 7,747, como 
a.s1nusmo los antecedentes relativos a 
la .liquidación de los bienes del Eje. 

5.-0bclo del señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación, con el 
que contesta el que se le dirigió a nom
bre de la Cámara, relativo a la cons
trucción de un muelle en Pichilemu 

6.-0ficio del señor Ministro de Obras Pú
blicas y' Vías de Comunicación, con el 
~ue se hac,e cargo de la petición del se
nor Santandreu sobre construcción de un 
edificio para la estacién ferrovilaria de 
Rengo. 

r¡. Oficio _ del señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación, 0011 f'l 
que se hace cargo de las observaciones 
del señor Cabrera acerca de diversas ne
cesidades de la provincia de CuricÓ. 

8.-0ficio del señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación, con -e.] 
que da respuesta el que se le dirigiera 
a nombr'e del señor García Burr sobre 
destinación de los fondos nec'esarios 
para la construcción del camino inter
nacional por Lonquimay. 

9. Oficio del señor Ministro de Obras PÚ
blicas y Vías de Comunicación, con el 
que da respuesta a las observaciones del 
señor Loyola, sobre arreglO' del puente 
carretero sobre el rio Chol-Chol y la 
construcción del camino de Imperial a 
Chol-Chol. 

10. Oficio del señor Ministro del Trabajo, 
con el que se se refiere al que se ,envia
rá a nombre de la Cámara, sobre cons
trucción de poblaciones en ATica e Iqui
que. 

11.· Oficio del señor MinLstro de Salubridad. 
Previsión y Asistencia Social, con el que 
contesta el que se le enviara a nombre 
de los señol"es Donoso, Commentz, Prie
to y Reyes, acerca de la Legalidad del 
decreto que prorrgga por un año la.· 
obligaCión de dar -el servicio de aseo en , 
la ciudad de Talca, con cargo a la res
pect-iva Municipalidad, al Jefe Sanita
rio provincial. 

12. y 13 . Dos oficios del señor Secreta
rio General de Gobierno,· cOn el que 

acUSa recibo de otras tantas comuni
caciones enviadas por la Cámara a S. E. 
el Presid'ente de la RepÚblica .. 

14.· Oficio del Senado, con el que comunica. 
haber aprobado las observaciones de 
S. E. el Presidente de la República al 
proy.ecto que modifica la distri~ión 
de fondos que la ley N.O 7,5'52 destinó 
a la construcción de las provincias de 
Atacama y Coquimbo. 

15.--0ficio del Senado, con el que comunica 
haber aprobado las observaciones de 
S. E. el Presidente de la República al 
proyecto que fija la planta y sueldos 
del personal del Escalafón Judicial del 
Trabajo. 

16. Oficio del Senado, con el que devueLve 
aprobadO,en los mismos téI'lninoo en 
que lo hiciera esta Cámara, el proyecto 
que fija la planta y sueldos del perso
nal del Departamento de Bienestar So
cial del Ejército. 

17. Nota del señor Yrarrázaval, en la que 
comunica que se ausentará del país por 
un plazo inferior a treinta días. 

18. --Comuniclliciones. 
111). Peticiones de oficios. 

111. ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 17.a, celebrada el dla 
martes 18 de novi:embl"e, de 16.15 a 19.21 ho
ras, se declaró aprobada por no haber mere
cido observación. \ 

El acta de la sesión l'8.a, celebrada el dia 
miércoles 19 de noviembr'e, quedó a disposl~ 
ción de los señores Diputados. 

. Dice así: 
Sesión 18.a !extraordinaria, en miércoles 

19 de noviembre de 1947. Presidencia del se
ñor Coloma. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos. asIs
tieron los señores: , 

Abarca C., Humberto Escobar D., Clemente 
Araya Z., Bernardo Escobar D., Andl'és 
Atienza 1':-, Carlos Fernández L., Sergio 
Avilés, José F'erreira M., Carlos 
Baeza H., Osear GarCÍa B., Osvaldo 
Barrientos V., QuintínGardeweg V., Arturo 
Berman B., Natalic. González M., Exequiel 
Brañes F., Raúl González O., Luis 
Bulnes S., Francisco Gutiérrez P., 
Cabrera F., Luis León E., René 
Commentz V., Osear Lorca C., Fernando 
Concha M., Lucio Medina R., Pedro 
Correa L., néctor. . . Mella M., Eduardo 
Donoso V., Guillermo Mesa C., Estenio 
J)urán N., Julio Moller B., Manuel 

- ------ - - - - .-
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Montalba V'J Manuel Ruiz S., Marcelo 
Montané C., Manuel Sandoval V., Orlando 
Montt L., Manuel Santa Cruz, S.; Víctor 
Muñoz A., Isidoro Santandreu R., Sebas~ 
Muñoz G., Angel Eva- tián 

risto Souper M., Carlos 
Nazar F., Alfredo Tomic R., Radomiro 
Olivares F., Gustavo Uribe C., Damián 
Palma S., Francisco Valdés L., Luis 
Pizarro R., Abelardo Valdés R., Juan 
Pontigo U.~ Cipria,no ValenZlUela V., Luis 
Prieto C., Camilo Vargas P., Juan 
Pulgar M., Juan Vial L., Fernando 
Reyes M., Juan de DiosVivanco S., Alejandro 
Ríos E., Moisés Vives V., Rafael 
Ríos V., Alejadro Zañartu V., Réctor 
Rosales G., Carlos Zepeda. B., Rugo 

El secretario, señor Astaturuaga y el Pro' 
secretario, señor Fabres' l. 

Se d16 cuenta de: 

1.0. Un oficio de S. E. el Presidente de 
la República, con el cual manifiesta haber 
resuelto retlirar del Congreso Nacional las 
observaciones formuladas al proyecto de ¡"y 
que aumenta, la pensión de que actualmen
te disfruta doña El,ena Orellana v. de Cas
tro. 

--'Quedó en tabla. 
2.0. Un oficio del señor Ministro de De

fensa Nacional con 'el que se refier,e al que 
se le enviara por acuerdo de 'esta Honorable 
Cámara, acerca del establecimiento de un 
servicio regular de aviones de la Línea Aérea 

• Nacional a la ciudad de Osorno. 
3.0. Un oficio del señor Ministro de Tie

rras y Colonizadón con el que contesta el 
que se le dirigiera por acuerdo de esta Hono
rable Cámara, relativo a la intervención del 
Juzgado de Indios de Victoria, en la celebra
ción del contrato que se realice para la ,ex
plotación de bosques ubicadosi en Lonqui
mayo 

,Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

4.0. Un oficio del HonoI"able Senado con 
el que comunica haber aprobada, con modi
ficaciones, el proyecto de ley que concede 
una bonificación al personal civil de la Ad
ministración Pública. 

-QQuedó en tabla. 
5.0. Un oficio del señor Vicepres~dente 

de la Caj<a d,e Previsión de Empleados Par· 
ticulares con el que remite la suplementa
ción del item "Junta Clasiftcadora de Em
pleados y Obreros", del Presupuesto de la 
Caja para, el año U147. 

Se mandó tener presente. 
6.0. . Una presentación con la que doña 

Ester Burgos Palma solicita el goce de una 
pensión de gracia. 

-Se mandó a Comisión Especial de Soli
citudes Pllrticulares. 

A indtcación de la Mesa y por asentimien· 
to unánime se acordó enviar a la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia l~ 
oficios en que el Ejecutivo r,etira las obser· 
vaciones formuladas a los proyectoa de ley 
que ¡favorecen a don T,emistoc1es 'tJ1rtrutia, 
a doña Elena Orellana y a don Arturo Es
pinaza, a fin de que resuelva acerca de las 
procedencias de cada una de estas p~ticl.o
nes. 

Por asentimiento tácito se acordó otorgar 
la copia autorizada qUe ,pedía don Ramón 
Román y devolver los antecedentes solid
tados por doña Dora Salvo. 

Orden del Día 
-- , 

A ind1cación de la Mesa y por asentimien
to unánime se acordó levantar la sesión una 
vez que se hubiera despachado el proyecto 
de ley, en ter<~er trámite constituci6hal, que 
concede una bonificación especial al perso
nal de la Administración Civil Fiscal, y des
pués que hubiera usado de la palabra, por 
cinco minutos, el señor Reyes con el (jbjeto 
de rectificar una publicación de prensa. 

Se pasaron a consid,erar las modificacio
nes introducidas por el Honorable Senado al 
proyecto de ley referido, cuyo texto es el sl~ 
glliente: 

Artículo 4.0 

Ha intercalado entre las frases:·' ... asIg
naciones mensuales" y " ... de su personal", 
La siguiente: " ... y asignación familiar". 

Articulo 14. 
, 

Ha suprimido en la parte final de su inel
so único las palabras " ... y limitaciones", y 
ha agregado a continuación el siguiente m
ciso nuevo: 

"La disposición del inciso precedente no 
será aplicable para los cargos de Consejeros 
y Direc1<Jres de las So::iedades aludidas que 
fueren elegidos sin intervención del Fiesco o 
deaIguna de las entidades aludidas. Tam
poco será aplicable dicha disposición a los 
empleos del servicio de apuestas mutuas 
simples, combinadas y cancha de la sociedad 
Hipódromo Chile". 

Artículo 16. 

, 

Ha .sustituído en el inciso segundO de este 
artículo la pal3ibra "tres" por "<!inco". ' 

: • 

• 



I 

I 

I 

• 

832 CAMARA 

Artículo 17. 

En la primera parte de este artículo y en
tre las fl1ases: 'la pr'e5ente ley regirá ... " y 

" ... a contar desde elLo de sept~embre de 
1!l47 ... ", ha intercalado la siguiente: " ... des
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial", pero sus disposiciones se aplica
rán". 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
se dieron sucesivamente por aprobadas :las 
modificaciones introducidas al articulo 4.0 
y al inciso 1.0 d'e1 artículo 14. Puesto en dis
cusión el inciso nuevo que el Honorable Se
nado proponía agregar a esta útima dispo
sIción, usaron de la palabra los señores Abar
ca, Montt y Correa Letelier. Cerrado el de
bate y puesta en vota.ción, se dió por apro
bada por asentimiento unánime yen la mis
ma forma y sin debate, se aceptaron las in
troducidas a los artículos 16. Y 17. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis
cusión del proyecto en el Congreso Nacio-, 
nal y en conformidad a los acuerdos adop-
tados a su respecto se mandó comunicar a 

. S. E. ,el Presidente de la Re.JÚb:tca en los si
guientes términos: 

PROYECTO DE LEY 
• 

Artículo 1.0. Concédese al 'personal de 
empleados de la Administración CiVil Fiscal, 
de los Servicios de Beneficencia y Asisten
da Social y al personal administrativo de la 
Universidad de Chile, mientras se fijan las 
rentas definitivas, una asignación mensual 
d.e acuerdo con la siguiente escala: 

Sueldos sUJeriores a $ 82.500 anuales, in
clusive, $ 9Q.o mensuales; 

Sueldos desde $ 54.844 hasta Si 82.499 anua
les, inclusive, $ 800 mensuaIes; 

Sueldos desde $ 37.200 hasta $ 54.843 anua
les, inclusive, $ 700 mensuales. 

Sueldos desde $ 2:3.400 hasta $ 37.199 anua
les, inclusive $ 600 mensuales; 

Sueldos desde $ 6.000 hasta $ 23.399 anua
les, inclusive, $ 500 mensuales, y 

Los sueldos inferiores a $ 6.000 anuales 
tendrán una asignación del 100 o!o del suel-
do mensual correspondiente. 

, 

, Esta asignación se pagará íntegramente a 
los funcionarios que trabajen la jornada mí
nima de 38 horas semanales, y ,en ros casos 
de empleados que desempeñen sus labores en 
jornadas inf.eriores, se reducirá proporcinal
:atente al tiempo efectivamente servido, en 
la forma y condiciones expresadas en 'el ar
ticulo 3.0 de esta ley. 

El beneficio de este artículo comorende ai 
• 

personal de la AdministraiCl~n Civil Fiscal a 
contrata" pagado ~on cargo a cuentas de de
pósitos de' fondos propios de los Se~os. En 
los Servicios de Beneficencia! y ASistenc!l.a 

. DIPUTADOS 

Social comprende al personal técnico admi
nistrativo, auxiliar y de servicio y a lOS jor
naler03 

Artículo 2.0. Para determinar el monto de 
la asignación col1respondiente, se agregará 

al sueldo del empleo los sobresueldos de que 
goce el funcionario por años de servicios. 

Artícu}'1> 3.0. ' El personal que desempeñe 

sus labores -en jornadas inferior'es a· 3S horas 
semanales, recibirá la asignación que resulw. 
del cálculo siguiente: 

El sueldo anual correspondiente Se multí
p1icar~ por 38 y ,el resultado se dividirá por 
el número de horas semanales efectivamente 
servidas. La asignación mensual que corres
ponda al sueldo anual así obtenido se di
vidirá por 38 y el funcionario respectivo ten
drá derecho a recibir mensualmente una can
tidad igual a tantas veces la que resulte de 
esta última operación como horas semanaleS 
de trabajo desempeñe. 

Artículo 4.0. . Destinas.e la cantidad da 
$ 750.000 mensuales para que la Universidad 
de Chile atienda al pago de las asignaciones 
mensuales y asignación familiar de su p'erso
nal docente, técnico y auxiUar. 

Artículo 5.0. . Queda exceptuado de las 
normas generales ¡;eñaladas en el artículo 1.0 

de esta ley el personal docente, administra
tivo, directivo y de servicio, afecto al régimen 
de quinquenios dependiente del Ministerio de 
Educaeión, que tendrá las asignaciones men
suales que a continuación se indican: 

1.0. Emuleados con sueldo base de $ 24.00G 
- . 

o más, con fS'oCe de4 o más quinqueniOS, 
$ 775 mensuales; 

2.0. Empleados con sueldo base de $ 24.000 
• 

o más, con goce de 3 quinquenios, $ 750 men-
suales; 

3.0. Empleados con sueldo base de $ 24.000 
o más, con g'oce de 1 o 2 quinquenios, $ 675 
mensuales. 

4.0.·- Empleados con sueldo base de $ 24.000 
o más, sin goce de quinquemos $ 6CO men
suale:~, y 

5.0. Empleados con sueldo 'Oase inferior 
a $ 24.000 anual,es, $ 500 mensuales. 

El personal remunerado exclusivamente 
por horas de clase tendrá la asifS'nación meno 
sual que a éontlnuación se indica: 

1.0. Empleados sin goce de quinquenios, 
$ 24 por cada hora t!e clase; 

2.0. Personal con goce de 1 o 2 quinque
nis, $ 27 por cada hora de clase, y 

3.0. Personal con goce de 3 o más quin
quenios, $ 30 por hora de clase. 

El personal de este Ministerio que, ademá.$ 
de desempeñar un cargo con sueldo fijo ha
ga horas de clases, recibirá la suma de las 
asignacIones qUe corresponda a ambas acti
vidades; pero en ningún caso el total de asig
naciones que perCiba podrá exceder de $ 900 
mensuales. 

• 

.. 
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Los emplearlOS que (l·esempeñan, aaelllás de 
las labores diarias en la enseñanza, funcio
nes complementarlas en enseñanza noctur
na, recibirán por este último trabajo una aSig
nación equivalente a la tercera parte de la 
que les corresponda por sus tareas diarias; 
pero la suma de ambas asIgnaciones no podrá 
execeder en nig'ún caso de $ 87'5 mensuales. 

El resto del personal dependIente del Mi
nisterio de Educación. de la Sub&ecretaría, 

. -
de las Direcciones Generales y el personal de 
Bibliotecas y Museos recibirá las asignacio
nes que le corresponda de acuerdo con las 
normas generales apllcables a todo el resto 
de la Admin,istraclón Fública. 

Lo dispuesto en este artlculo no regIrá 
para el personal de la Universidad de ChHe. 

Artículo 6.0. Cuando el funcionario desempe
fíe dos o más empleos compatible¡: entre sí ten
dra derecho a percibir, en cada uno de dichos 
ilmpleos, la asignación que corresponda, de acuer
do con las normas señaladas en los articulos ante
riores, pero la suma de las asignaciones así calcu
ladas no podrá exceder de la que corresponda al 
sueldo anual que represente la suma de todos los 
sueldos ganados. 

El exceso le seré. de¡;contado por la oficina pa
gadora del sueldo mayor. Para estos efectos. el 
funcionario estará obligado a comprobar ante la 
autoridad que le pague el sueldo mayor. Para es
tos efectos. el funcion9.rio estara obligado a com
probar ante la autoridad que le pague el sueldo 
mayor el total de los sueldos que percibe. 

Artículo 7. o ·La asignación que corresponda al 
personal de los servicios públicos referidos en esta 
ley que recibe, ademas, de sus sueldos, alojamien
to o alimentación, o ambas prestaciones, se paga, 
ra con un descuento fijo de $ 150 mensuales por 
cada una de dichas prestaciones. 

La rebaja por alojamiento a que se refiere el 
inciso anterior no se hará a los empleados casa
dos a quienes se proporcione habitación sólo para 
ellos y no para su familia. 

Artículo 8.0 No gozaran de la asignación es
tablecida en la presente 'ley el personal Diplomá
tico y Consular que se encuentre en el extranjero, 
los miembros y demás personal del Poder Judicial 
y los funcionarios pertenecientes al Escalafón Ju
dicial de los Tribunales del Trabajo y todos los 
funcionarios que ocupen cargos cuyas rentas ha
yan sido aumentadas por leyes especiales con pos
terioridad al 1.0 de enero de 1946, con excepción 
del person'!.l de los Se!Vicios de Beneficencia y 
Asistencia Social. 

Artículo 9.0 Para dar cumplimiento a la pre
sente levo la Tesorerh General de la, República 
entregará por m"nsualictadl"s a la Universidad de 
Chilp v "', 10<; Sc""idos de Beneficencia y Asisten
cía Social 1" R C'<>ntidades necesarias, previa su de
bida ('omprflb<lciéin. 

La Le" G",,",eral de Presupupstos consultará pa
ra el liño lQ4~ v ¡;iguienfe'l. mientras se pague la 
asie'tlllci<'i>'\ m"T)~mal establecida en esta levo los 
fondos ne('''s~ui()s Pl'tra c1¡b"ir el correspondiente 
gast.o en los servidos mencionados en el inciso 
anter;or. 

Artic"'lo ln. Elpvase a $ 200 la canfidfl,d de 
$ 60 C011sul t .... Ñ l't 1'11 el inciso 1. o del artíclllo 2] 
de la ley 8,282. El pel.'sonal de los Servicios de 

Beneficencia y AsistencIa Social y de la Unversi
dad de Chile gozará de esta asignación en la.' 
misma forma que el resto de la Administración 
Pública. 

El derecho a disfrutar de h asignación familiar. 
por lo que respecta a los hijos, subsistir a hasta. 
que éf'tos cumplan los 23 años de edad, cuando se 
acredite con certificados competentes que siguen 
cursos regulares universitarios o de especialidad 
técnica. 

Artículo n. Las asignaciones a que se refie
la presente ley no tendrán el carácter de sueldo • 
para ningún efecto legal, y, en consecuencia. no 
estarán afectas a imposiciones ni a impuestos y 
se pagarán sin descuento aguno. 

Artículo 12. Se eleva por el presente afio, de 
$ 450 a $ 500, Y a partir del 1.0 de enero de 
1948 y mientras rija la presente ley, de $ 450 a 
$ 600, la subvención por alumno de asistencia 
media que la ley número 8.390, en su articulo 19. 
c.onceC1e a las escuelas particulares gratuitas que 
sostiene la Sociedad de Instrucción Primaria ae 
Santiago, 'con el objeto de que esta institución 
pague a su personal las asignaciones estableci
das en el artículo 1.0 de la presente ley y el au~ 
mento de la asignación familiar contenida en el 
articulo 10. 

Articulo 13. Las sumas que corresponda per
cibir al personal de los servicios de BeneficencI& 
y Asistencia Social, en conformidad con la pre
sente ley, se destinará!'. de preferencia a cubrir 
los anticipos que le fueron acordados durante el 
mes de septiembre del presente afio. 

Articulo 14. Las empresas fiscale·s de admi-
nistración autónoma, la Beneficencia Pública y las 
sociedades en que el Fisco o cualquiera de aqué
llas o una institución semifiscal, conjunta o se
paradamente. posean la mitad (]o más del capital, 
se considerarán dentro de las instituciones semi
fiscales para los efectos de las incompatibilida
des de sueldos, Jubilaciones y pensiones. 

La dispOSición del inciso precedente no será 
aplicable para los cargos de Consejeros y Direc
tores de las sociedades aludidas que fueren elegi
dos sin intervención del Fisco o de alguna de las 
entidades aludidas. Tampoco será aplicable dicha. 
dl~posición a los empleos del servicio de apuestas 
mutuas simples, combinadas y cancha de la So
ciedad. Hipódromo Chile. 

Artículo 15. Reemplázq¡:e la letra a) del ar-
tículo 105 de la ley N.o 8.282, de 24 de septiem
bre de 1945, po!' la siguiente: 

"a) De la determinación que deban adoptar los 
empleados de la confianza exclusiva del Presiden
te de la República y el person'tl del servicio Con
sular ,cuando les fuere notificada la resolución 
del Presidente de la República de poner término a 
sus funciones. 

Esta notificación escrita, que podrá ser reserva
da. será puesta en conocimiento de los afectados 
por intermedio los respectivoG Subsecretarios, de
biendo enviarse copia de ellas a la Contraloría 
General de la RepÚblica para su registro. 

La renuncia se 1 endrá por presentada, trans
curridas que s~an 24 horas desde el momento de 
la referida notificación". 

Artículo 16. Agrég-ase el siguiente inciso final 
al artículo 21 de la ley N.o 8,918, de 31 de octu
bre de 1947: 

"La indemnización extraordinaria a q'Ue se re
fiere el inciso 4. o de este articulo será incompa
tible con el derecho a jUbilación o retiro. Los etn-

, 
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pleados que hayan recibido esta indemnización ex
traordinaria no pOdrán ser reincorporadas en 
nmgún carácter a la Administración Pública an
tes de transcurrido cinco años, contados desde la 
fecha de su cesantía". 

Articulo 17. La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial", pe
ro sus disposiciones se aplicarán a contar desde el 
1.0 de septiembre de 1947 y el gasto que deman
de su aplicación durante el presnte año se cubri
rá con ios recursos de la ley N. o 8,918, de 31 de 
Octubre de 1947. 

Artículo transitorio. Los funiconarios pertene
c1entes al Escalafón JUdicial de los Tribunales del 
Trabajo gozarán de la asignación mensual que 
establece el artículo 1.0, a partir del 1.0 de sep
tiembre de 1947 y mientras se promulga la ley 
que melora sus emolumentos". 

En seguida usa de la palabna el señor Reyes, 
para rectificar una pwbUcación aparecida en el 
diario "'La Nación", de hoy dla, en q'ue se da 
a conoC€r la opinión de Su Señoríoa, con relación 
al acuerdo adoptado por la <::irectiva de la Fa
lang-e Nacional sobre disolución de ese PaI'tido. 

En conf'Otilni<dad al acuel'do adoptado anterior
mente el ~eñOT Coloma (Presidente) PIl'OC€dió • • • 

6 levantar la sesión. !Eran las 16 horas y 36 
minutos. 

------

IV. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
• 

N.o 1. MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Los fondos que se consultan en el presente 
año, para la construcción de obrás a cargo de 
la Dirección General de Obras Públicas, son 
insufiCIentes para atender a la prosecución 
de los trabajos actualmente en marcha, como 
igualmente para la iniciación de otros que se 
requiere realizar con urgencia. 

El Plan de Obras Públicas, financiado en 
parte con los fondos de la ley N.O 7,160 Y con 
empréstitos que ascienden a $ 500.000.000 al 
año, con~ulta las siguientes cuotas: 

Para obras de regadío y ha-
bilitación de terrenos . . . $ 108.000.000 

Para caminos y puentes y obras 
accesorias y complementarias 

Para ferrocarriles, incluyendo 
dotación de linea y equipo. 

Para obras de agua potable, al
cantarillado y defensa de te

. rtenos y poblaCiones . . . . 
Para obras y habilitación de 

puertos, incluyendo maquina
rias y utileria . . . . . . . 

Para obras de arquitectura . . 

108.000.000 

63.000.000 

54.000.000 
, 

54.000.000 
63.000.000 

Además de estas sumas, el Presupuesto de 
la Nación consulta los Siguientes item: 
Obras de arquitectura . . . $ 1. 700. OO~ 
Obras de hidráulica . . . ., 71.000.000 
Cantidad en la cual se incluyen 

$ 20.000.000 para obras de me
joramiento del agua potable 
de Valpa.raíso, y para caminos 278.000.000 

Todos estos fondos son absolutamente in
suficientes para continuar las obras, yel Go
bierno estima, por 10 demás, que es urgente 
proveer, siquiera en parte, a estas necesida
des, y, dentro de las posibilidades financieras 
del momento, ha resuelto solicitar autoriza
ción para invertir $ 95.000.000 en obras p'O.
blicas correspondientes a los Servicios depen
dientes de la Dirección General de Obras Pú
blicas. 

Se incluye también en la autorización legal 
que se solicita, y dentro de la referida canti
dad, el pago de la cuota del Gobierno de Chi
le para la realización de obras ppr el Depar
tamento Cooperativo de Asuntos Interameri
canos. 

Por decreto N.O 836, de 4 de junio de 1943, 
se autorizó al Director General de Sanidad 
para aceptar la donación de US$ 5.000.000 he
cha por el Gobierno de los Estados Unidos de 
Norte América, para desarrollar un programa 
cooperativo de salubridad y saneamiento. 

Conforme a las comunicaciones cambiadas 
entre representantes de ambos Gobiernos, el 
de Chile se comprometió a erogar para este 
plan cooperativo una suma proporcional a 
aquella oue se estimó en $ 50.000.000, contra 
la donación americana que, al cambio. de 
$ 30.90 por dólar, equivale a $ 154.500.000. 

Hasta ahora, el Gobierno de Chile ha ero
gado sólo $ 24.102.000, de los cuales $ 23.000.000 
se han decretado por conducto del Ministerio 
de Obras Públicas con cargo a los fondos de 
la ley 8,080. 

El Gobierno americano ha entregado ya ca
si la totalidad de su erogación, con la cual 
se han hecho obras importantes de salubri
dad, saneamiento y otras, Íntimamente rela
cionadas con la higiene pública. 

Es indispensable completar de inmediato la 
subven('lón fiscal, para lo cual debe disponerse 
en el presente año de $ 13.808.000, sobre todo 
si se considera que, preferentemente, será 
destinada a continuar la construcción de la 
importante obra de alcantarillado de Santia
go Norte, que está paralizada casi totalmente 
y que se inició sobre la base del pago de las 
cuotas fiscales de aporte. 

Al pagarse este año este saldo de deroga
ción fllCal, se suprimlria en los afios futuros 
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la inverswn de cargo a los fondos autoriza
dos n' la ley N.o 8,080. 

Además, el Gobierno se ve en la necesi
dad de solicitar la autorización para cubrir 
gastos que por alza de precios en los artícu
los de consumo, han sobrepasado las sumas . , 

consultadas en los item respectivos. 

También las sumas destinadas al pago de 
Jornales y a los sobretiempos de este perso
nal, en una cantidad apreciable, 

Como es de vuestro conocimiento, el Eje
cutivo se ha visto en la necesidad de movili
zar tropa y de aumentar la conscripción tran
sitoriamente con el objeto de sofocar las huel
gas producidas en algunos puntos de la Re
pública. 

Para cubrir todas estas necesidades, se re
quieren $ 236.466.268, que por concepto de 
inversión se descomponen en la siguiente for
ma: 

Congreso Nacional ., .. .. ., 
Jornales .. .. ., .. .. .. .. .' 
Sobresueldos ,. .. .. .. ., ., 
Forraj e .. .. .. .. .. .. ,. ., 
Rancho .. " .. .. ., ~. ~. .' 
Vestuario ., .. ., .. .. .. " 
Pago de haberes insolutos .. .' 
Pasaj es .. '" ... "" .. ". .. .' 
Materiales y artículos de con-

sumo ". ". ", ". ". .. ". ,,' 
Personal a contrata .. " .. .' 
Sobretiempo .. .. .. ., ., .' 
Accidentes del Trabajo " .. .' 
Horas extraordinarias, etc. .. " 
Subvenciones a educación par-

ticular " ;. .' ., .. .. ., 
Gastos originados con motivo de 

la cOl1scripción extraordinaria 
otros gastos .. .. .' .. .. .. 

, 

$ 3.035.000 
27.526.887 

1. 700 .000 
12.425.000 
53.737.000 

5.576.752 
1. 700.000 
6.379.288 

3.110.000 
4.800.000 
1.220.000 

200.000 
47.445.204 

20.000.000 

28.359.400 
19.251. 737 

, 

.\demás de los gastos ya señalados, ha ha
bido necesidad de realizar algunas compras 
de carbón para mantener un stock adecuado. 
Para tal objeto se solicita en este mismo pro
yecto la ,cantidad de $ 90.000.000. 

En resumen, el total de autorización para 
inversIones que se solicita es el siguiente: 

Obras Públicas .. " .. .. ., 
DIversos ítem de presupuestos 
Compras de carbón .. .. ., ., 

Total .. .. .. .. .. ., .. 

¡ 
$ 70.000.000 

236.466.268 
90.000.000 

$396.466. 
, 

En mérito de las consideraciones expuestas, 
tengo el honor de someter a vuestra delibe
ración, con el carácter de urgente. en tod03 
sus trámites constitucionales, para que sea 
tratado en el actual período de sesiones 9-

traordinarias, el siguiente 

lili., ... · 
PRO YEJeTO DE T .lEY: 

" ..,. ,o. 

Artículo 1, o Autoríza8e a,l Presidente de la 
RepúbliCa ¡para invertir la cantidad de 
($ 70.000.000) setenta millones de pesos, en 
los \Siguientes Oibje,tos: 

• 

A.---<P.roseCUición y ejecución de Obras !púbU
cas: 

1> DE1Pa·rtameIllto de Cami-
nos .. .. .. .. ...... $ 9.500.000.-

2) Departamento de Riego, 
incluyendo a;dquisición de 

• • maqUInarIas .. " .. .. 

3) Dl:Wartamento de Ferro
carriles, incluyendo ald
quisición de rieles y otros 

2.000.000. . 

materiales .. .. .. " " 7 .450.000. -

4) De¡partamento de Hidráu
lIca, inCluyendo Algua iJ?o
truble, Alcantarillado, De
fensa de Ríos y devolu
ción a la Fuerza Aérea de 
$1.000.000. a cuenta de 
$ 2.950.000. que se anti
c~pó ¡para la e~tensión de 
los Servicios de Agua Po
table para el Sector del 
Cantón "El Bosque", y 
además, $ 16.500.000.
para obras definitivas y 
de emergencia del agua 
potable de Valparaíso y 
Vi ñ a de J M a r, 'Y 
$ 4.000.000. Para el agua 
potable de Santiago ., 27.000.000.-

5) D®artamento de Puer
tos, Muelles, Malecones y 
otras abras menores ... 1 .950.000, . 

6) De¡parté1Jmento de Arqui
tectura, in e 1 u yen ti o 
$ 1.000.000. para el nue
vo -edificio !del Ministerio • 

la Hacienda; $ 1.000.000.-
para el Pabellón de'l ln
,ternaldo del Lilceo !de Niñas 
de T.e:muco; $ 1.000.000.-
para iprose-cUlCión de Obras 

• 

-



, 

836 
• 

'Y reparaciones ufigentes 
. en la Escuela de Artes 
y Oficios, y aporte de 

. $ .5.000.000. para conti
nuar la construoción del 
Hogar anexo a la Ca'sa de 
'Menores de AJv. Matta 
N. o 494, de santialgo .. .. 

- - _._-_. - - . 

CAMARA DE nIPUT A-DOS 
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8.292.00U.-

no deOhile para la eje
cución del Plan que des
arrolla el Depto. Coopera
tivo Interamer}cano de 
abras de Salubridad que 
Se rlige por el decreto 
N. o 836, de 4 de junio de 
1943, que ¡puso enejecu
ción el Iconvenio r€SIlJec-

B.-íPa;go en el pres'ente año 
del saldo del alporte que 
!debe completar el Gobier· 

UVo .. ' '" " ... ' '" .. 13.808.000.· 

021011041i-3 
" j 
" 1 
" .. v 

w 

02102\0411-1 
.. 1-3 

• 
J 

.. 
lO k 
" v 

02103¡04jj 

04¡03¡02Ih 
" 
l' 

a 
f-l 

04!03!04Ib-4 

" .. 
J' 

" 

" ,. 
.. 

e 
f-l-a 
1-2-1 
f-2-2 

j 
v-7 
v-lO 

Artículo 2. o Su¡pleméntanse los sÍ'guientes 
Item del preSUipuesto vigente: 

CONGRESO NACIONAL 

Senado 

Vestuario y equipo ., ... . _ _ .,. ... ". '" ... ... . $ 
Impresos, impresiones 'Y publicaciones '" '" ". . .. 
COl1serva'ción 'Y reparaciones .,. '" ... ". ..' ... 
Varios e imprevistos ... ". '.. ". ... ... .. .. 
Ad.quisiciones . " _ .'. ... '" ... .. .. ., '" .. 
• 

,1 

Cámara de Diputados 

ft8:ncho o allmenta;ción '" ... '" ... ... '.' .. , ... 
Vestuario y equipo .,. '" .,. ... ... ... ... .. '" .,. 
Impresos, imlPresiones y )pU'MÍCaciones ... .., ... '" . 
Gastos generales de oficina ... '" ...... '" ". ." 
VnrIos e !mprevistos .. ., .. .. " .. .. .. .. " ., .. 

Biblioteca del Congreso 

Impresos, impresiones y publicaciones .. .' " .'. .. ~-

'Total Congreso Nadonal ... • •• ••• . .. ... .. '" 

• 

MINIS'J'ERIO DEL INTERIOR 
• 

Dirección General de Coneos y Telégrafos 

Por residencia en ciertas zonas .,. .... ". .... ' .. 
AsignaciÓn familiar.. '.. '" '" '.. .. '.. '" '" 
Para pagar a los carteros 'Y mensajeros la diferencia 
entre el suelldo base y el aSignado al grado cuando halgan 
uso del feriado .... ." .... "" '" ..... .... .... .... ...' 
Gratificación ¡por s€l'IVicio nocturno, horas extraordi
na'das, domingos y festivos, des/de s'eptiembre a di
cie.mbre del presente año ... ". '" .. , ... .,. .,. .. 
A . d 'i b' , rrl€n o l.e lenes raw€s ... .,. ." ". ... '" .. ' ... 
PaJaj es ¡por ferrocarril .. , ... ... ... ... ... ..' .,. ., 
Pasajes y fletes en empresas privadas ". ... .., ... 
Para el Iprugo tde la moviliza<CÍón y tránsito de la corres
pondencia por la vía terrestre, marítima y aé rea dentro 
y tuera del ¡país y pago de valij eros '" ... '" .. , .. , 
Lmpresos, impresiones y ¡publicaciones .,. '" ... ... .. 
Para pagar a los agentes postales subvencionados : ... : .. -
Para pagara ~a Caja Nacional de Ahorros \las comisiones 
por tmn&ierencias de, fondos ¡para -el pago de giros pos-
tal(1<; '" '" ... ". .., ... ... '" '" '" .... . .. 

- - - - - - ------
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, 

. . . . . . . . . . .. 

60.000.-
350.000. . 
100.000.-
120.000.-
100.000.-

300.000.-
105.000.
.400.000.-
800.000.-
200.000.-

500.000. . 
• 

3.035.000.-

500.000.-
500.000.~-

300.000. • 

14.265.204 . " 
300.000.-
700.000. . 
30.000. . 

1.873.000. .. 
500.000. . 
100.000.-

• 

150.000 ... 

• 

• 

, 



• 

-_._-

, , . 
, ,,' . 

SESION 19. a EXTRAORDINARIA, EN MARTES 25 DE NOVIE~mRE DE 1947 

" v-13 

04;04104jj-4 

04!051041e 
04¡05111lb 

, 

04106104lf-1-a 
!' f-l-b 
.. 1f-2-1 

" 

" 
" 
" 

h 
i-3 
m 
v-5 
w-l 

0410810411 ., 
.. 6 

v-2 

04j09j041d 
, 

04j10¡041c 

" 
" 
" 

" .. 

,. 

,. 

" 

d-} 
d-2 
d":3 

tf-l-a 
1f-1-b 
g 
i-l 
i-2 
• 

1 
ro 
v-4 
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Para atender al pago de gastos de viaje ds los delegadas 
de Correos y Telégrafos a la Conferencia Postal Telegrá
fica de Río de Janeíro en el año 1946... .., '" '" '" 

DireCiCc~n del Registro Electoral 

Para pagar el sa'do pendiente par la confección del Pa-
drón Electoral . ~. .. * ..... ., M ••• ••• ". '" ... ... •• 

Dil'oocié,n General de Auxi!io Social 

Arriendo de bienes raices. " •.. ••. ••• ." ••• ••• ••• • 
Para atender al funcionamiento de Talleres y Hogares 
de Emergencia, materias primas, reparacione-s, subsidios, 
\Vestuario, alojamiento, atención de damnificados por 
catástrofes ycalamidade:s públicas ... '" .,. ... .,. .. 

Carabineros de Chile 

Pasajes por ferrocarril ." '" ." .. ... ." ... .. . .. 
Pasajes por vapor ... ., '" .,. .. .., '.. .., ... .,. 
Pasajes y fleste en emprC'sas privadaS, Dirección Ge-
neral .... ... .., ... .., ". .,. ..... ..,. ... '" .. , " 
Para adquisición de 100.000 cartuChos para revólV€r Colt 
V t· . es uarlO y equIpo ... ... .., .,. .... ..... ... ..... .. .... 
Mantenimiento de vehículos motorizados .. ., .. ., " 
Para pago de haberes insolu.tos y de.udas pendientes ... 
Para la adquisición de muebles y especies inventariables 

Dirección General de Servicios Eléctricc.s y de 
Gas 

Conservación y repara ciones ... ... ... .,. ... .,. .. 
Explotación de obras '" .,. ... .... ". ... .,. . ... 
Para atender a los· gastos de los Laboratorios ... .,. .. 

Dirección General de Restaurantes del Estado 

Jornales ... . .. • •• ••• . .. . _.. .... .,. .... .... ..., 

. Dirección General de Agua Potable y Alean 
tarClado 

• • • 

Viático,s. .. '" ... ... ..... ..., .... .... ... ... "'" ....... 
Para el pa,go de jornales a los obreros que se ocupen en 
la explotación, cons'ervaciÓn,etc., de Jos Servicios .. " 
Para el pago del aporte patronaL.. ... ... ... .,. .. 
Para pagar "el 15% de gratificación de. zona a los funcio

'.narios reSidentes en la provincia o,s Coquimbo ... .., '" 
, 

Pasajes por ferrocarril... ... ... '" .,. .,. .,. .. " 
Pasaj es por vapor... ... .,. ... .,. ... .,. ... .,. " 
Materi3Jles y artfculos de consumo.. .. .. .. .. " '. 
Randho o alimentación .,. ... ... ... '" .,. ... '. 
FOl"r'aje ~.. ... ...... ... ..... .,.. .... "" .... '" .... . ... 
Impresos, impresiones y pUblicaciones .,. '" .,. . .... 
Mantenimiento de veJb..ículos motorizados ... .., .,. .. 
Para pago de subsLdio a los obreros acogidos a la Ley 
!,054, y al personal de recaudadores a domicilio y ju-
dicial .. ~ ." ... ..... ..,. ... "'" ... ..,. .., .... ..... ". 
Para gastos de funcionamien to de la iPlanta Elevadora 
de :Concón, etc. .... ... ... ... ..... ... .... ." ...... .. 

Dirección General de Informaciones y Cultura 

Jornal-es (Jardín Zoológico y Cerro San Cri.stóbal.. 

• 

• • • 

200.000.-· 

1. 029. 919 .. " 

220.&81 •• J 

2.212.000.-

1. 200.000.-"" 
350.000.-, 

100.000. . 
350.000.-

5.526.752.-· 
20.000.-

700.000.-
10.000.·-

100.000.-
200.000.-· 

2.000.--

500.000.-" 

, , 
, 

200.000 .. 

1. 500. 000. . 
30.000.-

35.000.-
400.000.-

15.000.-
2.500.000.-

10.000. " 
20.000.-
40.000.-

100.000.-

1.140.000.-

, 

1. 300.000. ' 

806.000. _. 

• 

, 

, 

, 

, ' 

, 

• 
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Firraje (Jardín Zoo~ógi'C'O) .. , .. . ... ..• .,. .., ... 
Para la labor del Dep. Teatro y Ext~nsión Cu1tural, etc. 
Para la labor del Dpto. Deportes... .., ... ... ... .. 
Para atender a los gastos que demande la confección del 
Noticiario Die. . +.. .. ~.. ..... * ... .. ." .... ..... ... .... ... ~ .. 

Total Ministerio del Interior... ... .,. .•• ... .,. ... $ 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Subsecretaria 

Para atender al pago de pasajes adeudados en años an-
terior·es.. .... ..... ..,.. ..... ...... ..... ..... ..... ...... ...... ...... . ..... 
Impresos, . impresIones y publicaciones .. , ... ... . ... 
Para el servicio Cablegráfico del Departamento y demás 
Ministerios.. ... ... .... .... ." ..... .... ...... ...... ..... . ... 
Para gastos imprevistos, atención de hUéspedes de Go-
bierno, etc. ...... ...... ...... ..... ..... ...... .. .. " ...... ...... ." ........ 
Para adquirIr conde-coracÍon'es, diplomas y cintas de la. 
Orde,n al Mérito.... ~... ...... .." ..... ..... .". .." ~ ... , '. ~ 

• 

Total MiniSterio de Relaciones... '" ." ... ... .,. .. $ 

• 

405.000 .. 
100.000.-
200.000.--

700.000.--
41 .440 . 456 .... 

71.288.--
91.187 .... 

1. 4:14.959.·-

429.840.-. 

182.225. . 

2.189.499 .• · 

" .. " ,,~ .,-
MINISTERIO DE HACIENDA "' -' ~ .. ,- , 

Subsecretaria 

Para cancelar sueldos a los beneficiarlos de los fundo
naTios fallecidus confonne al Art. 139. o de ·la Ley 8,282 .. 

• 

Superintendencia de Aduanas 

Servicio de Aduanas 

POT residencia en ciertas zonas .. , .. , ... ... ... .,. .. 
Consumos de e'ectricidad, agua. teléfonos y gms ... ' .. 

Servii!ID de Explotación de Puertos 

Para pago de jornales ." ... ." ... ... '" .. , ... . 
Aporte patronaL.. '" ... .,. ... '" ... '" '" ... . 

¡'Para atender a los gastos derivados de aC'cidentes del 
, 

tra·baj·o .. , ... .'. .'" . 4" .. ~.. .... ••• .... .... "'. • •••• 

Para atender al1 pagO de SObretiempo al p·ersonal .. .. 
Para atend,er al pago del 50% de estímulo a.deudado al 
persQnal. ... .., ... .... . ...... • .. # .... • ..... .."... ••• • ••• ~ 

, Tesorería General de lIa República 

Para pago de comunicaciones cablegráficas del año lM5 

Superintendencia de la Casa de Moneda 

Para compra de papel para impr-eslón de bonos (o~ 
$ 140.000) ." ... ~ .. " ..• oo ...................... . 

.. -" ' .. -

10.000.-.' 

400.000 ... 
100.000.-

20.000.000.-
1.400.000.-' 

200.000.--
1.220.000.-

4.600'-000.-. 

• 

649.026.-

560.000.--
. ' .' -

Total del Ministerio de Hacienda ... .., '" ... .., .. $ 21l . 139 . 026 . _. 

f 
, 

• 

- - - - - - - - - - - ~ 

• 
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SESION 19. a EXTRAORDINARIA, EN MA RTES 25 DE NOVIEMBRE 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLIC~ 

o7Io1104If-l-a 
" íf-2-1 

071011.o91e 

Pasaj es ¡por ferrocarril (Subsecretarías).. ., ... ' .. 
Pasaj-es y fletes en empresas privaldas .. ,. .. .. ., ... 
Subvenciones de fomento a laooucación particular .. 

Universidad de Chile 

-G7!Oll 08 lid -'26 Para -~nclonaa:nlento del. De ¡partamento de Extensión 
Popular denOlffiinado "UniversildaJd LPqpu,lar Valentin Le-
telier" o. ." •• •• ., " •••• '.. '" •• • ••••• ,.. •. • 

Dirección General de Educación primaria 

07I02104I,f-l-a 
07102¡04¡i-1 
07¡02!04r-l 

Pasaj es por ferrocarril .. ..... ..... .... .. " 
Rancho ° aaimentación .. .. .. .... .... .... ., 
lEllectricida:d y gas .. .. ......... ... .. ... ." 

~. ., 

., .. 
., .. 

Dirección General de Educación Secundarla 

07j03j04lv-l Para lP3.Jgo de honorarios a los mlernJbras de las comi-
siones examinadoras .. " ....... ... .... .. .. .. .., 

Dirección General de Enseñanza Profesiona) 

07/04/04Ie Arriendo de bienes raíces .. ...... .. .. .. .. .. .. 
.. f-1-2 Pasaj es por ferrocarril .. ., .... .. " .. .. .. . .. . 
" .f-l-b Pasajes ,por vapor " .. ......... ..' .. .... .. . .. . 
" -1-1 Rancho o aUment3.Jción .. ...... .. .... .. . .. . .. . 

Total Ministerio de Educación •• •••• O" •• .... $ 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Direcc16n General de Prisiones 

081081041rb-2 

" e 
" f-1-2 
" f-l-b 
" f-2 .. g 
" 1-1 
" j 
J' k 
" ID 
1- r-l 
" r-2 
" v-2 

Para ,pagar al ¡personal del Servicio de Prisiones ,las 
remuneraciones ¡por horas ex traordinarias, t r a b a j o s 
nocturnos y dias fe,stivos ....... .. ..... . .. .. .. 
Arriendo de bienes raíces '" ..... .,. .. ., .. .. .. 
Pasaj es ¡por ferrocarril .. ........ ., .. .. " .. '" 
Pasajes ¡por va¡por .. .. ........ .. .. .. " .. . .. . 
Pacsajes y fletes en empresas privadas ...... .. " .. .. 
Ma teriales y artÍlCulos de consumo .... .. ., ., .. .. 
Rancho o alimentación ..... ..... .. .. .. .. .. . ... 
Impresos, imiPresiones y pu blici:l-cionels .. .. " ..' . 
Gastos generales de oficina .' .... ....... .. . .. . • 
'Mantenimiento de vehículos motorIzados .. ., ..' . 

y gas '. .. ......... .... ... ... .. .. . .. 
Agua ;potable y teléfonos ... .... .... .... .. ., .. .. 
Para gastos extraordinarios de a¡prehensión y traslado 
de reos e imprevistos " .. ....... ... .. " .. .. .. 

- -
Total Ministerio de Justicia " .... .. ., ., ., ..... $ 

¡ ! ~ ¡ 
• 

MINISTERIO DE DEIí'ENSA NACIONAL 

Subsecretaría de Guftfa 

09101104¡¡1-1-1 Alianentrucfón del personad del EjérlCito, lncl~lve por-
ctón .. .. ........ .. .. .. .' """ 

1947 839 

50.000.-
10.000 ... 

20.000.000.-

400.000.--

50.000. • 
1. 000.000.-

80.0ilO .. 

10q. 000. • 

250.000. " 
50.000. " 
20.000.--

1.200.000.-

23.210.000.-

• 

19.180.000. . 
75.000.-, 
40.000. . 
5.000. . 

15.000. • 
50.000.-

13.290.000.-
5.000.-

10.000.--
10.000.-
60.000.-
30.000., • 

10.000.-· 
• • 

32.780.000.-· 

• 

8 . 303.000.· . 

• 



• 

• 

• 
• • 

.' - . 
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" 
" 

1-2 
v-21 

091ül!08jg 

• 
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Forraj-e .. .. .. " .. ., ......... .. .. .. .. .. ., 
Para gastos de alimentación, moviliza1ción, sueJldos y 
varios originados por la conscrÍ¡pción extraol'ldínaria y 
movilización de tropa de las tres ramas de las Fuerzas 
Armaidas .. .. .. .. ., .. .... '.. .. '" . .,. . . . ., 

Consejo !SUlperior de Defensa Naciona·L Para atender 
al ¡P¡¡¡go de las adquisiciones de carbón efectuadas en el 
extranjero, COn el Qbjeto de formar un stock ry cubrir 

diferencias de precios .. ........ .. ..' ..... .... . 

Subsecretaria de Marina 

10)011041Id-l .. d-2 
" d-3 
" d-4 
" f-1-a 
" f-1-b 
" i-1-1 
., i-l-2 
" r-l 
" r-2 
" v-! .. v-19 

Jornales .. .. .. ... .. ......... .. .... .. .. .. . .. 
Aporte !patronal .. .. .. .... .... .. ., . . .. .... ". 
Quinquenios de 10 oio perso nal a jornal .... .. .. . 
Asignación familiar personal a jornal .. .. .... . ... 
Pasajes por FF. ce. Direc ción General de la AIm~da 
Pasajes ¡por vapor ServLcios Generales 't~.e la Armada 
Para rancho en especies ... ...... .. .. .. .. " " 
Para' rancho ·en dinero .. ......... .. .. " .. ., " . 
,Electriddad y ,gas .. " .. .. . . . . .. .. ., " .. .. '" 
Agua potable y teléfonos ... ...... .. .. .. .. .. . .. . , 
Para pago de haberes insolu tos .... .. .. " .. ., " 
·p¡¡¡go derechos de internación menaj e y automóvil del 
subj efe de qa Misión Na'Val N. A. ...... .. .. ., " 

Subsooretaria de Aviación 

11¡0110411-1 Rancho o alimentación .. ........ .... ., .. " •• ••• 

Total Ministerio Defensa .....•• •. •• 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD 

Dirección General de Sanidad 

16¡02¡04¡b-1 

" 

• 

Para prugo de horasextraordl narías, trabajos nocturnos 
y en días festivos al personal,correspondiente al 2. o 
semestre del año 1945, años 1946 y 1947 .... .. .. . .. 
Para atender a lQS gastos de rivados de la campaña an
t1maláricay convenio sanita rio fronterizo con el Perú 
y Bolivia .. .. .. l" ... " ............. .o., ., •• .. ....-

Dirección General de Protección a la Infancia y Adolescencia 

16103j041b--2 

" 
" 

1-1 . 
1-3 

¡Para pago ¡de horasextraor dinarias, de 'trrubajo noc
turno y en días festivos alrpersQn¡¡¡l, correspondiente 
al selgun1do semestre del año J 945, años 1946 y 1947 '" 
Rancho o alimentadón .. ........ " " .. .. .. . .. 
Vestuario y equipo .. .' ....... .. .. ., .. .. . ... . 

Total Ministerio Salubridad ...... . .. .. " .. •• •• 

MINISTERIO DE ECONOMIA y COMERCIO 

• Comisariato General de Subsistencias y Pre cios 

17106104(a PersQnall a contrata .. .. .... . ... • • • • • • • • • • • • 

, 

a .. ", , ..... 

12.000.000.-

28 . 359 .400. . 

90 .000.000. - . 

2.500.000.-
10.887 ... 

481. 000 ... 
264.000.-

1. 000. 000. . 
400.000.-· 

16.174.000.-
8.060.000.-
1. 000.000.--

100.000.-
1. 000.000. . 

170.000.-. 

3.200.000. -

$ 173.022.287.--

.. 

$ 

$ 

6 . 000 . 000 . - -

300.000.-

8.000.000.-
2.500.000 .. 

50.000.-' 

16.850.000.-. 

4.800.000.-
--' ---'-' --'---' 

TQtal Ministerio de Economía ..... . • • • • • • • • • • • • • $ 4.800.000.-
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SF,SION 19. a EN MARTES 25 DE NOVIEMBRE DE 1947 841 

Artículo 39 Los saldos al 31 de diciembre 
de 1947, de las cantidades consultadas en el 
artículo 19 de la presente ley, no 'Pasarán a 
Rentas Generaies de la Nación, y con cargo a 
ellas se continuarán las referidas obras. 

Artículo 41.>-- Las cantidades c-ollSultadas en 
el artículo2Q de la presente ley, que no se 
alcancen a invertir al 31 de diciembre de 
1947, se contabilizarán en "obligaciones por 
cumplir". 

Los pagos que se ordenen de cargo a la 
cuenta "obligaciones por cumplir", a que se 
refiere el inciso anterior, deberán correspon
der en todo caso a gastos del ejercicio presu
puestario del año 1947. 

Artículo 51.>-- El gasto que importa la pre
sente ley se cargará a los recursos que pro
porciona la ley N° 8,918, de fecha 30 de octu
bre de 1947, y a las mayonesentradas sobre 
las calculadas del Presupuesto para el pre
sente año. 

.\.rtículo 61.> Esta ley regi!'á a contar des
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficia!". 

Santiago, a 2:5 de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y siete. 

(Nos.): GABRIEL GONZA!LEZ V. Jorge 
Alessandri R 

N.o 2. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBI.ICA. 

«N.O 4,873. Santiago, 20 de noviembre de 
1947. 

Tengo el honor d~ poner en conocimiento de 
V. E. que. en uso de la facultad que me con
fiere la Constitución Politi{!a de la República, 
he ¡resuoE~~,) iIlJC.l'Uir entre ~s 'a&~tos Ge que 
pueO'e eCulParse el Honorable Congreso Naciona~, 
en el actual periOdo de sesiones extraordinarias, 
los Siguientes proyectos de ley: 

• 

Consulta la inve¡r"ión de tres millones de pe
sos, de' fondos de la Corporacién de Reconstruc
ción y Auxilio. en la coostrucción de un grupo 
mcoIar en iBulnes. y de un local para escuela. 
de niñas. en Yungay. (Mü-ción del Honorable 
Di¡p'Utado don Ignacio Urrutia de .Ia Sotta). 

Se faculta a la Municipalidad Ce Río Bueno 
para aumentar el· €'l!lpréstito a que fué aut()fi
zada 1XlT la ley número 7,304, hasta la suma de 
un millón doscientos mil pesos. (Moción del 
lIc!l1omble Diputado don René Moyano). 

Saluda atentamente a V. E. (Firmado): 
Gabriel GonzáJez V. Inma.nuel Holger". 

N.o 3. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

N.() 1,195. . Santiago, 22 de noviembre de 
1947. 

Por oficio número 896 aecibido en este íMinis-, 
terio el dfa 24 de octubre último, V. E. se ha 
Eervido comunicar Ia aprobacién ¡por el Congre
So NacIonal de un proyecto de ley que conce(;~ 
el derecho a jubilar con una pensión de 30 mil 
pesos anuales, a don Jorge Urzúa Herrera . 

• 

• 

El rbeneficiario ha servido 16 años, 10 meses 
y 18 d~as: 12 años en la Caja de Seguro Obli
gatario; 2 añOS en la Corporación de Recons
trucció:1 y Auxilio, y 2 años en la Corporación 
de Fomento de la Producción. 

'Dichas seavicios no son, pues, prestados en la 
Administración Civil Fiscal, condióén requerida. 
para. que pueaa úhtenlérse una jUbila,ción de car
go fi.."'Cal, según lo ¡preceptuado por la legislación 
ordinaria que rige dicho beneficio. 

C<Jnfonue a. esa mhma legislación ol'dinaria, 
U:1 empleado de Jea Ad1m.inistración Civil Fiscal, 
que cUlEnta con 16 afios de servicios, sélo puede 
jubilar si acredita más de 62 años de €<::ad o 
irmpesibilidad física absaluta para el desempeño 
de .<;u cargo, :requisitos que no reúne la persona 
beneficiada con dicho proyecto die ley. 

Sin embargo, como tanto en la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio como en la de Fo
mento de la Produoción, terminó €us flllnciones 
por sUPTesión del empleo, el Gobierno' acepta que 
se conceda una peru;ién de 18 mil pesos anuales. 

Por 10 ta!l1to, devuelvo a V. E. el proyecto en 
relferencia eon aa oibservación de que el monto 
de la pensión ~ebe 5er rebajado a 18 mil pesos 
anuales, en uso de la facultad que me confiere 
el a;rtículo 53 /.Le la C<lnstituoión Política del 
~¡talCl.'O. 

Dios guarde a V. E. Gabr~l Gonzálelll V.,-
Jorge Akcsandri R-

• 

N.o 4. OFICIO DEL SElQ'OR MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES. 

"'N.o 153173. .. Santiago, 24 de noviembre de 
194'/,. . Tengo el !honor de acusar reciba del ofi
cio <Í~ esa Honora'b1e Cámara N.o 853, de 22 de 
septiembre ppdo. por El que se solicitan diverSOS 
an teceden tes reIlICic!l1a<l'oo con la aplicación en 
Chile de las medidas ~e control económico y fi
nanciero, adqptadas por n'Uestro Gobierno en CUIn 
pltmie';Jto de eompromisoo internacionales, que 
han sido puestos en vigencia en virtud de lo dis
puesto por el artícu~o 28 de ila ley 7,747; así co
mo el pil'oducto de la liq!ll.dación de entidades su
',Jetas a esta mediGa de contrOl y el destin0 que 
piensa darse a esos bienes. 

En retiPuesta, tengo el honor de informar a 
Vuestra Excelencia lo siguiente: , 

Con r€suecto aJ. punto 1 del acuerdo de la Ho
norable Cámara de Diputados, tra:Jscrito en el 
oficio que contesto, puedo expresar: 

"Punto 1. . Solicitarle se sirva, ti lo tiene 8 
bi€n remitir copia de la cuenta de (1.epésitos re , . 
lnvers<io!!les de las bienes del Eje, que· de/be eXlS-
tk en el Banco CoEntra.l de Chile, can indicación 
del monto total tl€ los bienes delPosita<fus como 
)Jóroducto de l~ liquidaciones practicadas, la na
turaleza de las i:J.Versiones efectuadas o el des
tino actual de todo o parte die mas depósItos". 

El prOldru.cto de la liquidación de firmas o en
tiCad€s del Eje o :pro Eje se e'J.cuentra d~pasitado 
en el BaJllCo Central de Chile, de acuel"do con 
lo dispuesto ¡por el decre·to suprl'JlTlo m1mero 463, 
de 19 de julio de 1944. 

Gomo ES del conodmiento de esa Honorable 
Cámara, la liquidaci6n de e<>tas -firmas o entlda
desfué entregada a lo.s figuientes organismos Gel 
Estrudo: SUJJel'inbe"ldencia de Bancos: Superinten
dencia. de Compafifas de seguros, SocIedades 
Anónimas 'Y BolAA.s de Come.reio; Direoción Oe-

• 

, I 

I 

I 

I 
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neme. de Serv1clQS tElélctJ.icoo; B1Ilid1oa·tUM Ge
neral de Quiebras, y Corporación de iFXlmento de 
la. iProduccióIl. 

\Para mayor claridad, proporcionaré las cifras 
que 'ha 8Il'rojado la. liqui~ón e<!ectuada (pOr 
cada .11il'lO de ilOS refecr:idos organismos ~el Es
tlIido, las que, como ya. he dicho, se encuentran 
d~os.itadws en el Banco Central de Chile. 

al Supermtendencla de BancO!! 

Por Decreto N.o 402, de 19 de enero 
de 194:4. se declararon en liquidación los Bancos 
Alemán 'l1ransatlántioo y ico de !é. Amé
rica. del Sud. designAndose llqui~'ador a la Su
perintendencia de Bancos. 

Adjootos al presente oficio se remiten cuadros 
completos (Anexo N.o 1) de la llquidación 4e 
los referidos Bancos y de las 1nver~ionl€s efee
tua:das con el dinero Pr<Wen1ente de ella, las que 
fueron autorizadas por los decretos ql\1e se in
diCAn en dic!ho ane~o. 

También 6e en<:omen~ó a la Superintend€!IlCia 
de Bancos la liquidación y administración de 
los fundos "AndaUen" y UBellavtsta", ubicados 
en la. comuna de 'Penco, departamento y prom
cia de Concepción, de propiedad del súbdito ja
ponés señor Yoshitero AmanO. Emvirtud del 
Decreto SUpremo N,o 1943, de 6 de septiembre de 

C:ichos fundos fueron expropiados por ra
zones de utilidad pública, en beneficio del Esta
do. Posteriormente, fueron enajenados a la Uni
versidad de Concepción. 

b) Supulntendencfa de C6Jup-il:ftias de ~egUI'OS 
Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio. 

Por Decretos Supremos mlmeros 1,500, de 14 de 
a'bril de '1944, y 582, de 28 de ag~to Gel mismo 
año, esta SUDerinte!ndencia procedió a llevar a 
calbo la Uquidación de las COmpañías y Socie
dades que se indican: Aachen oMünich Verso Ges.; 
Mord j¡)eu"~>ühe lVexs. Ges.; !IV~mheimer'\il3rs. 
Qies.; Albingle Ver,s aes.; Allianz Vers, Ges.; 
Sociedad Anónima Comercial Mitsubishi-Chile; 
ComerciM Talbo S. A ,; Agencia Maritima Cos
mos; Transportes Maritimos S. A., e Italmar, 
SocieCad Anónima de Empresas Marítimas. 

Asímlsmo, la citada Superintendencia proce
dió a liquidar, conforme al Decreto Supremo nú
mero 182, de l.o de marzo de 1940, la Comp¡¡.ñía 
Comercial La Concordia. 

En lo que respecta a Transportes Marítimos S.A. 
queda expliCado más adelante en la parte cerres
pondiente a la Sindicatura General de Quiebras. 

En cuanto a rr '. , Sociedad de Empresas 
Marítimas, la liquidación no arrojó dinero, ya 
que esta sociedad no tenía bienes, a excepción' 
de mueblaje e instalaciones de oficina. Posterior
m€.nte, durante "1 cm'so del presente año, se con
cedió autoril".ación para que dicha sociedad pue
da mantener Il€encias en -ahile, la que le habia 
sido cancelada en virtud del decreto del Minis
terio de Hacienda N.O 3,249, de 26 de agosto de 
1944. 

Adjunto un cuadro (Anexo N.O 2) con 
el detallE> de las liquidaciones pl'acticadas por la 
Superintendencia de Compañías de Seguros. so
ciedades Anónimas y Bolsas de Comercio, segÚn 
cuema al 19 de noviembre del presente liño. 

El dacuw del Mlmsterio de Hacien'Cla N.o 42'1, 

-

de 20 de enero de 1944. el c!fleio N.O 725, de 2 de 
noviembre de ese año. de esa Secretaría de Es
tado, y los decretos del Ministerio de Relaciones 
ExteriorES N.os 463, de 19 de julio, y 641, de 23 
de septiembre de 1944, determinaron y reglaron 
la intervención y la inversión de los dividendos 
de Sociedades Anónimas bl<Jqueados. La so:ma 

• 

perCibida ascendió a $ 3.327,130.08, y' de ella se 
ha de\'uelto a los accionistas prcpietarios la ma
yr r partt. quedando todavia en el Banco Cenual 
¡le 'Jhile el siguiente saido, se~ c\lenta al 19 
1~ noviembre en curso : 

$ 211,000 nominal€s, invertidos en bonos de la 
Deuda Interna del 7-'1 oio. 
Valor de com!pra .. .. $ 179.680.01 
Dinero en cuoenta, etc. 94~'l.25 274.221.26 

/SUma de dividendo.-; por pagar .. 166.965.7¡¡j 

$ 107.265.51 
. esta cantidad $ 107,255.51 ccrresponde a in-

tereses producidos por los bonos que no pudieren 
prorratearse entre los dividendos por que éstos 
entra.ban y salían en la cuenta por cantidades 
div,ersas, por plazos distintos y en circunstancias 
de que una parte estaba invertida en bonos y la 
otra el1 cuenta corriente. 

Cabría anctar, por último, en lo que a esta 
Superintendencia se refiere, la situación de la 
Compañía General de Construcciones. 

La Superintendencia no intoervino en esta li
quidación por orden del Gobierl1o, sino por vo
luntad de la Junta de Accionistas de dlrul!i OJm
pañia y recibió los fondos de liqUidación perte
necientes a Flhilípp Holzmann Aktiengesel1schaJft, 
domiciliada en Alemania, que era dueña del 95,5 
por dente de las acciones. Estos fondos son los 
siguientes: 

$ 7.880,000, bonos nom1Hales del 7-1 
Valor de costo .. ..$ 6.674.609.74 
DInero en cuen~a, etc. 27.443..25 

0:0, 
• 

6.702,062 99 

La suma total depositada por la Superinten
dencia en el Banco Central de Cihile alcanza a. 
$ 24,752,369.40, incluyendo dividendos bloqueados 
y bienes de Philipp Holzmann Aktiengesellschaft. 

Cerne Vuestra Excelencia podrá observa~', casi 
la totalidad del dinero obtenido de la lic;.uidación 
de las firmas aludida.~ loe encuentra invertido en 
bonos de la Deuda Interna 7-7 010 y al 7-1 010. Es
tas inversiones fueron hechas de acuerdo con lo. 
dispuesto por los Decretos SUpremos N.es 323, de 
17 de mayo de 1944, 3,554, de 28 de septieml>re 
c1e ese año, y 421, de 18 de mayo de 1946. 

e) D~ión General de Senwios Eléctricos 

PIor Decretos Supremos N.os 661 y 682, de 6 
de octubre de 1944, se dispuso la liquidación de 
A. E G Cia, Sudamericana de Electricidad y Os
ram, Fábrica de Ampollet8is Eléctricas LUla., res
pectivamente, designándose liquidador a la. Di
rección General de Servicios Elléctrie<:s. 

El decreto N,o 694 bis, de 11 de octubre de 
1944, dispuso la intervención de ],a, firma. Sie. 
mens-SChuckert Ltda, PosterioI'llUente, y en for
ma. voluntaria, el Directorio de esta. ¡finos. acor
dó traspasar el negocio a la Sociedad Anónima 
Ingeniería Eléctrica S. A. O. (l~e1sac). La Co-

~ - --------
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misión de Control Económico aprobó el traspaso, 
y al terminarse la óperación 6e depositó en el 
BanGo Central de Chile la suma de $ 5.622,502.75 • 
en dinero efectivo. 

La liqu1dación de Osram, :F1á1brica de Ampolle
tas Eléctricas LUla., arrojó la cantidad de 
$ 6.038,956.63, q'ue, al igual que la lntertor, se 
~ncutntra depositada en el Banco Central. 

En la Sección Custodia de dicho Banco se dc
posit~ron 6.677 acciones ccrrespondientes a S¡e
mens-Sclmckert y 335 acciones correspondientes 
a la A E O, de la Transradio Ohileaa Cúmpañia. 
de Radiotlelegralffa Ltda., de valor nominal par de 
100 cada ÚDa. 

Por lo que respecta a A E O no hay fondos de
positados en el Banco Central, PCr cuanto exIs
te un juicio instaura,do a la liquidac"m por la 
Cia. Manufacturera de Papeles y Cartones por 
una, obligación no cumplida de A E O de Ber1ín, 
en el que fueron decretadas medidas precautorias. 

Para responder a las resultas de este j\1j~lO SE' 

han depositado en la Sección Custodia de Valo
res del Banoo de Chile la sum&. de $ 2.000,000 ne. 
minales en bonos de la Caja <le CraUto Hipote-
cario. . 

d) Sindicatura de Quiebras 

Por Decreto SUpremo N.O 581, de 20 de agosto 
de 1944, se sometieron a liquidación las sigulen-· 
tes firmli~, designándose liquidador a la Sindi
catura Oeneral de Quiebras: 

Casa. Itcih Ltda. (Clhile); Comercial Ch11eno
Oriental, Ltda. Soc.; Nippcn YUCen Kaisha 
"N.Y.K. Line"; NipPün Trade Agency; MitsuÍ & 
Cía,; Dauelsberg y Cía,; Mitsubichi S. K.; 01'",i
ner y Cía. Ltda.; Norddeutsche Lloyd; Sindicato 
Cóndor y DeutsCihe Luftansa A.O. 

De estas firmas, sólo dos declararon bienes : 
Dau~lsberg y Sociedad Chílen-Oriental Ltda., 
debido a que las otras o habían si de ya liquida
das o estaban en un avanzado proceso de liqui
uación y ne, se encontró representante nI apoo. 
derado legal de ninguna de ellas. 

Con re¡;,pecto a Dauelsbel1g y Cía. no existe de
pósito en el Banco Central, por cuan te. poste
riormente, se le devolvieron sus fondos y bienes 
bloq1.l!eados. 

En lo que se refiere a la. Sociedad. Chlleno
Oriental Ltda., se encuentra depcsitada en el 
Banco Central de Clhile 'la suma de $ 2.505,800.36. 

También estuvo a cargo de la Sindicatura Ge
neral de Q1:'iebras la liquidaCión de la Compañia 
de Transporu,s Maritimos, la que había acordado 
liquidarse con anterioridad, habiéndo adqUiridO 
casi la totalidad de sus bienes el señor Rodolfo 
Castro. Ooin.cidló CCn este hecho la 1nclusión en 
la llamada. "lista negra" del señor Castro, en vis
ta de que la COUlpafiía de Transportes Maritimos 
constituía una de las firmas que las poteuctas 
aliadas deseaban eliminar en razón de su estre
Clho contacto con Alemania.. 

Por decreto N.os 540, d~ 26 de junío de 1945, 
y 681, de 25 de julio del llÚSmO afie, se declara
ron en liquidación los bienes del señor Rodolfo 
Castro. PosterloI1l1ente, por Decreto N.O 1,063, de 
3 de octubre de se dejó s1n efectO la. 8,lu
éUda liquidación. En razón de lo anterior, no exis
ten fendos, por lo que re&pccta a esta liquIdación 
en el De.noo Oentral de Ohile. 

Por decreto N.o 517, de 22 de junio de lMí). se 
dispuso la liquidaCión de losbiellet de Ricardo 
Staudt Albrecht. 

El estado actUJal de la liqutdaclón es el s1gu1en
te: 

1) Inmueble ubicadO en Santiago, calle Santo 
Domingo esquina. de Morandé, cU:Yo a..vaI1úo fluctoía 
alrededor $ 8.000,000; 

2) Re::ibido de la . ,ción de :F1omento de 
la Prooducció:l por liqruldación de stau:dt $ 1.900,600; 

Los gastos ocasionados por la administración y 
liquidación aparecen d€taIla'<l'os en la planiEa. ad
junta. (Anexo N. o 3). los cuail.es dan un total de 
$ 235.356.64. 

,Deducidos los gastos que aparecen en la p1a.n¡\-
11& mencionada, queda nm saldo a favor de Staudt 
<fe $ 1.'/1518.001.30. 

Los g~'tos que ha originado la. a<1mini6traclón 
del inmueble de Morandé con Santo Domingo 
h:m alcanzado, como ,puede 'V'€TSe en la. liquida
ción adjunta. a $ 00.000 ruproximadamente. En el 
cur.~o <fel presente año se ha gastado $ 32.328.60. 

La liquidación de los bienes del señor Ricardo 
Staudt se ha vIsto(} demor8lda ¡l{lr lUna qUErella. 
posesOl1ia inStaur8lda en centra del liquidador por 
el señor Staudt. la que has,ta ]¡a, fecha no ha sido 

'rerue':ta en primera instancia. 

e) Corporación de Fomento de la Produección. 

(Las decretos supremos N .os 652, 653, 654. 655 ,. 
667. de 29 de septiembre de 1944; 808. de 6 de di
ciembre del mismo año, y 54, de 18 de enero de 
lS~.') encome':ldaron a esta OOXipOra.ción la 1i(¡ui-• 
dadón de las siguientes firm.as: Química B!lJyer 
y Cía. Lt.da.; Compañía General de Ar.l1inas. 'J 
P"ocLudos Químicos Soco Ltda.; Sc.herIng-Ohile 
Ltda. Santiago; Fcrrostaal O. m. b. H. E&len; 
~tablecinüentOs Pelikan SOc. Ltda.; Merck. Quf
mka Chilena eoc. Ltda.; stiliUdt y ora Ltda. y 
Soci,edad Tubos lMannesmann Ltda. 

Adjunto remito a Vuestra Excelencia un cua
dro (Anexo !N.o 4) dcnd'e fe indican detallada
mente las liquida.ciones de dfChas finnas, la.s que. 
como ;PUede observarse. asciendeCl a $ 50.681.2()() 
invertidos en aociones de la Endesa (Empresa 
Nacional de Electric~d'ad S. lA.), $ 1. 850,000 en ac
ciones de Ohíle Films (lEstudios CinematogTMic06 
Ohile i]'ilme, S. A.) Y $ 94.61005,915 en dinero efec
tivo. 

(La adqu'iSici6n de las aoclones de la Endesa " 
de Chile Films. fué hecha con autorización die 108 
socios o represen:antes -de las firmas en liquidación 
y dEl Consejo de 'la COl'pOración, según acuerdo 
iN. o 11,'712, adaptado en sesión ordina.ria. N. o 345. 
de Z6 de didembre die i19415. 

Las oociones mencionadas no tenían cotlza.cl6n 
f)'1 el mercado y se transfirieron lp<)T su valor no
min!!.l, de cien p&os las de 1a Endesa Y' de cln
ooenta J>eSO& las de Chile Films. 

I,a.., cifras anotadas, corrC3pond'ieIlltes al d1nero 
obtJenido de la llqUlCta.clón de fh'mas o enlidadet 
del ,Eje o PTO Eje. no cú'$tituyen cantidades exac
tas en mUDhos ca°os, por cuanto estos> haberes se 
encuentran l'lIvertidos en valores mO'bll1ari06 SIl· 
jetos a las fluctuaciones del mercado. 

"Punto a. H8C€r1e presente que COI <responde al 
8U'lnemo Gobierno, a fin de la. norm&-
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lidad industrial y comercial en el país, poner ter-
mino a la brevedad posible a aquellas medidas 
de bloqueo, intervención y liquidación, aún sub, 
sistentes, que fueron decretadas contra firmas 
chilenas o extranjeras que, a juicio del Gobierno. 
no ham tenido concomitancias con las naciones 
del Eje. y devolverles a unas Y otras el libre 
goce de las garantías que nuestra Constitu
ción otorga a los nacionales y extranjeros que res_ 
petan las leyes de la Naciún". 

Con re:¡pecto a este punto, puedo informar a 
esa Honor,able Corporación que desde hace algún 
tiempo se encuentran prácticamente terminllidas 
las medidas de intervención. La mayor parte de 
las firmas sometidas a esta medida' de control 
funcionan normaImenJte y con entera libertad. de 
acuendo con las directivas Que se ¡oles impuso du' 
raillte el tiempo en que estuvieron intervenidas. 

En cuanto se refiere a liquidaciones, algunas 
aún no han podido ser finIquitadas. tales como 
las de 103 Bancos Alemanes y Rkardo Staudt. 

Los Bam.cos Alemán-Transllltlántico y Germá_ 
nico de la América del SUr han demorado en li· 
quidacr:-se debido al carácter especial y complejo 
que revisten las liquidaciones de Bancos. 

La liquidaGión de los bienes de Rica!1do Staudt 
se ha retardado debido a una querella posesoria 
que aún no se ha resuelto. 

Respecto Je las medidas de bloqueo. la Comi
sión designada por decreto supremo N.o 169. de 
31 de enero de 1947. encargada de estudiar los 
problemas y asuntos pendientes derivados de la 
aplicación de las medidas de control económico 
y financiero, ha procedidO a recomendar al Go
bierno el desbloqueo de bienes de personas de 
distintas nacionalidades a las cuales, según su 
criterio y previo estudio de cada caso, era proce
dente se les allllase esta medida que les impedia 
• 

<l"isponer de sus haiOe>res. 

Así. pues, el Gobierno acogió esta recomenda
ción de la Comisión y procediÓ a allllar el bolqueo 
de los bienes de las personas aludidas. resolviendo 
favorablemente más de un centenar de esta clase 
de solicitudes en el curso del presente año. 

"Punto 3. Solicitarle se sirva informar a esta 
CO!1Poración. a la brevedad posible, acerca del des
tino que coresponderá dar a los dineros de las 
liquidaciones de los bienes del Eje y procedimien
to legal a que sUjetará el destino final de esos 
bienes" . 

El GObier1'.o. de 3ICuerdo con el informe final 
de la. Comisión de PerjUicios de Guerra cuyo 
texto remito adjunto al presente oficio (Anexo 
N. o 5). ,destinará por decreto supremo los fon
dos resultantes de la liquidación de las firmas del 
Eje () pro Eje a indemnizar los perjUicios sufridos 
;(l(lr el Estado ron motivo del pasado conflicto 
bélico. 

Recom~enda, asimi,smo, la citada Comisión que 
estas imputaciones a las instituciones estatales -
Dirección General de la Arma.da. Ferrocarriles del 
Estado, etc. a mayor abundamiento sean con
finuadas ¡por ley. 

Dio guarde a Vuestra Ex:celencia. - . Germán 
Vergara D. 

I 

• 

N.O 5. .oFICIO DEL SE'ÑOR 
OBRAS PUBLICAS Y 
MUNICACION 

MINISTRO D)l~ 

VIAS DE CO-

N. o 2,325. Santiago, 20 de noviembre de 1947. 
En oficio N.o 946, de 16 de octubre pasado 

V. E. ha. tenido a bien transmitirme el acuerdo 
de esa Honorable Cámara, por el cual se pide al 
Ministro infralscrirto aue ordene la monta ter-

• • 

minación de los estudios para la construcción 
de un mueLle pesquero en Prchilemu y que ss 
consulten los [anejos necesarios para dicha obra. 

Sobre el particular, puedo manifestar a V. E 
que de los estudios preliminares efectuados por 
el Departamento de Puertos de la DirecciÓn 
General de Obras Publicas nara ..el muelle de 
P1~hilemu. se puede €stablecer que su 'e'jecucién 
:re'Pre~entará una inversión aproximada de 
$ 5.500.000. 

Como la totalidad de los fondos del Plan Ex
traol1dinario de Obras Públicas están destinados 
a obras ya contratadas y cuya ejecución ha si
do iniciada, no ve este Ministerio por el mo· 
mento la lJosibilidad de proceder a la ejecu
ción del muelle a que se reJiere el acuerdo de 
esa Honorable CáJmara. 

En cuanto a los 'estudios definitivos de la obra 
en referencia, puedo expresar a V. E. Que estám. 
sujetos a la terminación de otros de mayor im
portancia y urgencia, cuyo priorid¡¡,d ha estima
do necesaria la Dirección General de Obras Pú
bllcas. 

Saluda ¡¡¡tentamente a V. E. (~do. ): Ernesto 
Merino Segura, Ministro de Obras Públicas y 
Vías de COffiunica<CÍón. 

N.O 6. -,OFICIO DEL SE'ÑOR 
OBRAS PUBLICAS Y 
MUNICACION 

MINISTRO DE 
VIAS DE CO-

N. o 2.324. Santiago. 20 de noviembre de 1947. 
En oficio N. o 670, de 22 de agosto pasado . 

V. E.. ha tenido a bien transmitirme la petición 
del Honorable Diputado señor Sebastián San
tandreu, a fin de que el Ministerio de mi cargo 
arbitre las medidas conducentes a la construc
ción de un nuevo edificio para la Estación de 
los Ferrocarriles en Rengo. y la inclusión en el 
¡Plan de Ocmstrucciünes para La provincia de 
O'Higgins del edificio pitra la Escuela de Arte-
sauo,s. 

Respecto t( la primera de las petiCiones del 
Honorable Diputado señor Santandreu. debo ex
presar a V. E. que d¡¡¡do el alto costo aue sig
nificaría la con1!trucción de un nuevo edificio' 
para la Est:?;ción de Rengo y habiendo otros de 
mayor lmportancla Y urgencia. la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado no estima necesa
rio ni conveniente proceder a la ejecución de 
la obra a que se refiere el Honorable Diputado 
señor Santa'.ldreu. 

En cambio. puedo manifesltar a V. E. que se 
ha hecho un estudio para ejecutar algunas me
jor¡¡¡s en la actual Estación como la habilita-• • 

cl6n de un buffet y toilebte para el pÚblico y un 
toilette en la calsa del Jefe. cuyo pl'esUi.Puesto as
ciende a la suma de $ 150.000, obras que se eje
cutarán tan pronto como la situación económi
ca de dioha Em¡presa lo permita. 

En cuanto a la construcción del edificio para 
la Escuela de Artesanos en el !}uebro indicado, 

- _.- ---

• , 
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debo comunicar a V. E. que lo exig1.l0 de la 
• 

cuota acordada paTa el año venidero al DepaT-
tamento de Arquitectura, con cargo al Plan Ex
traordinario de Obra.s pública.s, no permitirá in
cluirla dentro de nuevas obras, ya que \Sólo po
drán continuarse las con contratos vigentes y 
ya ir.iciados. 

Saluda atentamente a V. E. (No): Ernesto 
Merino Segura, Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación. 

N.O 7. -OFICIO DEL SEROR 
OBRAS PUBLICAS Y 
MUNICA!CION 

MINISTRO DI!: 
VIAS D<E CO-

r<i.o 2,306. Santlago, 18 de de 1947. 
C<ln oficio N.o 894, de 17 de octubre pasado, 

V. E. ha tenido a bien :remitirme el Boletín de 
óesiGnes de esa Honorable Cámara, correspon-

...... _ 7 ., 

diente a la 49.a del !17 de CiSe miEmo mes, a fin 
de que me impcnga de las observaciones formu
ladas por el Honorable lDiputado señor Luis ca
brera sobre las necesIdades de la provincia de , 
Curicó, cuya resolución corresponde al Ministe
rIo de mi cargo. 

S<Jbre el particular, me permIto traUEcr1l>tr a 
V. E. a continua<:iÓn, el oficio N.o 5,943, de 4 
de noviembre en curso, -de la Dirección General 
de Obras Pública.s·; 

"En cuanto a los prmcipales caminos que hay 
que c()·nstruir y mejora] en la citada provincia, 
el Honorable Diputado coincide cen el criterio 
del Departamento de Caminos de esta Dirección 

. General, lo que se comprueba por la distribu
dón de la cuota del Plan de Obras Públicas ley , 
8,080, que le ha corrCiSpondido a Cur¡CÓ en los 
tres añ<ls que lleva. de vigencia. --------------_._-----------------------_._. 

Año .-' 
• Camino de CUricó a lloca ,.. ". .' · .. '" ... 

Camino Longitudinal ". '" • •• .' ... ... . . 
$ 1.000.000.-

750.000.- $ 1.700.000.-

Año .-
Camino de Curicó a. noca '" ". . 
Camino de 'Hualañé a Las SaJinas. 

Año 19-i7. . 

Camino de Curicó a los Queñes • • • • • 

Camino de Curicó a noca , . . • •• • • 

Camino Lcngitudinal • • • • • • • • • • • 

Camino de Hualañé a Las Salinas • 

Se trata de caminos que tienen grall longitud 
y requieren muehos kilómetros per construir, en 
forma que permitan Un tránsito en todo tiempo 
y a la vez sean seguros para el tránsito a-ut')
meter. 

Cen la.\: cuotas que el Plan de Obras Pública¡; 
seña1a para la provincia de Curicó se ve que 
sU completa construcción demorará varios años. 

Esta misma razón hace que no puedan Jncluir
se en e~te Plan otros camines que ~on de gran 
utilidad regional pero que también reqUieren , .. 
fuertes sumas para su cen-,trucclOn. 

La construcción rápida de una red cam1nera. 
básica para la provinCia de Curieó es un prOble
ma que no puede resolvense si no se cuenta con 
los recUIWS económicos sufi-cientes. 

Es por estas cIrcunstancias que en los caminos 
de tierra hay que conformarse con una habili
tación que se realiza principalmente después del 
invierno· y a.ceptar como he·cho imposible de evi
tar la supresión del tránsito de v,ehículos moto
rizados en la temporada de lluvias. Para los ca
minos con afirmado de grava se destinan algunas 
suma,~ para su ,censervación de acuerdo con los - , 
recurso.~ y porcentajes qUE: señala la Ley de Ca-

• mmo/;. 
En rb."umen, esta Dirección General no dIspc

ne de má, fondos para construIr que los que 
proporciona el Plan de Obras Públicas, y para 
~parar, con~ervar y habilitar caminos y puen
tes, los r€\:urscs de la I.Jey de Caminos. Siendo 
&robas fuenteiS de entradas insuficientes para. 

· .. ... .., $ 1.300.000.-
450.000.-· " .., ..' $ 1. 750.00.-._----_.-.. _. ---_._--_. __ . 

• 

• •• • •• • • • $ 200.000. 
• •• • • • • • • 700.000. 
• •• 

• •• 

• • • • • • 500.000. 
• • • · .. 350.000, $ 11. 750 .000. 

sus respectivos fines, no es posible, 'per ahora, . 
iniciar la constru-cción de otros caminos". 

Saluda atentamente a V. E.-- (Fdo.): Ernesto 
Merino Segura, Ministro de Obras Públicas.v 
Vías de ComuniCllición. 

N.O 8. OJ.'lCIO DEL ~~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMO
NICACION. 

N. o 2,304.. Santiago, 18 de noviembre de 1947. 
- En oficio N.o 882, de 12 de s:pt:embre pasa
do, Vuestra Excelencia ha tenido 'i>. bien trans
mitirme la petición del Honorable Diputado se
ñor Osvaldo García, para que se destinen los ton
dos necesarios para la construcción definitiva del 
camino internacional por Lonquimay. 

En respuesta, puedo manifestar a Vuestra Ex
celencia qu.~ el camino a que se refiere el Ho
norable Diputado señor García figura entre las 
obras para las cuales deben consultarse fondos 
con cargo al Plan General de Obras Públicas, 
ley 8,080, pero la suma QU3 se le asignará en la 
distribución correspondiente al año venidero, no 
puede fijarse todavía, por cuanto ello depende 
dp la cantidad total d~ que disponga el Depar
tamento de Caminos de la Dirección General 
de Obras Públicas, lo que aún no se ha re
suelto. 

Saluda atentamente a Vw"stra Excelencia. 
(Fdo).: ErnestD MerinD Segura, Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

• 
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N.o 9. OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU
NICACION. 

N.o 2,305. Santiago, 18 de noviembre de 
1947. En oficio N. o 749, de 29 de agosto pasa
do, Vuestra Excelencia ha tenido a bien trans
mitirme las peticiones formuladas por el Hono
rable Diputado señor Gustavo Loyola, a fin de 
que el Ministerio de mi cargo proCleda a ordenar 
el arreglo del piso de madera del puente carre
ro sobre el río Chol-Chol, en Nueva Imperial, y 
la construcción de un camino definitivo de Im
perial a Chol-Chol. 

Respect0 a la primera de las pelticiones a que 
se refiere Vuestra Excelencia, puedo manifestarla 
que en vista de la necesidad de reforzar el piso 
de 'madera del puente mencionado, la Dirección 
General· de Obras Públicas procedió a renovarlo 
totalmente Y, a la fecha se encuentra en per
fecto estado de conservación. 

En cuanto a la construcción de un camino 
definitivo de Imperial a Chol-Chol, debo expre
lSar a Vuestra Excelencia que su ejecución es con
siderada como una de las necesidades urgentes de 
la provincia, pero la escasez de fondos no permi
te, por el momento, realizarla. 

Es así como de una longitud de 20,5 kilóme
tros del mencionado camino, sólo se encuentran 
pavi~entados con grava 2,5 kilómetros, los úni
cos transitables en toda época del año. Para. po
der utilizarlo en su totalidad, seria necesario 
construir los 18 kilómetros restantes, cuyo costo 
mínimo por kilómetro se calcula en $ 200.000, lo 
que da un valor total de $ 3.600.000, suma de 
que no se dispone en la actualidad. 

La construcción del puente Chol-Chol, en Los 
Boldos, tercera de las peticiones. del Honorable 
Diputado señor Loyola, también es considerada 
urgente p!>ra dicha provincia, pero las mismas 
razones aducidas anteriormente subsisten para 
ésta. Sin embargo, se tratará de incluirla con 
preferencia en los próximos planes de obras pú
blicas. 

Saluda atentamente a Vuestra Excelencia.-
(Fdo. ) : Ernesto Merino Segura, Ministro de 
Obras Públicas y Vías de ComunicacIón. 

N. o 10. OFICIO DEL SEROR MINISTRO DEL 
TRABAJO. 

N.o 1,974. . santiago, 21 de Noviembre de 1947. 
:mn resP'llesta al oficio de USo N.o 952, de 16 de 
octubre ppdo., rela.cionacto COn la materia enun
cia.da en la suma, a continua'ción me hago el 
deber de transcribir a USo el oficio N.o 10,824, 
de la Caja de la Habitación, que sobre el par-
ticular dice 10 siguiente: . . 

• 'En virtud de lo ordenado por provldencla 
3971 recaída en <Jiicio 952 de la Honorable Cá
uW.r~ de Diput!lidos, cumple al infrascrito infor
nar a USo que las entradas calculadas de acuer
do con la ley .7,600 para 1948, no penniten C<ln
suItar más construcciones que las que figuran 
en el plan de 1947, hubieron de ser pospuestas 
en razón de la falta de recursos, lo que impide 
incluir trabajo en Arica e Iquique para el afio 
wnidero" . 

Lo que tengo el agrado de transcribir a US., 
en atención al oficio de US., antes mencionado. 

Saluda atentamente a USo (Fldo,): J. S. Salu. 

N . o n. OFICIO DEL SEROR 'MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS
TE'NCIA SOCIAL. 

·'N.o 1,880. Santiago, 21 de noviembre de 194'7. 
En a los oficios de V. lE. N.os 320 y 

321 de de juliO último tengo el agrado de 
traDscribirle lo informado Por la Dirección Ge
neral de Sanidad, por nota N.o 4,229, de 14 de 
noviembre en curso: 

"Con providencias Ros 1,606, del 30 de ju1i6, 
ppdo. y 1,733, del 6 de agosto, el Ministerio del 
digno cargo de USo se ha servido consultar a es
ta DireCCión General de Sanidad sobre las notas 
que la Honorable Cámara de Diputados dirigió e. 
ese Ministerio y al del Interior que a pedidO 
de cuatro Diputad<l}:. consUltan sobre la 1egaI1dad. 
del Decreto Supremo N.o 3,611, dietado por el 
Ministerio del Interior a petición de US., eon 
fecha 25 de junio ppdo., que prorroga por el 
plazo de un año la obliga'Clón de dar serVicio dt! 
aseo en la comuna de Talca con cargo a la :res-, 
pectiva Municipalidad, en el Jefe sanitario Pro
vindal de Talca. 

"AUn cuando esta Dirección Qeneral estime 
que para prorrogar esa delegación se precedió 
en todo de. acuerdo a derecho, cree que no e8 
del caso extenderse en t onsideraciónes Y argu
mentos sobre la materia, pues ellof¡i han perdido 
ahora su oportunidad. En efecto, según neta nú
mero 663 del Jefe Sanitario Pl'<lvincial de Tal-, 
ca se hace constar que la prórroga no se ha lle
vado a la práct¡..~a. y que ha cesado toda dele
gación de la San¡dact Municipal a la FiScal". 

,En mérito de estas consideraciones, esta 8ecre
t!liria de Estado ha ~olicitado del Ministerio del 
Interior la derogación del Decreto N.o 3,611. 

Saluda a V. E. (Pdo.): J. S. Salas". 

N.O 12. ·OFICIO VEL SE80R SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO 

N o 2,070 Santiago, 19 de noviembre de 194'[. 
Tengo el agrado de acusar recibo del Oficio 

N.o 1,042, de 17 del presente mes, enviado a S. E. 
el Presidente de la República por esa Honorable 
Oorporación, en que se le comunica la petición 
formulada por el Honorable Diputado don Pedro 
Medina en orden a que sea incluido, en el ac-, 
tual período de sesiones extraordinarias, el pro
yecto de ley que fija la fecha· de elección de Re
gidores de la Comuna SUbdelegación de Coyha1-
que. 

Me es igualmente grato comunicar a V. E. que 
el mencionado oficio ha sido remitido al señor Mi
nistro de Interior, para los fines a que haya lu
gar. 

Saluda atentamente a V. E. Dario Poblete. 

N. o 13. OFICIO DEL SE80R SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO 

N . o 2,089.-· Santiago, 25 de noviembre de 1947. 
Tengo el agrado de acusar recibo del Oficie 

• 

( 
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N.o 1,050, de 19 del presente mes, por el cual 
V. E. comunica a S. E. el Presidente de la Re
pública la petición formulada por el Honorable 
Diputado don Raúl Marin, en orden a que se dis
ponga que a los agricultores del Departamento de 
OvalIa se les otorguen facilidades en el pago de 
las contribuciones de bienes raices del 2. o se
mestre del año en curso, atendida la situación 
difícil en que se encuentran, por la sequía que 
se ha ;::~jado sentir en esa región. 

Al respecto, me permito poner en conocimiento 
de V. E. que el mencionado Oficio ha sido re
mitido al señor Ministro de Hacienda, para su 
consideración y fines a que haya lugar. 

Saluda atentamente a V. E. Darío Poblete. 

N.o U. OFICIO DEL SENADO 

"N. o 4.. Santiago, 19 de noviembre de 1947. 
El Senado ha tenido a bien aprobar las obser

vaciones formuladas por S. E. el Presidente de 
la República al proyecto de ley, despachado por 
el Congreso Nacional, que modifica la distribución 
de los fondos que la ley N. o 7,552 destinó a la 
reconstrucción de las provincias de Atacama y 
Coquimbo. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en contesta
ción a vuestro oficio N. o 1,028. de 13 de noviem
bre del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): J. Martínez 

Monti. . F. Altamirano". 

N . o 15. OFICIO DEL SENADO 

"N. o 2. Santiago, 19 de noviembre de 1947. 
El Senado ha tenido a bien aprobar las obser

vaciones formuladas por S. E. el Presidente de la 
República al proyecto de ley, despachado por el 
Congreso Nacional, que fija nuevas rentas a los 
funcionarios del Escalafón JUdicial del Trabajo. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en contes
tación a vuestro oficio N. o 1,024, de 12 de no
viembre del presente afio. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos. ) : J. Martínez 

Montt. F. Altamirano". 

N.o 16. OFICIO DEL SENADO 

"'N.O 3. Santiago, 19 de noviembre de 1947. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis

mos términos en que lo ha hecho esa Honorable 
Cámara, el proyecto de ley que fija la planta del 
personal del DepartameI\to de Bienestar del Ejér
cito. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes
taci6n a vuestro oficio N.o 911, de 24 de sep
tiembre del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos . • 
Dios guarde a V. E. (Fdos. ) : l. MartÍDez 

Montt. F. AltamJrano·'. 

, 

17 Nota del señor Yrarrázaval, en la que co
munica que se ausentará del pafs por un pJa2'o in
ferior a treinta días. 

• 

18. CINCO COMUNICACIONES: 

La primera, del Honorable sefior León, con 111. 
que presenta la renuncia a su cargo de Conseje
ro representante de la Honorable Cámara an
te el Consejo Nacional de Comercio Exterior. 

La segunda, de la Dirección General de la Ca
ja de Crédito Popular, con la que remite su pre
supuesto de entradas y gastos y el Plan de a
versiones para 1948 y, además, la planta de su 
personal. 

La tercera, del Comité Nobel del Parlamento 
Noruego, con la que envia algunos ejemplares de 
la circular relativa a la distribución del Premio 
Nobel de la Paz, para el año próximo. 

La cuarta, del señor Mahmoud Hafez, Encarga
do de Negocios del Libano, con la que agradece a 
esta Corporación las condolencias . enviadas con 
motivo del fallecimiento del sefior MInIstro de 
ese país en Chile. 

La última, del señor DIrector del Registro Elec
toral, con la que envia 147 ejemplares de los fo
lletos emitidos con los resultados de las eleccio
nes generales de Municipalidades efectuadas en 
abril del presente año. 

N.O 19.'· PETICIONES DE OFICIO 

Del señor Barrueto al sefior Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, a fin de que, 
si lo tiene a bien, se sIrva enviar a esta Cor
poración el informe del Ingeniero de Riego, don 
Emilio Martinez, sobre un proyectado canal del 
río Duqueco, para regar la zona de Lago Blanco, 
en la provincia de Bio Bio. 

Del señor Valenzuela al señor Ministro del In
terior, adjuntándole una nota relacionada con al
gunas detenciones de miembros del PartIdo Co
munista. 

Del señor Larca. al señor Ministro de Econo
mla y Comercio, a fin de que, si lo tiene a bien, se 
sirva solicitar de la Corporación de Fomento de , 
la Producción informe acerca de los préstamos 
otorgados a la Compañia Pesquera Araucl), indi
r,ando al mismo tiempo las cantidades parciales 
a que asciende cada préstamo y fechas en que 
fueron concedidos. 

• 

V. TEXTO DEL DEBATE 

Se abrió la sesi6n a las 16 horas y 15 mi
nutos. 

El señor OOLOMA (Presidente).- En nomo 
" bre de Dios, se abre la sesión. 

Af!ta 17.a, queda aprobada. Acta lS.a, a 
dispooición de los señores Diputados. 

Se va a dar la CUen·la. 

• 

• 

• 
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El señor Secretario da cuenta de los asun
tos que han llegado a la Secretaria. 

El señor COLOMA (Presidente). .. Tenui
nada la Cuenta. 

1. ACUERDOS DE .LOS COMITES. 

El señor CQLOMA (Presidente) .. Se va a 
dar cuenta de diversos acuerdos adoptados 
por los Comités. 

El señor SECREU'ARIO. Los Comités Par-
lamentarios, bajo la presidencia del señor 
Coloma (Presidente), y con asistencia del 
señor Pizarro Herrera, por el COmité Liberal; 
Brañes, Vivanco y Montané, por el Comité 
Radical; Abarca, por el COmité Comunista, 
'y Durán, don Julio, por el Comité ltndepen
diente, adoptaron los siguientes acuerdos: 

• 

1. . Suprimir el Orden del Día de la se
sión de hoy; 

2. Entrar inmediatamente a los Inciden-
tes, a los cuales se agregaría un turno más 
destinado al Comité Independiente; 

3. Suprimir la sesión de mañana, miér-
coles U. 

4. Autorizar al Presidente de la Cáma-
ra para que, en la semana próxima, cite a 
la Cámara a las sesiones que estime nece
sarias para ocuparse del proyecto de reforma 
constitucional actualmente pendiente. 

La discusión se someterá al sigUiente pro
cedimiento: 

a) Conceder 15 minutos a cada Comité pa
ra que haga observaciones de carácter gene
ral, y 

b) En la di.ocusión de los artículos que se 
sometan a debate, podrán usar de la pala
bra tres señores diputados de dos opiniones 
distintas, por espaciO de 10 minutos cada 
uno, procediéndose a votar el articulo al tér
mino del último discurso, sin neoesidad de 
que se pida la .clausura. 

5. - Autorizar al Presidente de la Cáma
ra para que cite a las Comisiones de Relacio
nes Exteriores, HacIenda y de Economla y 
Comercio a una sesión especial, con el objeto 
de oir la exposición que hará el Honorab'e 
.señor Faivovi.ch sobre la COnferencia de GI
nebra. 

(Fdos) .- Juan A. Coloma.- Abelardo 
Pizarro Herrera. Raúl Brañes. Alejandro 
Vivanco. Carlos Montané. Humberto Abar- , 
ca y Juno Dllrán. 

El senor COLOMA (Presidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se a,probarán 
los acuerdos de los C\1mites. 

• • 

Acordado. 
El señor TAPIA. ¿Y el proyecto de ley de 

correos y Telégrafos, señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente). No está 

informado por la COmisión de Hacienda, ho
norable Diputado. 

Si el Ej ecuiivo no retira la urgencia de este 
proyecto, habria que cltar a la Cámara a 
una sesión especial. 

En este momento no es posible· tratarlo, 
porque no está informado por la Comisión 
de Hacienda. 

El señor ATIENZA. Desgraciadamente. 

2. DEVOLUCION AL EJECUTIVO DE OB
SERVACIONES FORMTJJ~ADAS FUERA 
DEL PLAZO CONSTITUCIONAL A UN 
PROYECTO DE LEY DE INTERES PAR
TICULAR. 

Él. señor eOLOMA (Presidente). El Eje-
cutivo ha devuelto COn observaoCionf:;s el pro..; 
yecto que concede una pensión a don Jorge 
Urzúa. 

El señor A'l' 1 f!;NZA. ¿Al que futé Diput&.· 
do? 

El señor COLOMA (Prp.sidente). Las ob-
servaciones del Ejecutivo han sido formúla
das fuera del plazo const'tuduna1. 

Si le parece a la H()!lorable Cámara, se de·· 
volverán las observaciones. 

Acordado 

3. RENUNCIA DEL DIPUTADO SE~OR 

LEO N ECHAIZ COMO REPRESl':NTA!IiI
TE DE LA CAMARA ANTF. El, CllNSEJO 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR. .- -- , 

• 

El señor OOLOMA (Presldente).- El Ho-
norab1e señor León presenta su renunda al 
cargo de repTesent.ante de la Honorahle Cá
mara ante el C'onsejo Nacional de Comercio 
Exterior. • 

El señor ABARCA. ¿, Se podria leer la co~ 
municación, señor Presidente? 

El señor C0T."OMA (Presidente).
sencilla. Dice así: 

Es muy 
• 

"No me es uosible atender est.e cargo por 
ra.,.ones de índole partj.nular, lo que me mue
ve a presenta.r 'a renuncia de él. 

Agradez,co en forma esuecial a la Honora
ble Cámara la des'gnación que tuvo a bien 
hacer en mi per.oona y le ro·ego aceptar· la 
renuncia que formulo". , 

• 

Propongo a la Honorable Cámara. que ~a 
Corporación se pronuncie sobre esta renur.
cia en la sesión del martes próximo, después 
de la OUenta. 

- .- .. - ._.- - - - - - - - .. 
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El señor A nENZA. Muy bien. 
,10"'_.,.,',.,.11. ~ l4..¡~I.l 

El señor COWMA (Presidente).- Acorda~ 
do. 

4. RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION. 

El señor OOLOMA (Presidente).·· E1 Ho
norable señor Oyarzún renun.cia a formar 
parte de la Comisión de Gobierno rnt ... r'or. 

Se propone en su reemplazo al Honorable 
~€ñor Santandreu 

Sl le parec~ a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia formulada y el reem
plazo pr'Opuesto. 

El señor ATIENZA. Con nuestra compla-
• cenCla. 

El .\)eñor 
dado. 

COLOMA (PreSidente) .-' Acor-
• 

• 

5. AUTORIZACION A LA MUNICIPALI
DAD DE RIO BUENO PARA CONTRA-

• 

TAR UN EMPRESTITO. PREFERENCIA 
PARA EL PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente). En con-
formidad a un acuerdo de la Honorable Cor
poración, corresponde entrar a la Hora de los 
Incidentes. 4\;. 

Corresponde el prImer turno al Comité 
Conservador. 

El señor ACHARAN ARCE. ¿,QuIere per-
mit'rme la palabra, señor Presidente? 

El señor OOiLOMA (Pre.3idente). Con la 
veni.a de la, Sala, pOdría conceder la palabra. 
a Su Señorta. . 

El señor VIVANCO. . En la Hora de los In
cidentes. 

El se1'10r OOWMA (Presidente). No hay 
acuerdo. 

El señor ATIENZA. Es una lástima. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Comité Conservador. 
El señor CONCHA. Me permitiría solici-

tar de mis Honorables colega¿; que alterára
mos el orden de los turnos, porque el Hono
rable señor Coñuepán, que va a usar de la 
palabra en el tiempo del Comité C'Ons,ervador, 
no ha llegado aún a la Sala. 

E~ señor ATIENZA. No hay ningún in-
conven; ent,e. 

El señor OOLOMA (Presidente). . Ofrezco 
la na1abra al Comité Liberal. 

~ 

El señor ACHARAN ARCE. Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor A'charán, 

El señor A N ARCE. .. Señor Presi-
• 

dente, yo había pedido la palabra no para 
referirme exdusivamente a una materia que 
diga relación con los incidentes, ~ino para 

sol'citar de la Honorable Cámara tuviera a 
bien permitir que se tratara un proyecto de 
ley, de cuya inclusión en la actual convoca
tori,a se ha dado cuenta en la sesión de hoy. 

Me ref'ero, señor Presidente, al proyecto 
de ley que autoriza a )a Municipalidad de Río 
Bueno para contratar un empréstito has·ta la 
suma de dos millones de pesos. 

. Quiero rogarle al señor Presidente, se sirva. 
consultar a la Honorable Corporación, si me 
es permitido distraerla por cinco minutos, a 
fin de que s,e acuerde desuachar este proyec
to, que es sumamente s:mple y sencillo, en la 
prp.sente sesión. 

El señor YAIIl'EZ. ¿ Tiene informe? 
El señor ACHARAN AROB:. Sí, señor Di-

putado. 
El señor YA~EZ.· Tiene suerte Su Seño-

• na ..... 
-HABiLAN VARIOS 8EOORES DIPUTA

DOS A LA VEZ. 
El señor COLOiMA (Presidente). ¡Hono-

• 

- Y' - , 1'a ble $p.nor anez .. , . 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa-

• 
la para tratar sobre Tabla y despachar en la 
pr'espnte sesión el nroyecto que sutor'7a a 13 
MuniCipalidad de Río Bueno para contratar 
un errw1'fstito. 

El señor ESCOBAR (Don André.<;). Que 
se trate en el tiempo del Comité Liberal 

El señor REYES. No hay ningún inconve
niente 

El señor CQíLOMA (Presidente). . ¿En el 
tiempo del Comité Liberal? 

El seño ACHARAN ARCE. 81, señor Pre-
sident,e. 

El señor PRIE:I'ú (Don Camilo) .-' ¿Está 
informado ese proyecto? 

El señor COLOMA (Presidente). Sí, Ho-
rahle Diputado. 

El señor YAIIl'EZ. Se puede tratar una vez 
que haya hecho uso de la palabra el Hono
rable s,eñor Donoso, que va a ocupar dos ml
nutos. 

El señor COLDMA (PresIdente). SI le pa
rece a la Honorable Cámara, así se acorda
r:1, 

Acordado. 

6. OBRAS DE EMBALSE DE LA LAGUNA 
DEL MAULE. OFICIO DEL SE&OR MI
NISTRO DE OBRAS PUBLlCl\C;; y VIAS 
DI!; COMUNlCAClOl't AL RESPECTO. 

El señor DONOSO. Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor COr.oMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Donoso. 

El señor OONOOO. Señor Presidente. yo 
quería referirme breves minutos a un oficlu 
del Ministerio de Obras Pübl1cas) Vías de 

• • 

• 

• 

• 

, 
• 
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Comuni.cación, referente al embalse de la la
guna del Maule, que r'ecibí de la Secretaría 
de esta Corporación, la semana pa.sada. 

En realidad, señor Presidente, como, esta 
Honorable C:orpora,ción sabe, creo que nueve 
ú diez veces, durante el presente año, me he 
preocupado de esta materia que, como he di
cho en esas oportunidades, la considero la 
más vital que ha podicdo afectar a las pro
vincia.s de Talca y de Linares. 

Desgraciadamente, señor Pres~dente, entre 
la Dil"ección de Obras Publi.ca::¡ y el Dlputa
do que habla hubo difirencias de criterio 
para aprobar la bondad de un Convenio ce
lehrado por dicha Dirección de Obras PÚbli
cas con la Empl'esa Nac10nal de Electricidad, 
conocida con el nombre de "Endesa". Estas 

• 

dittrenClas de criterio, señor Presidente, fue-
. ron atendidas por el señor Ministro y fuerou 
debatidas, dir'ectamente, con el Jefe del De
partamento de Riegos, sebor Montalva. Y, 
precisamente, para evitar mayores retardos , 
en la obra, a pesar de que yo estImO que en 
el futuro los cálculos de riegos que ha hecho 
la Dirección de Obras Públicas a este respec
to no <:on exactos, dí mi aprobaCión a d1cho 
convenio, porque consideré que era prlmoro'al 
para las provincias de Talea y de Linares 
que las obras de embalse se lUlc1aseh. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora-
b~e señor At!en'7a. ruego a Su Señor1a se sir
va pasar a presidir. 

,El señor ATIENZA. Con el mayor agrado, 
señor Presidente. 

El s'eñor DONOSO. Esta e.! la razón por 
la que me causó extrañeza recibir el oficio, 
a que he aludido, la semana pasada. En di
cho oficIo se manifIesta que el DIIYlltado por 
Talca, que habla en estos momentos, pare
ce no compa,rtir el interés que tienen los agri
cultores de esa región respecto a esta oQra. 

j Solamente en el presente año me he ocu
pado de esta materia en las sesiones del 7 de 
em'ro: del 4 de febrero: del 10 y del 18 de 
junio; del 8, del 15, del 16 y del 21 de agosto; 
del 3 de septiembre y del 14 de octubre! 

En t<>das ellos pool la in!c1ac1ótl lnrnedlata 
de 1~ tra,balos y sol1cite datos y documen
tos respecto de loo euales ten1amos informa
ciones imoompletas para la prensa. 

Estas renet.idas intervenciones mías en esta 
Honorable Cámara son testimonios más que 
suficientes nara probar mi nreocupación por 
esta materia., Y el propio Ministro de Obras 
Públicas y el Jefe del Departamento de Rie
go, en mis conversaciones con ellos. saben Que 
ha sirio pr~ocunación primordial de mi parte 
la i",ichción de los trabajos del embalse de 
la Laguna del Maule, 

El señor R,EVES. ¡Labor oue ha sido de 
todns ln~ parl<trnentarios de la zona! 
. El señor DONOSO. Debo expresar mi pro-

testa, en consecuencia, por el tenor del oficio 
del Ministerio de Obras Públicas. 

Creo que en él se ha faltado a la deferen
cia que se debe a la investidura parlamenta
ria. 

En cuanto al alcance que ha hecho Uli Ho
norable Diputado, en este caso, como en toda 
lo que se refiere a obras públicas de mi pro
vincia, jamás he querido atribuirme la ex
clusividad de la preocupación sobre la mate-

• na. 
Siempre he creído que en lo que dice rela

ción con el progreso regional, todos los par
~amentarios debemos trabajar en la mayor 
armonía. sin arrogarnos unos u otros el ha
ber realizado tal o cual iniciativa. 

Era cuanto quería decir, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). ' ¿Ha 

terminado Su Señoría. 

El señor DONOSO. Sí, señor Presidente, 

'l. AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE RIO BUENO PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con
forme al acuerdo tomado hace un momento 
por la Honorable CorporaCión, corresponde 
ocuparse del proyecto a que ha hecho refe
rencia el Honorable señor Acharán Arce. 

.El s3ñor GOlJOY. ¿Cuánto tiempo le que
da al Comité Liberal? 

El seño~' ATIENZA (Vicepresidente). Le 
quedan diez minutos. 

Diputado Informante es el Honorable se
ñor Ganzález Madariaga. 

El señor SECRETARIO. Dice ,el proyecto 
de ley: 

"Artículo 1.0. Se faculta a la MunIcipa-
lidad de Río Bueno para aumentar el em
préstito a que fué autorizada por la ley nú
mero 7,304, de 9 de octubre de 1942, hasta la 
suma de $ 2,000.000. 

Artículo 2.0. El financiamiento de esta 
amnliación se hará: a) con la contribución 
adir.ional de un uno por mil anual sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna de 
Río Bueno. conform.? 10 establece el artícu
lo ~,~ de la ley N.O 7,304, contribución que 
regIr a hasta la total cancelación de la deu
da: b) con el 20% del monto del presupuesto 
ordinario de la Municinalidad de Río Bueno. 
c1esnup,s de rtescontar los sueldos y salarios. 
de c0nfnrmidad con el artículo 6.0 N.O 3 de 
la ley N.o R.121 sobre rentas municipales. 
hasta comnletar la suma de $ 100,000 anua
les. y c) con el producto líauido, de los arrien
dos Que produzcan los local e, y ctepartamen
tos dpl nuevo edificio municipal. 

Artí~lllo 3.1'1. En todo lo demás, la amplia
ción d,,1 emnrpstito se regirá por la ley nú
mero 7.~04. de 9 de octubre de 1947. 

A1:'tículo 30. Esta ley regirá desde la fe
cha de su pUblicac1ón en el "Diario OfIcial" 

-- --~ 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente). En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ACHARAN ARCE. PIdo la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. No 

t.engo más que recomendar a la Honorable 
Cámara se sirva prestar su aprobación a este 
proyecte., señor Presldelltb. 

El señor A'I'IENZA (Vicepresidente) .-·Puede 
usar de la palabra el Honorable señor Acha
rán Arce. 

El sefior ACHARAN ARCE. Señor Presi
dente, este proyecto tiene por objeto autori
zar a la Municipalidad de Río Bueno para 
aumentar el empréstito que había colocado, 
de 800 mil a dos millones de pesos. Dicha 
Municipalidad ha ocupado ya parte de los 800 
mil pesos en la· construcción de la obra, y 
como ésta va a demandar un gasto mucho 
más crecido, se ha visto en la obligación de 
solicitar la aprobación legal para contratar 
un empréstito por una suma mayal'. 

Dicho empréstito, Honorable Cámara, se 
servirá con el uno por mil de contribución a 
los bienes raíces, que produce 170.000 pesos.; 
con un 20 por ciento del total del empréstito 
ordinario, o sea, 100 mil pesos, y con el pro
ciucto liquido de los arriendos de locales, que 
se calcula en 90 mil pesos. En total son 
360.800 pesos para servir un empréstito de 
dos millones. 

Como ve la Honorable Cámara, este em
préstito se amortizará en poco tiempo. De ahí 
que me permita. solicitar la venia de la Cor
poración para que se sirva prestarle su apro
bación. 

~l señor SAN'I'ANDREU. Pido la palabra, 
senor PresIdente. . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SAN'I'ANDREU. En realidad, '!l 
proyecto está muy bien estudiado; pero siem
pre surgen dificultades en su contratación. 
La única institución que prestaba dinero pa
ra estos asuntos era la CaJa Nacional de Aho
rros y ésta, según acuerdo tomado por su 
Consejo, solamente puede hacer estos présta
mos por un plazo máximo de cinco años, que 
creo ahora se ha reducido a tres años. 

Todos estos proyectos que los parlamenta
rios tramitamos ante el Congreso con tanto 
entusIasmo e interés. v en e<>te momento de
batimos uno Que el Honorable Dinutado se
ñor Acharán Arce ha tenido la buena suerte 
de que sea incluido en 111 ConvocatorIa, pasan 
a ser leves de 111 Repúbliea ... 

El señor ABARCA: j Es que están en el Go
bIerno! 

El señor ATIF,1\TZA (VicepresidenteL--jHo
norable señor Abarca! 

-HA'qTAN VARIOS SE'&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señ"r AT!F.l\¡'ZA (Vicenresidente), Rue
go a los Honorables Diputados se sirvan guar
dar silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Santandreu. 

El señor SANTANDREU. Señor Presiden
te, decía que con el mejor propósito se tra
mitan estos proyectos; pero una vez que ellos 
son leyes de la República, nos encontramos 
con que no se pueden llevar a la práctica 
porque no hay quien cubra los empréstitos. 

Varias comunas de la provinCia que repre
sento han obtenido autorización legal para 
contratar empréstitos. Así tenemos las Ilus
tres Municipalidades de Doñihue, Coltauco y 
Curicó, para la instalación de luz eléctrica y 
alumbrado público se les ha autorizado con
tratar empréstitos por sumas relativamente 
pequeñas, pero no han podida conseg~ir que 
ninguna institución bancaria, ni la Caja Na
cional de Ahorros, presten ese dinero, no obs
tante que va a servir para ejecutar estas 
obras que son de adelanto local. 

La Ilustre Municipalidad de Rengo también 
ha encontrado dificultades para colocar su 
empréstito. No quiero obstruir este proyecto; 
al contrario, quiero ayudarla, porque sé que el 
Honorable señor Acharán Arce es un parla
mentario que se preocupa mucho por la zona. 
que representa, y, además, f'orque me 10 ha 
pedido expresamente mi Honorable colega el 
señor Moyano, autor del proyecto, y que no 
estaba en la sala al iniciarse la discusión de 
él, y sólo deseaba dejar constancia de estas 
circunstancias que hay necesidad _de reme
diarIas. 

El señor MOYANO.· Pido la palabra, señor· 
Presidente. 

El señor ROSALES. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene. 
la palabra el Honorable señor Moyano; a 
continuación, el Honorable' señor Rosales. 

El señor MOYANO. Señor Presidente, des
pués de las palabras pronunciadas por el Ho
norable señor Santandreu, muy poco me que- . 
da por decir, sino rogar a la Honorable Cá
mara se sirva prestar su aprobación a este 
proyecto. 

El pueblo de Río Bueno es uno de los más 
progre<;istas de la provincia Que teng-o la hon
ra de representar en e'lta Honorable Cámara, 
~' su Municinalidad, deseosa de cooperar al 
pro!!'reso local en Que están emneñados SUlJ 

habita'1tes, ha proyectado la construcción de 
nn edificio nara instalar allí la<; oficinas d~ 
la Munici.lJalidad V las oficinas públicas Pien
sa. también, destinar parte del edificio a de
partamentos de renta. 

Primitivamente se acordó autorizarla para' 
roñtratar un emnréstito por la suma de 800 
mil pesos. aue resultó insuficiente y, a inicia
tiva del Diputado que habla. se ha tramitado 
(~ste nl'OVN~to que aumenta este empréstito en 
~ 1. 200.000. a fin de contlnuar la construc- . , , 

ción del ediflr.io. Los beneficios oue recibirá 
la ciudad de Río Bueno con la terminación de 
esta obra son muy considerables y vienen lO 

/, 
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ser una especie de premio para la labor pro
gresista que realizan sus habitantes. Ruego, 
pues, a la Honorable Cámara que tenga a bien 
prestarle su aprobaclón a este proyel!to de 
ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señ8r A TrENZA (Vicepresidente). ¿Ha 

terminado el Honorable señor Santandreu? 
El sañor SANTANDREU. Si, señor Presi-

den t€'. 
El St ñor ATmNZA (Vicepresidente). Tie_ 

ne la palabra el Honorable señor Rosales. 
El ,!pñor ROSALES. Señor Presidente, los 

diputar10s comunistas no pOdríamos opo_ 
nernos al despacho de este proyecto, puesto 
que él tiende R fomentar el progreso de una 
importante comuna del país. Pero queremos 
dejar constancia de que nos llama profun_ 
damente la atención que, antes de incluir 
este proyecto en la Convocatoria, no se haya 
hecho 10 mismo con otros proyectos que tra_ 
tan de problemas cuya solución reclaman to_ 
do el ::>8ís, especialmente la clase obrera y 
trabajadora 

AsI, por ejemplo, es raro que el Gobierno 
no haya tomado hasta este momento nIn_ 
guna iniciativa para incluir en la Convocato
ria, proyectos tan trascendentales como los 
qUé reforman las Leyes 4,054 y 4,055 Y el que 
concede a los obreros desahucio de un mes 
de sueldo por cada año de servicios. 

Tampoco ha tomado iniciativa alguna con 
respecto a 1.os proyectos que legislan sobre 
la vivienja c,.mpesina y sobre los salarios que 
se pagan en los campos, que fueron envIa
dos al Parlamento después de que éste 
aprobó aquella ley esclavista por la cual 
prácticamente. se impide la sindicación cam_ 
pesina. 

Así como éstas, señor Presidente, hay otras 
muchas matL!rias de enorme importancia y 
t.rascender.ria y que reclaman urgente solu-

• • 
ClOno 

Debo declarar que, por mi parte, soy muy 
escéptico en Jo que se refiere a la efectivi
dad de este pl'oyecto para obtener la contra_ 
tación del empréstito de que trata. 

Hace n á.<: o menos un año y medio ... 
El s-eñor ATIENZA (Vicepresidente). ·Per

dóneme, Húnorable Diputado, ha terminado 
el tiempo del Comité Liberal. 

El señor l\.GHARAN ARCE. ¿No se podría 
prorrogar, Ile:r..or Presidente? 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente>.. So_ 
licito el asent.imiento unánime de la Corpo
ración para prorrogar el tiempo del Comité 
Liberal. 

Varios señores DIPU'I'ADOS. . No, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). No 
hay acuerdo. 

Corre::;pondce el turno si>guiente al Comité 
RrudicarL 

• 

• 

, 

Ofrezco la palabra. 
El señoi' GONZALEZ MADARIAGA. Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señ'¡f MOYANO. Pido la palabra, 
El señor HOLZAPFE· . Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tie_ 

ne la palabra el Honorable señor González 
Madariaga, y, a continuación los Honorables 
señores Moyano y HOlzapfel. 

El s·eñor MOYANO. Señor Presidente, con 
la venia del Honorable señor Gollzález Ma
dariaga, dc:st'o agregar algunas palabras a lo 
que ya he manifestado. 

El señor ATiENZA (Vicepresidente). Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MOYANa. . Sólo deseo solicitar, 
señor Prc,idcnte, que se continfI.e tratando 
el proyec~" anterior, cuyo despacho no ofre_ 
cerá ningún mconveniente. 

En CO'1secuf:ncia, ruego a Su Señoría, se 
sirva recabar el asentimiento de la Honora
ble Cám:1!'f! para continuar tratando sobr-e 
tabla y dpntrn del tiempo del Comité Radi
caL este proyecto que beneficiará positiva_ 
mente a la importante zona d·el pais que re
presento en esta Honorable Cámara.. 

El señor ATIENZA (Viceprefi-dente>. So-
licito el :.s8Dtimiento de la Oorporación para 
continuar tratando sobre tabla el proyecto 
a que se ha referido el Honorable señor Mo-, 
yano, dentro del tiemno d·el Comité Radical. 

Varios señores DIPUTADOS. ¿De qué 
provecto se ~rata. se.ñor Presid·ente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Del 
proyecto que 8.utoriza a la Municipalidad de 
Río Buera;, para contratar un empréstito .. 

Varios s·eñores DIPUTADOS. No, señor 
PresIdente. 

El sef.or ATIENZA (Vicepresidente>. . No 
hay acuerdo. 

8. LA PRonuccJOV PE P,-UAS EN cmLE 
y SU EXPOR'.fACION 

El señor ATIEN7.A (Vicep"e~idente). Pue_ 
d·~ usar de la palabra el Honorable señor 
Madaria~a. 

El señOl' GONZALEZ MADARIAGA. Se_ 
ñor Presl.dente. deseo referirme a una ma_ 
teria Que deblera t.pner significación naelO_ 
na!. Har:e DOCOS día." ha Ue~ado a Monte_ . , 

video el vanor de la línea norue~a "Baatan", 
que tran.<'portaba S-E'is mfl toneladas de pa
pas. embarcadas en el puerto dinamarqués 
de Aarhus. 

Por otra parte, no hace. mucho tiempo. la 
prensa regist.raba una información, que ten_ 
go aauÍ a mano, cuyos titulares d-ecían 10 
que sI¡me. 

"Are-entina compra papa.<; en Fr"ehold". 
Y en 10.<; detalles se daba cuenta de que 

se había celebrado un contrato por parte de 
Argentina, por el que adaulria el noventa 
por ciento d~ la producción de papas del 

• 

, 
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tCondado de Monmouth, Estado de New 
Jersey. Y se atendía· este despacho con tal 
celeridad QUe ocupaban noventa vagones de 
ferrocarril en un sólo día. 

Quiero traer a colación estas cosas por_ 
que, en 21 fondo, resultan denigrantes para 
la dirección de los negocios agrícolas de 

, 
nuestro pals. 

El Diputac.lo que habla, en más de una 
ocasión, ha demandado la atención de esta 
Honorable Cámara hacia este problema, y 
recuerdo que resumí diversas observaciones 
en un dis,!uúw que pronuncié en noviembre 
del año pasado en esta Honorable Cama
ra. 

Represento, señor Presidente, una ZUlla 
esencialmente productora de este tubérculo, 
y no pUt'do dejar pasar por alto estos hechos 
sin formulH!" un comentario. 

Ademas, me parece oportuno porqu€ nos 
cncontrcdl103 frente a un problema de divi
sas, a una guerra de divisas. 

VARIOS SEJ'.JORES DIPUTADOS. ¿Otra 
guerra? 

El se110r GONZA; EZ MADARIAGA. Oo. Sí, 
otra gu "na, [Jera gu-erra de esfuerzos para 
obtener !os carnbios que el país necesita para 
la adquisición de materias primas. 

El señor GODOY. Mambrú se fué a la 
guerra, señOr Diputado. 

El sellor GONZALEZ MADARIAGA. Re-
cuerdO qae (>11 mi discurso de noviembre que 
ahora c·Jmento, sostenía lo qUe es públ1co 
y notorio: q¡¡ e la papa es originaria de ChL 
!:e, que los científicos, los hombres de estu
diO que nan estado buscando el modo de ob
tener un n,cjoram:lentG mediante el cruza
miento de. algunas pJantas, para llegar a 
un productn extraordinario o de condiciones 
especialeJ, han venido a Chile buscando la 
planta urigicaria. 

La papa fué exportada a Europa y la e:lt
portación permitió ponerle término a las 
hambrunas que en aquel continente solian 
producirse D~riódicamente. -

Ahora, en lOS tiempos que corren, lo digo 
no sin derta am2"rgura, y en todo caso ~on 
asombro. pu~bl{)s v-ecino;3 al nuestro se ven 
en el trance de imp<lrtar la papa del conti
nente europeo, siendo qUe Chile la produce 
a lo largo de todo su territorio. En estas 
circunstancias resulta un sarcasmo declarar 
que la papa es producida desde el Norte 
Chico hasta Magallanes; repito, que resulta 
un sarca¿;mo afirmar que el país pasa ocho 
o h?1evc rn\::Ees ccy!secut:1vos coseChs.l1c\1 papas, 
y que, a pesar de esto, las estadísticas regis_ 
tran que el índi.ce de nuestro consumo está por 
debajo de muchos países, algunos de superior 
cultura que el nuestro, como ocurre con los 
europeos. 

En mi discurso aludido haCía notar tam_ 
bién que, siendo la papa, como lo demues_ 
tran la.~ citas que señalé, un producto de 

cOllilUmo y de exportación, entre los años 
1933 y 1943, habíamos producido cincuenta 
millones setecientos y ta,ntos miles de 
quintales métricos, y la exportación habla. 
sido sólo de 56 centésimas por ciento. 

Esto comprueba la necesidad que hay de 
tomar alguna medida para facilitar la re
gulación de este mercado. Recomendaba, en 
aquella época, señor Presidsnte, la conve
niencia de instalar algunas plantas genéti_ 
cas, que el propio Plan Agrícola ha consi
derado como indispensables para llegar a. 
obtener, por selección, un tipo de exporta_ 
ción que permita, unificar los e.sfuerZ<J8 y 
sacar provecho de ellos; pero ocurre qUe en 
Chiloé no se ha dado paso alguno serio has_ 
ta la fe.:::ha. , 

Recom"ndaba también hacer instalaciones 
de plantal:l de.shldratadoras para ponerSe a 
cubierto de los casos de sobreproducción. 

Decla, senor Preslclent,=, que bastaba recorrer 
las estadísticas de consumo y de producción del 
país para ver la necesidad de instalar en Chi
l::;é una planta deshidratadora. Con relación a 
t'ste punto hice algunas observaciones c!n el dis
curso a qUe me he referido, y si las leyera, no 
pOdría dejar de hacerlo sin cierta. sorna, porque 
lo qu~ entonces sostuve y me parecía paradojal, 
era que este problema no hubiera tenido solu
ción hasta el año 1946, después que habían in
tervenido dl\'ersas . re;;.artlCiones con informes 
favorables, y vamos ahora finalizando el año 47 
y ocurre qu" nG fe ha tomado ninguna medida 
todavía. 

El señor Y Al'IEZ. . j Es extraño, estando Su 
Señoría en el Gobierno! 

Un señor DIPUTADO. ¡Y Su Señor1a tam-
bién! 

Ea señol" ATIENZA (Vicepresidente). ' ¡Ho
norable señor Yañez! 

El señor Y A.r;;EZ. S?ñor Presidente, he di-
cho esto con la venia del HonGlrable s:oñor Oon
zálsz Madariaga. 

El geiiDr ATIENZA (Vicepresidente) ." Su Se
ñoría no estA con el uso de la palabra. 

El señor Y Al'IEZ. j Si ya lo sé! 
El sellar GONZALSZ MADARIAGA. Señor 

Pr" sidente, el estudio de la tns7alación de una 
planta deshidratadora, fué considerado conve
niente por las diversas reparti~iones del Estado, 
y todas, absolutamente todas, desde el Ministerio 
de Agricultura hasta la Corporación de Fomen
to, se Expresaron favorablemente respecto de es
b materia; pero unas y otras reparticiones se 
han venido 'éntregando la carpeta de este asun
to, y es el caso que hfCsta este momento no hay 
una l'Ssolución. 

Deseo, sellor Presidente, que las observaciones 
qUe he formulado acerca de las importaciones 
hechas por países como Argentina y Uruguay 
de productos proced-ente.! de 1011 Estadoa U¡ 
dos de Norteamérica y de Dinamarca, produc
tos que debíamos satisfacer nosotros -en prime
ra escala, porque somos esencialmente produc
tores de estas mat~rías, nos sirvan de lección. 
No es posible, señor Presidente, sin qUe se son
roje el rostro de las personas que tienen auto
ridad en la conducción de los negocios del Es
tado en esta materia, que se sigan desentendIen-
do de estas cosas. . 

• 
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Yo sé que S. E. el Presidente de la Repúbli
ca, y lo sabe también el país. ha estado preocu
pado en buscar la manera de abaratar el costo 
de la v1da y qu~ hace toda clase de esfuerzos 
para colocar en un plano de real actividad este 
problema de la producción. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor· GONZALEZ MADARIAGA. En 
consecuencia, solicito que por medio de la Se
cretaría de Estado corre5pondiente, se le envíen 
estos documentos, para que se imponga de ellos 
y se adopten las medidas que sean convenientes 
para colocar la producción de este capitulo e 

-el plano que el Diputado que habla y el interés 
nacional lo aconsejan. 

He terminado, señor Presídente. 

9. PREFERENCIA PARA USAR DE LA PA
LABRA. 

El señor HOLZAPF'EL.
fior Presidente. 

Pido la palabra. se-

El ssñor ATIENZA (Vicepre5idente) .
la palabra el Honorable señor Holzapfel. 

Tiene 

El señor HOLZAPFEL.- Desearía, señor Pre
sidente. solicitar la venia de la Honorable Cá
mara para formular algunas observaciones que 
me ha mer~cido el reciente viaje que he reali
zado a Europa. 

El señor Y AFrEZ . Todas 
El señor HOLZAPFEL.

d~ 10 ó 15 los minutos que 
norables colegss ..• 

las que qUiera. 
No serán más allá 
distraeré a mis Ha-

El señor GQNZALEZ MADARIAGA.
n1ngún inconveniente. 

No hay 

El señor ATIENZA (Vi,cepresid~nte). ¿Cuán-
to tiempo necesitaría Su' Señoría para desarro
llar sus observaciones? 

El señor HOLZAPFEL. Fuera del tiempo que 
le qUedaba a nuestro Comité. necesito unos 10 
Ó 15 minutos, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Solici-
to el asentimiento de la Honorable Cámara para 
concedsr la palabra al Honorable 'señor Holzapfel, 
por el tiempo que acaba de indicar. 

Acordado. 

19. ·PETICION PARA INCLUIR EN LA CON
VOCATORIA UN PROYECTO DE LEY. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Señor 
Presidente, con la venia del Honorable colega se
ñor Holzapfel, quiero hacer una petición. 

La Honorab1e Cámara, acaba de imponerse de 
que un proyecto de ley ha sido Incluidu en la 
Convocatoria a sesiones, extraordinarias del Con
greso. Como veo qUe también van a ser inclui
dos en ella otros proyectos. yo desearía, señor 
PI'~sidente, en la forma urgente que sea posi
ble, solicitar la inclusión en esta Convocatoria 
del proyecto de ley que dice relación con los 
Oficiales Civiles Adjuntos. 

Hay empleados en este servicio, sefíor presi
dente, que están más de seis meses sIn pago, sin 
recibir el menor emolum~nto. 

El problema de este personal no puede tener 
término mientras el Congreso Nacional no des
pache esta ley. Es~ proyecto está detenido en 
el Honorable senado. y mientras no sea él in
cluido en la actual convocatoria, no podrá ser 
tratado. 

El señor UNDORRAGA. ¿Me permite. sefior 
Pres1dent.ti? . 

El se~or ATmNZA (Vlcepr~sldente,. Tiene 
la palabra el Honorable seftor Undurraga. 

El se~or U:{DURRAGA. Creo que seria tn· 
teresante, sefior Presidente, que se diera nueva
mente lectura a lma respuesta del Ejecutivo que 
incide -en una petición del Honorable sefior Re
yes, de inclusión de un proyecto en la convoca
toria. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. El Ho-
norable colega no se ha impuesto de qUe se aca
ba de obtener la Inclusión de un proyecto d~ ley 
quP. autori~ \In empréstito a una Municipalidad. 

El señor ATIEl'fZA (VIcepre.sldente>. Soll<!l-
to el asentimiento e·e la Honorable Cámara par;& 
procOO€r en la forma índicoca por el HODll_ 
rabIe> señor González Madariaga; o sea, para 
fOlicitar del Ejecutivo la i:lclusión en la convo
catoria del proyecto a que se ha referido Sl' 
señ.oría. 

Acordado. 

U. IMPRESIONES DE UN VIAJE I'OR El!. 
ROPA, 

El señor ATIENZA (VicepresIdente). Tieno 
la palabra el Honorable señor Holzapfel. 

El señor HOLZAPFEL. Me ha tocado en 
• 

suerte hacer U:l recorrido por e:iversos paiSes de 
América y de Europa. viaje que he reali~do por 
mi libre y e5pontánea voluntad. sin llevar repre. 
~elltación oficial de ninguna naturaleza y co~ 
la ayuda de mis famll1ares y amigos. He lleg-,,
do coctento y satisfecho, POT haber logrado rea. 
lizar una aIl!igua a.spiración de mi espíritu. En 
con"ElCuencia, las observaciones que voy a for_ 
mular ante la Ho;wrable Cámara, no son pro
ducto de resquemores o molestias que pUdieron 
producirse durante el recorri<::o, Eir.o que son :3 
estimación elevada y sincera que, como chileno. 
y en atención a la investidura que tengo. cre" 
·c~e mi deher formular ante mis Honorables oo. 
• legas. 

Aprovechando el viaje que realizaba el Trans. 
porte de la Armada Nacional. "Presidente Errá
zuriz", solicité y obtuve del Supremo Gobierno 
mi i:1clusión entre los civl1es que v~ajaron en 
dicho buque, pagando la suma correspondiente 
de rancho y alimentación. Dicho transporte. 
acaba ¿·e pener término a su misión, repatrian
do (tI pafs a más de 300 chilenos que se encono 
traban en Alemar..ia. Pero yo no he regresado ~n 
él, sino que lo he hecho por la vía aérea, y e~ 
este punto debo expres'lr -mis agradeCimientos n 
mi' estimllido amigo y Presidente de esta Hono
rabl~ Cámara, don Juan Antenia Colema, por 
haber autorizado el pago de mi regreso con car
go a mi dieta. 

El vla.je del citado barco, estuvo e:1 pl'~pa.'a. 
clón durante largos meses y después de varias 
pOEtergaciones de su partida, logramos hacerno.'1 
a la mar el 25 de julio último. A poca andar, se 
produjo una epidemia de tifus a bordo y fue
Ion caye!ldo a la enfermería ¿·iver."Os tripuloan. 
tes, manneros, suboficiales y guardiamarinas, 
que en total sumaron 14. Recalamos en Talara 
para ver la po.>ibilidad de dejar en el Hospital 
de e'e puebla a nuestros Enfermo;!!. pero la Su. 
perioridad de la Armada y las autoridades sa
nitar1·as dlspu."ieron el regreso a Iquíque. 

CO~1signo e.stos datos informativos para cedu
cir las deficientes condiciones sanitarias en QUe 
fué despachado. A pesar de las d1ver¡;as poster_ 
gaciones sufrl,das. no se apertreohó debldamen-
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te y fué así como hubo de solicitarse en el H03_ 
pital de Talara las vacunas antitíficas y am.l
variólicas, que por falta de pre.supuesto no se 
llevaban en el buque, 

Diversos médicos qUe cerno pasajeros viaja.ban 
en el "PI'esidente Errázurlz", como los eoctores 
Arlas. Rayo, Ferrada y Vila, estuviero:l en todo 
momento coadyuvando con el médico de a bordo 
a combatir la epidemia. labCil' que es digna de 
mención. y yo curuplo con el deber de destacar
la, 

A pesar de que el buque deb:a. regresar con 
UIl".a eleva~a c'antldllid de pasajeros, no se le ha
bla dotado. pues, de elementos sanitarios indIs. 
pensables y ni Eiquier,a se habia incluído a una 
enfermera sanitaria para la ate:lción de las muo 
jeTe" 'Y los nlño~ qUtó llegaron, Despues de lila 
larga pelnlanencia en Iquique, continuamos nue:L 
tro viaje. pasa;r.do por Panama. Las A:..cle3 Es. 
pafia. Inglaterra y Francia, donCle deseIl}barqué; 
Hasta tocar tierra francesa, hemos demorado 5ts 
días, o sea, poco menos que lo que puso Cris,tó
bal Colón en su Viaje para descubrir AmérIca. 

Au."l.que siempre he teni<lo un alto conCi!pto ú 
nuc3tros marines. no puedo dejar de expresar 
mi de.sagrado por el comportamiento que se tu
vo para con los civiles que viajamos en dicho 
buqUt; y formular otras observaciones que deb~n 
conocer las autoridades correspor.'Clientes, para 
que en futuras miSienes de la naturaleza de la 
que se a.ca-ba de cumplir. no vuelvan a repetirse, 

El señor ABARCA.- De eSO debEnsn tomar :0.0-

ta los Honorables Diputados. 
El señor GODOY, Podria repetirse eso, se-

ñor Presidente. 
El <,eñor ATIENZA (Vicepresidente). Hono-

ra.ble señor Godoy. ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silenclo, 

El señor HOLZAPFEL. No puedo dejar rlr 
anotar al,gunos hechos que me llamaron la liten--
dón en este viaje. 

El financiamiento se hizo sólo a base del pro· 
dueto de los pasaJes cO'1trata,doo, en circunEtan
cias qUe hacía largos año.~ ql1e no viajaha 1m 
buque chileno por aguas de Europa, y toaste ci
tar que de la dotación de oficlliles del barco. só
lo dos conocían eoo contin~nte. 

Hacía 20 o 30 años, por €,~"mp10, que no llega. 
ba un bUQ1'" chileno a las Is'las Azores; y a In· 
gLatena, r1esrle el año lS32 no [egaba un barco 
de nuestra Armada Nacional. Entregada cerno 
fué la misión a un dis~inguido merino. El Coman
dante,eñor Fragert, la nav€ fué dirigida en torio 
momento por la Dirección de la Armada. qU€ 
controló y daba díariament.; las órdenes sobre el 
viaje, que se realizó. como dije, en defic¡'2ntes CO"'1-

diciones de andar, P'lles gran parte del n,eorrido 
lo hadamos a 8 o 10 mlra.s por hora, en CiTCUD2-
tanelas que puede de.<arrollar 18 o 2() nudos. 
El!. regreso lo ha demo.<;traoo ya Que ef"nlenon 
en la t.rave~ía sólo 24 días. encirc,lllstancias "Uf 

la llegada a Hamburgo demoró más de 70 días, 
~ bien e~ cierto, dew'1iéndl,se en dIversos pa.í,ses, 

Yo tengo que exnresar, además, que tal vez 
por falta de presupuesto, n,' se tuvo la atEn(1ió~l 

que merecían los civiles OU0 vh,iamos a bordo y 
esppro que en futuras misiúDe~ se sub>'anen lo~ 
IUversos inconvenientes oue por no ca'1rar a la 
HO"'lorn ble CáJJ'I!Ull no dov a conocer. 

Quiero si expresar. señor Presidente. interpre-

tanda en este punto el sentimiento casi unánime, 
por llO decir unánime de los civiles, entre lo~ 
cual('~ iban di,<;tinguidos prafesionaJes, artistas ) 
periodi~tas. que únicamente tuvimos atención de 
parte d(' la subcficialidad jel baroo, que en todo 
momento estuvo atenta para evitar y suavizarnos 
las durt!zas Qe la travesía, yo para hacemos un DO
co más agradable este largn viaje. 

El señor GODOY. Una especie de camPo de 
concentración flotante. 

El st'ñor ATIE;NZA (Vic!:presldente) " , ¡HORa' 
rabIe señur Godoy!". 

El ~€ñor GODOY,- Una especie de P1sa~ua 
f,jotante, 

El señOr A'I'IENZA (Vict'pre,ldente). ' Hono-
rable señor Godoy, ruego a Su Señoría se sirva , 
guardar sllellc la. 

El s('ñor HOiLZAPF'f!lL. De las impresIones 
de nuestro viaje, quiero destacar especiaimente el 
recibimiento de qUe fuimos objeto en el puerto 
inglés de Port'mouth, la mayor base naval 06 
ese país, con los honores correspondientes. y don· 
de se nos ubicó frente al Victory, reliquia ingle. 
¡;a, donde murió Nelson, y que hoy, en un dique 
¡:eco está transformado en U:l M1U'eo Naval, • 

Yo d~¿eo, sefior Presidente, que por la impor-
tancia de esLas misiones, en parte de confrater
nidad. de estudio y de utilidad prOCtica. se Kfi 
nreste la atención de'bida y puedan cumplirse en 
mejor forma y con mayor provecho para los 
hombref que visten el lmUorme de la Marina de 
Guerra, 

Seguramente. sefior Presidente, uno de los pro
b:emas que tendrá que afrontar este Gobierno ha 
de ser el de la inmigración, pues antes de partir 
supe que existía una Comioión qUe está estudian
do 10,< medios y la forma de traer a nuestro pals 
¡;¡, técnicos obreros agrícolas obreros eEpecializa-, 
dos. que pueden contribuir al incremento de 
nuestra industria y de nuestra producción. Se 
trata de traer, en especial. a los técnicos necesa· 
rios pa ra que nuestras actividades Industriales 
puedan derrollarse aún e'1 meJor tOlllla . 

. Debo anotar que e-:J. E."paña Francia e Ita,lla 
I'e mi!'a a América y, en especia! a Cllile con 
enorme interés y son muchos los técnicos y hom

. br'Es de trabajo que conClurren a nuestros con· 
su:ados e'1 demanda de una autorIzación para ve
nir a radicarse en nuestro suelo. Yo espero QU1:l 

. la Comisión que tiene a su cargo el estudio de 
eüe problema. pUEda, ouanto antes. dar un in
forme definitlve V proceder a tomar las medlda~ 
Dara su realización. 

AhorR, señor Pre'idente, paso a referirme a 
otro orden de mat.erias relacionad'as con mis im· 
presiones sobre los países recorridos. Nuestro 
viaje nos poermitió cO'1ocer. en nu€stra breve 
permbnencia, aJ¡g'unos hechos dignos de anotal
~c. 

I\oí, por ejemnlo, hemos visto al pueblo in9'lés 
haciendo 'inormes esfuerzos por reponer.<:€ des
,....,,6-::< ,.l_~ .t'nnorto.,.. '~T'P"0:<:: pñn~ (J.p ,.1·"Pl1f:.8 9'1,prr~_ .. 
Su henllosa cavltal Y' el puerto visitado de Pomo 
month r'"eIT'UE"tran r.1 viaiero los d<,.strozos mate
riales sufridos v ,<;us hs'bitantes es~án he" ~ome
tido~ a un e-t1"i"t" raCi0'19mieDto en todo orden 
de cosss: allment!lclón, v,estual'to y viviendas. Es
to hace uensar Que este pueblo sabrá levantarse 
lenta, pero seguramente. al nivel que le corres 
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pond,e, d'e potEncia de primer8, magnitud en el 
or·¡¡en eccnómico, E:l su capital, con má.5 de die:.: 
miVoncs de habitantes, qUe de día es uu her
vldel"O humano, a las onoe de la noOOe, en todo 
los sectorEs, reina tranquilidad y calma, Es ver
daderam,~nte admirable el pileblo inglés, 

Tanto en Inglaterra, comu €u los demás pai
ses visitados, Francia, Smza e Italia, que han 
sufrido la.'; ccnsecuencias de la guerra, es fácil 
obi'ervar, en todos los sectores. un -,€ntimie:lto an
titélico formidab;e, 

Tclve o}>ortunl:tad de visitar el campamento de 
prisiorerrs ?ICrr"ne~ ('n 1'1 caD'pO, 'el1 la~ cerca_ 
nías de Portsmouth, y pude observar el cariño 
y ... e,,~'p-.._,lA) ~I..o.' ...... .::,c; d<.:;l1e lJ'vr n ..... I(,.::.I.¡J:u pal~, al ..:..::L 
lUQaln~S cordialmente al ver cclocada nuestra 
bandera en el automóvil en que viajábamos. Se 
encuentran en relativa libertad y pueden tra
bajar librEmente, No existe cdio en conéra ellos 
y, t:.Limalm:·nt€, se ha autorizado el mat,rimonio 
con mujeriOs ingle"a-ó, Son muchos miles los que 
aún existen en territcrio inglps, 

Ccntrariamente a lo que se piensa en nu'lstro 
pa.s, tra.go la Impreslón de que el fant?,sma de 
la gUerra no está cercano. En tedos los países 
visitadcs, nad:e quiere oír hablar de un nuevo 
COl1lli. to y lCÜOS sus GOJ'e.nos rE.alizan esfuer
zos per llegar a un enten.c.imie-nto y alejar defL 
nit.vam3ute al flagelo de la guerra, 

y cfte proble.ma no tan sólo de los GcbieL 
nos, sno d€sd€ la pren;sa, el cine y teatro ¡;e 
dan al gum€J1to5 para comoatirlo, Tu I'e oport'l_ 
nLad d'e conocer varia~ pelícnla.s y piezas tea_ 
tra¡'2~ m:e tienen gran éxito en la.'; capitales vi
sitadaH. 

P,,;r 030, señcr Fresi·d€nbe, fué triste para nos_ 
otros les chilenos al tener conocimiento, en t.ie_ 
rra Extranjera, de la resolución de nuestro GO
bierno al dispon€r el romj.li:nientc de nuestras 
relacion"" internacionales con la.<; potencias es_ 
Ja vas, la Unión ,soviética Checo eslovaquia y 
Y ,. ' L·goe~.avuL A nuestro paIs amante c.e la p:lZ , . , 
lo T,ic1110.~ har ccloc[¡{lc en una situación desmc ... 
drada, que yo califico como un retro·ceso en el 
ord'211 int·ernacional Y, más todavía, se ha proc(;
dte.o en contra de la cpinión de nueótro pu€olo 
al violar dispo5iciones tcmadas en convenciones 
de m,~tro partido y de laE IZ::juieroas, que aspL 
ran al manknimiento de la paz mundial, al for, 
taL'cimiento de la orgarüzación de las NaoCiones 
Unldas y de las rcladoDes con todes los Esta., 
des democrático.s del mundo, paTa establecer en 
definitiva, una política de Buena VeCindad' co 

" ' -mo me:üo de obtener la coopera.ción Y bienestar 
de les r:::,tados, 

Especialm-snte, es nece~ariG proceder de aüuer_ 
. do con les paí.:oes la iínol'.,mericanos, como una 
111an';;ra de coordinar la economía de nuestros 
países, Y vemos, señor Pre.':id-ente, qUe sólo Chi
le Y Bra,ij tomaron rei'oludon€s cn el crden 
de romper sus relacio:lcs cun dichos países, Se_ 
guramente las demás n:1CiOnES que manGleIlen .sUs 
misiones diplomáticas, como Argentina, Uru_ 
guay, Colombia, VCl1>8Zl1Cla, ctcétera, no fueron 
opcrtunamen te connlltadas, 

Debo ha,cer notar, Y ésta es una apreciación 
personal, que nuestra a,ctitud ha debido prcdu_ 
cir desagrado ante nuestros vecinos de allende 
Los And€s al tomar la grave resolución en con_ 
cordancia 'únicamente con el Brasil, La exposi
ción hecha por el Supremo Gobierno, al temar 

• 

las medidas que comento, no me ha producido el 
ccnvencimiento de que nue~tro país debía tomar 
tan extrema reliolución Y sobre tede teniendo . , 
c;;mo tiene las herramientas ne,cesarias para 
aplicar todas la¿ medidas a aquellos personeros 
extranjeros que tJ'aten de provocar distUl'bios en 
nuestro suele obedeciendo cemo se dice a con 

. ~ '. ' J-

~Ig'.a.s extranjeras Yo dEbo lamentar la resolu_ 
ción tomada Y espero que e"tos errores pUedan 
suprrars(' en tiempo no :ejano, 

En este orden de matena~, quiero también, 
Hcncrable Cámara, hacer una breve re.f-2rencia 
a la impresión formada sobre nuestra.; Embaja
das en las principales capitales del mundo: Lon_ 
dres y París, 

Elotimo que ambas no están colocadas en el 
plano que ks cerresponde, dado el m:lmel1to po_ 
llUcü e ínt'2rnacicnal que vivimos, COll~taté per
sonalmente ('1 mal(;star que experimentan nues_ 
tro~ compatriotas allí maieados o de pa.so cuan, 
elo pcr algún motivo d€b€n recurrir f\ nuestros 
TOp"2,:;€ntanLes, No son atendidos con ninguna 
ccrdialidad Y. por el contmrio, se "ient'8 moles
tia cuando llega al:sún chile!lO a esa> oficinas, 
Especialmente en Francia, dende nuestra Em_ 
bajada OCUjJ:1 un enorme local muy bien ubica_ 
dc', se es recibido desagradablemente desde la 
puerta de entrada de la~ oficinas. Se re.corren 
cUvel':'as eficinas en demanda de alguna p'8rso_ 
na a quien formularle alguna pregunta, y si no 
se en.:3uentra a algún funcicnario, hay que hacer 
largas e,'peras o volver en una nueva oportunidad 
para ver ü se anda con más suerte. Mi impre_ 
sión es qUe no hay la debida ccncerdancia Y ar
monía enfr€: los diversos funcionarias, emplea
d-cs, ccns€jercs y el scñcr Embajador, 

Tal vez esto se deba, lo que el' contrario a las 
bue¡;,as pTáct¡':as, a que hay civersos grandes se_ - , -nOI0S que C€Bempenan ad honores sus cargcs. 

Tuve oportunidad d€ conocer a un "eñor Ccn_ 
sejcro, presentada PCr el p"opio Emb'lja-dor, 1> 

quien cr 2Ía francés q',,; ó.e,s-:m¡-;eña ~u cargo en 
París, y que hace más de 30 años que no viene 

a ChLe. No quiero, por respeto a la Rcnorable 
Cámara, dar a conocer una s('rie de detall€s de 
C¡U~ fuí infol'mado por diversos amigcs ."cbre el 
ccmportamiento ·de varios funcionarios de nues
tra Embajada Y de la ninguna atenciÓn que se 
les presea. Yü no Eé, tampoco, si le's sueldos de 
que disfrutan nueEtrcs diplemáticos son tan 
exiguos o no disponen para gastos de represen_ 
t.ación qUe les impidan recordar el r!ombre de 
Chile, en su día m áx:imo , el 18 de Sep+jembre, 
ya que €11 Par~ esta fechn. pasó inadvertida, y en 
nu€stro lccal en Francia, sus oficinas para recibir 
a la ccl:Jnia chilena permanecieron cerradas, pues 
el ~eñor H'11bajador salió de vacacicnes ese día . 

Hay otres detalles qUe tuve oportu1üdad de 
ceno'cer en ctros puntes, sobre las hazañas de 
aIgul'os de nuestros representantes Y que hoy, 
t.rasla<lados a ctros países, siguen contando Can la 
confianza <J'2l Gobierno en circunstancias que de .. 
bieran estar en otres puntos más re~gt1ardadcs, 

Par?!' aquellcs que si-empre culpan a mi partidO 
de tener moncpolizada toda la Administración 
PúJ:¡¡;'ca, debo decirles qUe no tuve la suerte de 
encontrarme en las misiones citadas Con ninl!ún , 

ccrreligionaTio inscrito en las Asambleas RadL 
cales, Bien valdría la »ena, Honorable Cáma
r2l" pcr el pre"-tigio de nuestro país, ya que 
además de ccnocer la opiniÓn de los compatrio_ 

_.--- ----------- .- - - - - . 
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tas ra,j'cade.< en París, tuve cportun1áad <le re_ 
hcionannc COn otros sectores de la opinión pú
bli(;:J., cemo Son l()~ per:odistas, que me dieTon 
a ccnOC'2r también su cpinión de~favorable a 

t f." "1 "j.' nups 1'a re"'re,~el1· aClOn Clp.O!l"allca. 
. El Gobierno debiera di1i¡:oner una reorganiza_ 
ción o enviar en viEíta extraordinaria a alglln 
al o p'ers0n~ro para QU2 ccnoZ'Ca en detalle las 
apr2c.iacicr:e~ ql!C fClrnulc que, en mi ccncepto, 
¿on de graveüad paTa nues~ro prestigio interna
cional. 

1"1 '"'?fiel' HEy¡:;cR. ;No EUPO esas r<'8?,S el 
norable señor Juliet, cuando fué Mini:stro 
Ee.acionf5 Exteriores? 

El s r-;'T HOLZAP1:''''''E''';L.~C:cntrariamente a lO 
que OC'érre ... 

El señor ATIENZA (Vic,Epresident2) .-- ¿Me 
royrrit'2, Hennable Diputado'? 

H& terminado el tiempo qu·c la Honcrable Cá_ 
mara b.ahía concedido a Su Señoría • 

El señor HOLZAPFEr~. --Creo nue ·necesitaría 
cinco Irjl111tc~ para termiT'ar, señer Presidente. 

r'1 r p~-;r 1'" l\ TIF'}17/\ (Vi,:- ':pre~idEnt-::) . -/30Ecito 
el asentimiento de la sala' para prorro3arJ.? el 
t. ",m " al Honorable Dipu~ado por cinCel minu
te¡" más. 

Acordado. 

pe~lB~'0 crn+jnll~r P-11 peñoría 
• 

El señJr HOLZAPFEL. Contrariflment-e a 10 

quP ocurre enL<lndres y París, nlle~t,ra opinió!.l 
cambia vi,i: anco Suiza, Italia y el propio Vá,
ticaI1C', ~or.-de encontramos calor de amigos y 
en eS:Jec191 de chilenos; Y' creo no €Quivccarm<' 
al expre¿ar que, para lo" que allí viVen o están 
de paSl. ;1uestros representantes €xperimentau 
verda·::€ra alegría y satLfacción al proporcionar 
a todo·s lus qU.2 alE llegan o paean, sean mOTOS 
(l cri,tian(:s, sus mejcres atfmciones. Pur mi pa,', 
te, debo a ellos mi rccor:ocimiellto. 

No qui~lera terminar estas mace estas obcerva. 
cienes, Honorable Cámara, ~in reiterar la satls
faccic.n ExpeTuuentada al recorrer otros países. 
ccno;;el' otras razas, otros ¡'ciomas, otra psicolo. 
gía y mirar desde lPj03 a nuestra patria. para 
verla grande y lle:1.a de posibiliCade~ en un t'.1. 
~uro no kjallCl; y este viaje que 10 he realizado 
haci'cndo grandes e fuerzas person 'iles, d2.searf", 
que la mayor parte' de nuestros Honorables ccle
gas pudiera.r. ll~varlc a cabo. Para esto, sería con_ 
veniEnte que la propia Cámara dispusi·era de aL 
guno, me íos que permiti-2rsn llevar a la prácti
ca eEta idea Yo la dejo insinuada. Jlorque no 
quisiera que, en futuras oportunidades te este 
hiri·enc..o a algunos col2gas que han tenido la 
suerte de salir del país, y que han cumplido Sll~ 
m~iones esppciales con la altura y el honor qu~', 
como chilenos y diputados, correspon~ e. Ojalfi 
sea, en conEt:cuencia, con propius r2CUEOS cómo 
pueoan ccstear~e estos viaj¿s, buscando la fó~
mula que permita a los diput~~ Os realizar CO'1 

'tranquilidad y libre de penurias una de las gralJ .. 
des satisfaCCIOnes de la viC:,a. En apoyo de esta 
:áea debo recordar que las div-2nas misiones Que 
hemos rectbido de cclegas parlamentario.s JI:: 
otros países, vienen con sus gastos pagUQIJ5 con 
fondes dEl propio parlamento que representan. 
D~bo anotar un hecho que me llenó de intima 

satisf.acción, como diputado de mi patria. 
Tuve interés en presenciar los últimos acon· 

tecimientos que se ce.sarrollaban en la Asambha 

Naci:.nal france3a, al presentarse el voto de cen_ 
sura al Gabinete presidido por Ramadier. q'!e 
acaba de re:1Unciar; y como no llevaba m1'lón 
r.lguna, nu solicité ser recibido Par ictermedio ~ e 
nuestra Embajlda. como in~ica el protocclo, ') 
concurri a la Cámara, que ya estaba en Eesió:1, 
anu:lciándome al Secretario de Ta Corporación. 
quien me hizc. recibir por uno de .<us fUIlcionl\_ 
rios. Al mber q'le era diputado chileno y expre
sarlt mi d~seo Ce presenciar el debate. tuvo ex
pr:"icncs ccrdiales para nuestro parlamento y 
.. :ue,"tro país, y a peEar de que el recinto p.staba 
l'eple',o, tanto en tribuna cerno galer·as. y en la 
calle habia un público enorme que no pudo en
trar. ,e me ¡:1staló ~n el palco de los ministT1s 
v ex min~tros, desde don,e tuve la satisfacciÓ¡l 
• • • 
<le escuchar el .inbere,an'.e debate promOV'ldu. 
;y a la s·:sión ,;iguiei1te, conceer el r2sull,ado <1~ 
la "vctacíón después de 103 fur..camentos de las 
posicicne3 de los diver~os partidos políticos que 
forman la (Cámara france2a. 

Al observa~ el drsarroJl\l de la ~€sióTI, Clu~ t'tt" 
vo mLm2ntos tan violentos cemo los que ocurren 
en :nx2~tro recinto, " donde su Prec.idente, el se 
ño·r Eduaroo Herriot, una de las primel'RS fl~¡I_ 
rab <le la p=1ítica francesa, con 'u calma y ha-c 
bilidad, y que a pesar ce E,US años y su e11101'
meda-ci, dirigía el debate. yo pensaba, Honorabi.e 
Cámara, que tal vez será r:uevamente Francia. 
COll :,U madurez política, - porqUé nc se puej(, 
negar que alií existe una verd,adera democracia • 
la qU? ha de señalar al mundo la nueV1 ruta q, 
S'3~uir en e:te momento en que se d€bate y dc'i_ 
ata la guerra "anta al Comunl.~mo e:1 todas 109 
paíEes C:~l mundo. Ha de ser, pues. Francia, que 
o.stenta en todss sus edificIos públicos y están 
Erabadas indeleblemente en el corazón de todc's 
~ 

los fra.r..ceses los principio.s proclamados por la 
~evolución que se sintetizan en las palabras Ll
bertad. Igmldad y Frat2rnidad, la que ha de se_ 
ñalar al mundo un cuevo camino en e,ta eta. 
pa crucial pO[que a.travie'a la Humanidad y que 
nuestro Chile. como 10 hiciera otrora, fiJ-e su tu:.
ra'C:'a hacia puebles y na·ciones que tienen un P·).
sado histórico y .'aben del respeto qUt ~ debe 
ti la personaliCad humana, p.ara que r:o tenga. 
mos más tarc.e que arrepentirnos 60, haber cbra
do mal cuando tengamcs que rendÍ! cuenta de 
:me:tro, mandatos al pueblo soberanú que SIL 
brá juzgar, debidamente, a aquéllos que ha. n 
traicionado W.s más caJ'as aspiraciones. 

He dicho. 

12. AGREGACION DE UN PROYECTO DE LEY 
. A LA CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

Y CALlFICACION DE SU URGENCIA. 

El señcr ATIENZA (ViC€presiderte). Solicito 
el ascontintiento de la Honorable Corporación P::t_ 
ra agre,: ar a la Cuenta de la Setió:l de hoy, un 
proyecte que suplementa varios ítem del Presu
puesto vigente. 

Acordado. 

Solicito el asentimiento de la Sala para callf1-
eaJ lb. urgenCla de d1cho proyecto. 

Acordado. 

Sí a la Honorable Cámara le parece, !le a.pro_ 
baria la simple urgencia. 

Aprebaoda. 

-

• 

• 

• 

• 
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13.' APLICACION AL MAGIS'l1EEIO NACIO
NAL DE LAS FACULTADES EXTRAORDL 
NARIAS CONCEDIDAS ULTIMAMEN'l'E 
AL EJECUTIVO. 

\ 

El sefior ATIENZA (Vicepresi¿enteL ~ El tm • 
• no siguiente oorresponde al Comité Cemunista. 

otl'ezco la palabra. 
El señor GODOY.' Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- Tier..e. 1:.\ 

palabra Su Señoría. 
El señor GODOY. En nombre de lOs Diputu.

dos comunistas, debo ócuparme de un problema 
grave y desagradable: lb per<iecuciór. de!!~tadll. 
desde el Gobier:lO, en las últimas .,emanas, con
tra el Magisterio Nacional. 

De una manera muy reprobable se ha silEncia. 
do este aspectc de la repr~ión, ignorando mu
eha gente la magnitue que ella ha alcanzado. 

Bon la ayuda de' 138 instituciones del magis_ 
terio, se ha po':ido reconstruir una nómina,OO_ 
<iavia incompleta, de profesores perseguidos, prc
sos, relegados. trasladados forzosamente, etcétem. 
nómi:J.a que, sin comentarte, damos a conocer a 
la Honorable Cámara y a la opinión púbüca. 

l. PROFESORES RELEGADOS EN EL CAM
PO DE CONCENTRACION DE PISAGUA. 

1. Blanca Sánchez Sagredo, directora de la 
Escuela N. o 11 de Coronel, 27 años de servicios 
(Lota); regidora de la Municipalidad de Lota y 
alcalde en ejercicio durante la huelga del carbón. 
FIlé presa e incomunicada, primero en Concep
ción. y luego . en Santiago; trasladada, enferma, 
a Pisagua, sin permitirle llevar siquiera ropa Su 
estado de salud es sumamente delicado: sufre del 

• corazon. 

2. Pedro Figueroa Lara, profesor de la Es-
cuela N. o 18 de San Fernando, 28 años de servi
cios; casado, dos hijos. Regidor de la Municipali
dad de Chimbarongo. 

3. Ramón Arellano Becerra, director de la 
Escuela N. o 6 de Santa Cruz; 18 años de servi
cios. Casado, 4 hijos. Regidor de la MuniCIpali
dad de Santa Cruz. 

4. Nicolás Ferraro Panadés, profesor de Fí-
sica y Matemáticas del Liceo de Hombres de An
tofagasta: 3 años de servicios. Regidor de la Mu
nicipalidad de Antofagasta. 

5. - Juan N. Contreras H., Inspector Escolar 
del Departamento de El Loa (Calama), 18 años 
,de servicios. Casado. 2 hi,ios. Regidor de la Mu
nicipalidad de Calama, sede de la empresa cuprí
fera yanqui de Chuquicamata. 

6. Miguel Campos Yáñez, profesor de dibujo 
del Liceo de Hombres de Quillota; 13 años de 
servicios. casado' 

7. . Romilio Chancffa Chandía, profesor de la 
Escuela N.o 16 de Iquique; 14 años de serviciOS; 
casa,do. 3 hijos. Regidor de la Municipalidad de 
Iqueque. 

8. Ramón Valencia Reyes, profesor de Pre-
paratorias e inspector del Liceo de Hombres de 
Ouillota: 6 años de servicios: casado, 1 hijo. Re
gidor de '1. Municipalidad de Qui1lot~. 

9. Pedro Pradenas Poveda, profesor del Ins-
tituto Comercial de Iquique; 14 años de servicios; 
casado. 3 hijos. 

10. ' Benjamin Muñoz Leiva, profesor de la 

Escuela N. o 7 de Tocopilla; 7 años de servicios; 
casado, 1 hijo. 

11. Rolando Rivera San Martin, profesor de 
la Escuela N.o 1 de Tocopilla; 13 años de ser
vicios; casado, 2 hijos. 

12. Adriana Vargas Grandón, profesora de la 
Escuela N.o 14 de Tocopilla (Campamento Ver
ga,al. Sostiene a su madre. 

13. - Osvaldo Damm Manzano, profesor de la. 
Escuela N. o 1 de Toco pilla ; 13 años de servICios. 

14. Mario Rodríguez Condemarín, prOfesor de 
la Escuela N. o 3 dI:: IquiqUt;; 10 año1> de servi
cios; casado, 2 hijos. 

11. PROFESORES DETENIDOS EN ISLAS, 
CUARTELES DE CARABINEROS, DE RE
GIl\UENTOS O INVESTIGACIONES. 

l. Isaías Fuentes Reyes, ex Gobernador del 
Departamento de Coronel, exonerado del car~ 
hace meses, sin que se le reincorporara a la I!nse-, 

ñanza; 20 años de servicios; casado, varios hijos. 
Preso en la Isla QUiriquina, desde el 13 de octu
bre; amenazado de ser trasladado a Pisagua con 
los 142 detenidos restantes en la misma isla. 

2. Marcos Ramírez, profesor de Física del Li-
ceo de Hombres de Concepción; preso durante 15 
días en la Isla QUiriquina; notificado de trasla
do forzoso al salir en libertad. 

3. Alicia Frederlck Gaete, profesora de la Es-
cuela Vocacional N.o 25 de Mulchén; 2 hijos; pre
sa en la DireccIón de Investigaciones de Santia
go. Se la obligó a pagar pasaje desde Mulchén. 
Actualmente enferm~; esperan que esté mejor 
para trasladarla al Campo de Concentración de 
Pisagua. 

4. Alberto Núñez Rojas, profesor de San Car-
los, preso en ChillAn. Regidor de la Municipali
dad de San Carlos. (Hecho detener por el Gober
nador radical, Nolasco Quilodrán, en la sala de 
clases) . 

5. Jorge Suazo, profesor de Chillán; casado, 
2 hijos. Preso en Chillán. Regidor de la Munl-
cipalidad de ChillAn. 

o 

6. Francisco Anabalón, profesor' de ChillAn. 
preso en la. misma ciudad. 

7. Manuel Villagrán, profesor en Valdtvia, 
preso en esa ciudad, hasta hace poco. 

8. Ramón Barría, profesor en Valdivia, preso 
en esa ciudad, hasta hace poco. 

9. Arturo Mieville, profesor en Curacautin; 
• d¡,tenido, ignorándose dónde. 

10. Jorge Viveros Sagardia, profesor en Ca-
ñete. relegadO en Rere. 

11. .Jorge Reyes, profesor en Casablanca; prer 

so en Valparaíso. 
12 . Juan de Dios Sepúlveda, Inspector Esco-

lar de Yumbel, 33 años de serviCiOS; enfermo y 
preso durante 15 días en Concepción. La Corte 
acogió un recurso de amparo y 10 mandó poner 
en libertad por no existir decreto ordenando su 
detención. . 

13.- Mario Muñoz, profesor de Yumbel; igUal 
caso que el anterior. 

14, Miguel González I..ópez, 'profesor de la. 
Escuela N. o 114 de Valparaiso, 7 años de servi
cios: casado, 3 hijos. Detenido hasta hace poco i 

en Pisagua. 
15. Juan Hemández, profesor de Ma.temáti-

ticas en el Liceo de Temuco: ciudad por cárcel. 
16. 'Bemardino Jara, profesor y regidor mu-

nicipal en Temuco; ciudad por cárcel. 
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17. Manuel Lavín, profesor, ex Gobernador 
de Pitrufquén; Temuco por cárceL. 

18. Exequiel Arellano, profesor de Temuco; 
cuidad por cárcel. 

19. Andrés Chiguailaf, profesor de Temu-
ca; ciudad por cárcel. 

IU. PROFESORES REBAJADOS, 
DOS O CONDENADOS A 
FORZOSO. 

EXONERA· 
TRASLADO 

l. Mario Muñoz, profesor de Yumbel, a la 
Escuela N. o 12 de Antofagasta. 

2. Roberto Castro Herrera, profesor de la 
Escuela N. o 21 (Hualqui); regidor municipal; 
trasl¡¡¡dado a Elqui. 

3. Arnoldo Contreras, profesor de la Escue. 
la N. o 25 de Talcahuano, a la 38 de San Fernan
do . 

4. Juan S. Cid, profesor de Talcahuano, a la 
Escuela N. o 5 de Rancagua. 

5. Antonio Soto Gallardo, profesor de la Es-
cuela N. o 29 de Concepción, a Villarrica. 

6. Laureano Figueroa Petersen, profesor de 
la Escuela N.o 7 de Concepción, alumno del úl
timo curso de inglés de la Universidad, trasladado 
a Lautaro. 

7.- Raúl Larenas Stuardo, profesor de la Es
cuela N. o 63 de Concepción, a Quillota. 

8. Eleodoro Sotomayor Oyarzún, profesor de 
la Escuela N. o 10 de Concepción, a Valparalso. 

9. José de la C. Cáceres Valdebenitu (7 hI-
jos), profesor de la Escuela N.O 10 de Concepción, 
a la N. o 7 de Nueva Imperial. 

10. Humberto Ruiz Márquez, profesor de la 
Escuela N. o 1 de Concepción, a Aysén. 

11. Blanca Sánchez Sagredo, Directora de la. 
Escuela de La clase N.o 11, de Coronel (Lota), 
trasladllida a la Escuela N. o 20 de Parral. 

12. Enrique Melgarejo, profesor de la Es-
cuela N. o 21 de Coronel, a las 7 de Petorca. 

13. Emilio Morales Pérez. profesor de la Es-
cuela N. o 3 de Coronel, a la· 32 de Mulchén. 

14. . Claudia Raúl SánchE'z, profesor de la Es
cuela N. o 5 de Coronel, a las 13 de San Vicente. 

15.' Enrique Cáceres Núñez, profesor de la 
Escuela N. o 5 de Coronel, a la 27 de Rancagua. 

16. Mario Muñoz Lagos, profesor de la Es-
cuela N. o 12 de Talcahuano, a Magallanes. 

17. Marina Rojas Albornoz, profesora de la 
Escuela N. o 23 de Yumbel, a la 12 de Anto!a
gasta. 

18. Irenia del C. OrUz Chaparro, profesora 
de la Escuela N.o 3 de Coronel, a la 32 de Mul
chén. . ... 

'.,....-'-

19-:- Luis López Aya1a, profesor de la Escuela 
N . o 5 de Coronel. a Temuco. 

20, Jorge Viveros. profesor de la Escuela N. o . 
1 de Cafiete, a la 8 de Traiguén. 

21. Luis Bravo Gallegos, profesor de la Es-
cuela N. o 15 de Concepción, a Illapel. 

22. Norberto Cruz, profesor de Preparatorias 
de Liceo de Concepción, a ... 

23. Juan Campbell, profesor de Cerro Ver-
de (Penco). a ... 

24. Guillermo Franco, profesor de Hualqui, a .. . 
25. . Omar Vivanco, profesor de Coronel, a .. . 
26. Calixto Contreras, profesor de Coronel, a .. . 
27. Juan M. Contreras, Inspector Escolar de 

Educación de El Loa, rebajado a Dlrector de la 
Escuela N. o 1 de Bulnes. 

• 

28. Temístocles Elgueta, profesor de la Es-
cuela N.o 1, de Santiago, exonerado. 
. NOTA. Fuera de éstos, hay profesores de San 
Rosellao y utros puntos de la prOVincia de Con
cepción, trasladados también forzosamente. 

Señor Presidente, al perpoétrar estos abusos. 
ti Gobierno ha violado el Estatuto Administrati
vo en sus artículos 63 Y 67, que establecen: "Los 
c1llpleados tienen la plenitud de sus derechos cí
vicos" y qu'e garantizan que nadie pue{!;:: ser tras
ladado Sill el sumario previo conespondiente. 8'8 
ha transgredido. además, la circular N.O 7, del 31 
de diclemlJre del año 38, que lleva la firma dei Mi
nistro radical, señor Rud"cindo Ortega, en lo cllal 
se reconoce amplio dereCiho de acción pühtica al 
Magisterio. Se ha faltado también a 10 prescrito 
en el oficio N.O 51!), de 14 de jUnio de 1944, fir
mado per el ex Ministro, señer Benjamín Claro 
VJl:tscc, en fl cual S~ expresa; 

"EI Gobierno Estima. que los profesores y fun
cionarios de los !:.ervicios educacionales del 1Osb.
do, no sólo tienen derecho, sino el deber de aciuar 
en cumplimiento de sus deberes cívicos, de acuer
do con sus perwnales convicciones. Ello no ad-

• 

mite otra limitación que la de proceder con la 
dignidad propia de la función que se sirve 3' ae 
absteners!' de ejercitar las influencias de lo, car
gos que desempeña en forma de presionar al pe.1'
sonal subalterno". "8. E. tiene el d·eci!:it1o lJrO
pósito de que durante su Gobierno se respete a 
los empleadOS públicos, lo mismo que a todlls les 
ciudadanos. cualquiera que sea su íde-alogía o ten
den('h partidista. la );l .... A exprfsióTI iI .. ., .. ,~ ~-i

DioD!.,'!! en materias políticas, y, como consecuen
cia de ésto, la más absoluta libertad en la adop
ción de sus particulares decisiones en el orden 
político" . 

El Presidente Sr. Juan Antonio Ríos, en el ante
proyecto d,e Ley Orgánica de los ServiCios Educa
cion91 ~s, firmado por él y por el ex Ministro se
ñor Benjamín Claro Velasco, dice: Art'c111o 12.-· 
"Ningún funci(ln~rio deJlendi~nte del l\'linisterí'l de 
Educación Pública podrá ser eliminadu del servi
cio. ni sancionado en forma alguna, por actna
ciones de orden pulítico-social, realizadas al m:u
gcn . de sus funci.oDI'S profesionales, salvo cuando 
sobre ellas hubiere recaído sentencia cundenato
rla e.iecutoriada emanada de Tribunale'l compe
tentes" . 

Tampoco se ha respetado €l prop-;rall"a del 4 de 
septiembre del año pasado, que juró el Pr~siden
te de la República que en una de sus par(;es ase
gura: 

. 'Dignificación del Magisterio en su aspecto so
cial, político, económico y prof'esional, l'ecunoci'~n
do, f;specialmente, la más amplia libertad idcol!5-
gica del maestro". 

Se ha violado también la propia ley de fa~~ult3.
des extraordinarias. que dispuso que 1'S indisj)3II
sable el decreto del Ministerio del Interiar pan 
detener en su domicilio 11 {tros lugares no desti
nados a prescs comunes, o trasladar de 1,:'l1: de
p&rt:31nento a otro a los ciudadanos. i Y la mayor 
parte de los que aparecen detenIdos no lo hf,n_ 
sido en virtud del correspondiente decr·et,! ¡COll 
r¡izón le niegan a la Cámara los antec~dentes que 
ha nedido! 

S.e ha tenido especial cuidado de part8 del 00-
U3rno. eu individualizar aloa los respoltsab12s a~ 
'"stas medidas arbitrarias que dañan el prestfgi:l 
" . 1 -,_ palS . 

• 

I 

• 
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l.J Lía vez cometidos los actos, por censurables 
que a"all, las aULOndades deoen teHér VIHU' vara 
~lH,""l·ar sus responsabúldaues, lo que en eiite ca
&0- no ha OCl.QT1UO. bn efecto, han ¡do d-s un Mi
m~L_no a otro; del Ministerio de Educaci0n al de 
lA.;'t;Üsa NaclOual, del Ministerio de Defensa Na
Clulla, al lVLÍIl,Mefio del lntel'llJl', sW que hayah 
pu",..uo establecer quién respcnde de est.as medi-
U""c..S. 

]0;1 Ivllllistro· de Educación, señor Enrique MalI
na, le.:; ha uídl0 que él rtSpOllue sólo aé algUHa-s 
Cié e,ks .li;l l\'lWíSLrC d, ¡ l¡,¡;eríor, Almírant" Hcl
g,r, 1l,,,mLcsca que él, por su parte, S2 ha limiLado 
a U.ccal' Lii dscIdas de relegaclón. I<illamLll'c;, el 
lV.i.,;.ll.i.;:¡t;ro dl,j lJerensa, General Earrios Tirado, aS2-
gUla que sólo en aquellas partes dc nde ilr,pEn, la 
l2Y dé: emelgel1C;a, en eiErtes casos, la:, autol'lcla
Cles nuJicarcs Ilan: dispuesto arrestos o tru,;lucJ;).' (ir, 
}lLblOll't:rOs, lo que t'ambíén es ilegal, porque no 
su na r,H,tado el respectivo decreto pClr el IvHDis
Lrio del lnt~rior. 

¡As! anda en estés momentos la r¿spüllsablli
da.a En €s~e paíS! Apena. pensar que frente &..1 I,:~j
rüst21'L) 'ti¿ ~dU8ación teng'umo.5 al filóscfD, (:rli 

Enrique .i:~¡olina, el ~~onu:'-l.'e que llac'c aúos, C:-::~:J 

do U11 poe:a rLac~lOnari(j, pero talentoso, Leol-"l
do Lug()nf~, d:~j-t" en Ar,b'"Cntina, que ha . .bia jh:gcv:-. 1 

la "hOla il" ja e¡;pada", desde su tribuna unívei
~~.taria, d 5~de la ciudad Q.z Concepciórr, Se 1 ~ i' ¿r_, j -

tó para d¿~ir que la qUe hubía llegad: en: ¡a 
"iwr¡L del I!spíritu ..... 

Este iué el mismo Ministro d~l Gabinete acLu8J 
que en la triste noche en que el Senado apro':o Ll. 
Ley de 1~1acultades Extrc:ordinarias. desde su á~len
to, les as(.gL'ró a los Senadores que exponían al;;¡)
nas i'e"el'vas acerca del uso qUe se iiJa a r <\82, 

d,~ esa ley, que ella era "una ky psicojjgiu<", l:c~ 
alcance puramente espiritllal ... 
. .. ... '.. ... ... ~.. ... ... ... • • • • • • • •• ••• 

-(PHIR..Jras retiradas di) la versión, en c'.'nf'l' 
mídad al Art. 12, del Reglamento). 

El It:lC'l' ATIENZA (V,c·epre,iú211k'''. ". LeDl" 
rabl'e senor Gcdoy, ruego a Su Sefloria 52 ,¡i1'\',~ 
retirar las expresi()nes anti:rreglam~ntarias. 

El Señor GODOY. Me he ocupado ... 
El Se:1cr ATIE1"ZA (Vic€presic!éllt2) .-- RUte;; 

&, ~:,u S(:t1-uría frtirar esas ex~re~ione:,. 

El &cÍÍc:: GODOY. Sc:ÍÍor Presid .. ent-e, al m2-
l.(;l •.. -

El S€hCr ATIENZA (Vkepl'e"idente).- Qil2Ck:l 
¡-'~Ilrarlas, 

Pveds con Linuar, Su Señorfa. 
El señr,r GOr;Oy.-- Sel'~o': Pr~sid2n:t·e, he dkho 

en qt1é f07rua t-errrlÍ'rl:-:t est2 tipo de pr~_:f2S0Y 2S mu:;, 
,::ngolados p~Jra hab~arnos de abstracciDnes me~ ~).
físicas, cuando la l"2alidad los (bli¿;-c~ rt cJennj·(8~. 

a demostrar que s: n hombres y que son dcmócra
t,a-~; qiH¡ In2rec-:::n ost8ntar el califica.tivo d~ MG.e~'
tr'2S Q¡.lE'", genc't'csam·ente, su:le prodigar la JU
ventt'd, a cambío d~ prebendas, bajo VD réccim8lJ 
ele f;;oerza, no V"tCiJ8YT en ejeC1Jt:::r actos ~ontrari()~) 

a la JibsrtRcl id€ológica y a 11. nlgnid::.r. de! n;¡··· 
g!sc'nio, y ql~e, a la postre, conftituyén una Vel'

güenza pra la cl:lt.ura del pal~, 
¡La juventud chilena tiene d'Orechc ·a ducLir ti·) 

este tlDo de "maestros" y filósofos! 
De;<de la tribllna del COngreSD Nacim1'l' j¡a~ 

mamas h akncién al magisterio sohre el r¡eligl'(; 
qu~ sig11"fican estas medidas contra los derechos, 
las conquistas y las libertades que ha alcanzado, 
a través de grandes luchas dUil'ante los últim% 

treinta añps, Invoco también la más amplia adhE:
:"ón, s:lidanddd ,Y vigilancla en torno a lus ma",s
tr(}8 y a, los prwcipws arnenazauos, y aen ... <!ldc> 
al magísterío americano, el crimen ItUe d"l1lUl:'" 
esta ola de terror y represión que vive nuestra j)&

tl'ia e"penmuo que a través de los hecflos y an
tr-cfdfntes cont,.nidos en esta exposic1on, confol'
It! ~ iDoS ;.)..,; teülli LS iJi.:.lC-l.O;:; y CUH1pr ... '.Lu. ... 6 .... -S lluernaClG-' 

nales ({ue existen entre todos les rmv.cstro3 o.e 
Am01'ica y Gel mundo, expresen su mas amI'::u 
SúLu"-l'luad (.¡1 l,-,V"f ae ¡liS rnJ,cscros crükncs, vic
t.:.mas d-el t2l'..t'cr y oe la más C0barde pcr:-;-,:;cucién" 
luchancio, ell' sus respectivos país2s, para d¿VJ1-

v2lle¿ la Eb2rt'id y los dereohcs amagad, s, ha¿Li 
qUe en Cl1Le desaparezca esta hora sombna y de 
oprobio. 

Nada más, señor Presidente. 

14,· CEEA1'-iTIA EN LA PLANTA DE CE1'iEENT~J 
DE JUAN SOLDADO. PE1'ICI0~ In, 
OFICIO. 

El s2flO1' ATIEi:;\l'ZA (Vicepresídent:') .- Ha tC1'mi
l~ado el tiempo dEl C<Jmité Comunista. 

El s~ñor ESCOBAl" 'GOl. AIHil'l:s¡.. Parcc~ 
que le ql~,:d¿¡'oan algunos minutos. 

El sEñ: l' ATIENZA (viCi2preslc..ente).- Le qu.e
e ~-~ un nünutc. 

I:¡ ~snut' ABARCA.-- Pido la palabra. 
El ,""(Jr A1.TFNZA <Vicepresidr,'lte! .-- Ti2n" 

la palabra Su Señoría. 
.sl Stü~j' ."-bAh CA. Señor Pr·c",id¿IT(x>, he r2-

cL:n(~::> Ullí:t ccnl~_lnic(1:::l,'-)ll del Slndie8V.) In;:h';'~.ítriaJ 

d2 la Sociedad de Cemento Juan S.oldado. 
Sabe la Honorable Cámara que el Congr\:'~J 

ci2s;~achó algunos proyectos tendí'entes a ayud:::r 
a est8. Empre,a. 
D'~sg"ach~dzm nte, ella ue ha ccrrespondido ,l 

{'sta Q~·tl.:;l'eú\.;1a: Utlltu d'21 Parl1ilnr:ntu C01110 d2 la 
Ccrporación de Fomento, y así, lejos d~ cc,rU!J-lir 
t1. Cc.:cnlprCnÜSJ de n1antener la estabilin:.:d de los 
obreros en s:.¡s henas, ha hecho todo lo contrario. 
La a:inl~nistra~:ó.í.J r.B la Ernpresa e3t.i lanz3.1Jdc· 
dL1J'laY21-2T:te cbre~'os a la calle y ¡::,zGduciéndo, co
mo Ccm,,2Cl;·::l1Cla de Esto, una cesantih. 

El Director del Sindicato Indmtrial del Csm:c'n
té> "J Ué'.ll bddad:;" S2 ha dirIgido a los Diputuüu" 
represcnt:::nte.s de <esa provin::ia para que cllos 
L:rruulen 2nte la Honorab12 CaJn~-d'a 13 P."!?S 
energida pr: te sta por la forma en que e~t1 Com
r~d~1a E;sLá procediendo en la actualidad al h8P21' 
d spidos de obreros por razcnE~ qUe no s¡, justi!j
C,:Jl ante esta directiva. 

Adunó", como en la actuaUdad se n~ta, dentro 
rlt las dif2:'enL,s secciones, la taIta de oo1'e,'03 pa
r:! hacer Ul1a novinal producc:ión, la directiva cun· 
s\ier~, EEt~,~S d::s;J:dos corrl'C: un abierto sr.<.b.Clt~11:~ H .. , . 

]c:s tu' ncs deseos de todo el sector de la ~Y>JJh
lión de aumentar la prcdc:'.c':i:'m. 

Pcr estas r~,20r)eS, sefíor Pres~d~nte, r-:"~'f'g0 a Su 
SS!1CJl'la $2 sirva recabar el asentimiento de J" Sa
l" para enviar, en: nDmbre de la HO'!'Jor2ble Cá:ma-
1"1, un etirie al s-ñor Ministro del Tr2b'2]0, 2, fin 
6e Que S~ arbitr211 las medidas tend!ent.e~ a l'.~t' 
cuiles se, n las razones qUe j ustific:'\'ll esto;; despi
do\ ch· nh"pf n~ 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Como 
r..o hay quorum en la Sala en estos momentos, se 
enviará el oficio que solicita Su Señoría en nom
bre del Comité Comunista. 

- ----
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15. DEFENSA DE LA RAZA ABORIGEN 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Corres-
ponde el turno siguiente al Comité Conservador .. 

Ofrezco la palapra. 
El señor CO~UEPAN. Pido la pala'bra, senor 

PresIdente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene la 

palabra Su Señorla. 
El señor CO~UEPAN. -Honorable Cámara: 
Antiguos vivientes éramos en estas tierras, y 

mientras tratábamos de comprender la natura
leza Que las compone y las rodea; mientras nos 
esforzábamos por realizar nuestro destino, llega
ron gentes de otra sangre, de otra lengua, en su 

. afán también de realizar otro destino, tratando 
de conquistar, dominar e imponer una clv1l1za
ción y nueva manera de vivir. 

, El choque originó la lucha cruenta y a muerte 
de dos razas enérgicas y fuertes: indios y espa
ñoles: guerra Que debía durar mlis de trescIen
tos años y legar a las generaciones venideras 
·ejemplos y tr~r1iciones imperecederos; aconteci
miento que debía decir al mundo que poblaoan 
est:ts tierras mujeres y hombres valientes y pu
jantes, amantes de su terruño. de su libertad, de 
su dignidad individual y colectiva, con robusta G1'
ganización social y familiar. mo:deada ella por 
las tradicir.ne~. por el crgullo racial. por el es
píritu militar y aristocrátIco y por la inteligente 
dirección cie sus loncos, toauis y caciques. Esa ra
za y su ma'1era de ser debían en un enemigo no
ble y valiente inspirar un poema épico e Inmor-

• 

tal. 
En el vaivén de ese conflicto, encadenado a 

los suceS0S posteriores. debía resultar la mezcla 
de sangres y espíritus. de la cual nacería una pa
tria con ca.ractere;; especiales que enorgullecer1a 
a sus habitantes: nacería Chile. 

N osotr'lS 1 'ls indios de esta época tenemos ole
na concIencIa de esas tradiciones, conciencia de 
que dondeqUiera Que nos encontremos. vivimos 
y pisamos en tierras que legítImamente fueron 
¡¡!empre nuestras, conciencia de Que hicimos in
negables y valiosas aportacIones a la forrnación 
de esta patria: por todo ello y por la historia que 
nos legaron nuestros progenitores. mantenemos un 
profundo smtimiento de orgullo y patriotismo. 

Aftrm'l esta creencia lo dicho por el presiden
te del Tribunal Supremo, míster Marshall, causa 
de Worcester v. Georgia, que, entre otras cosas, 
dijo. hablando de los indios: "que retienen sus 
derechos naturales originales. como las indisputa
bles poseedoras del suelo desde los tiempos 1nm .. -
moria.les" . 

En las Leves India!!!. el rey de Espaflfó, con fe. 
cha 26 dn marzo 1697. decía de los indios puros, 
descendientes de caciques: "se consIdera que a los 
prImeros v sus descendientes se les deben todas 
las preeminencias y honores, así en lo eclesiás
tico como en lo secular. que se acostumbran i:on
ferir a Jo~ nobles hldall!'os de Castilla. etcétera". 

Conciencia de estos pensamientos tenemos con 
respectn a nuestros derecho!!! y t1errt\s. Cun esta 
impresión, clIminamos en la vida. 

Mucho habrla Que dec!r de aquella guerra, de 
su historia y de las tradiciones mencionadas, pe
ro falta el. tiempo; por otra parte, toda perso
na culta :' patriota 1as conoce; sin embargo, de
bo agregar Que otras de las armas usada!! en aque
lla lucha fueron las calumnias y difamaciones, es
pecialmente hacia los caudillos indios. 

En el correr de los afias, !le sumaron a ellas la ....... 

• 

explotación, el escarnio y la. dIatriba como ac
ción y ocurrencia de los eternos enemigos de 18 
raza, particularmente de los elementos de baja 
extracción social, que ignoran la. histor1a y :sun 
incapaces de comprender el valor de las tradicio
nes: ellos. convertidos en los nuevos rlCOS. y sUS 
descendlentes, cegados por sus espíritus de rapI

. ñas y odios incontenibles. continuaron y conti-
núan empleando esas execrables armas; y como 
ellas les han rendido espléndidos resultados ma
teriales, tienen el convencimiento de que serán 
invencibles hasta la consumacIón de ~us maquIa
vélicas intenciones: la destrucción de una colecti
vidad con el despojo de sus tierras. 

E. confirma una vez más que el trato entre 
gentes de nivel cultural diferente, facilita la ey.
plotación. la opresión, el engaño y la corrupción. 

Esos enemigos hasta repiten majadera. torpe '1 
malvadamente que por este camino se llegará a 
la incorporación de los indios a la civilización, 
como si las experiencias no hubieran demostrado 
ya sus funestas consecuencias. 

La vieh teoría de la "incorporación del lndlo 8 
la civiliZ:lci6n", pretexto para oprimir a los pue
blos aborígenes, ha quedado descartada por los 
representantes reunidos en Pátzcuaso, en el Con-· 
greso Indigenista de Méxic'), al cual tuve el honor 
de asistir. . 

Somos los indios profundamente respetuosos de 
la dignIdad humana y de su po~esión m~te:ial. y 
hemos hasta creído que los sedlcentes clvlllzados 
110S debían la reciprocidad, a igual que nuestros 
antepasadOS, que admiraban al enemigo. español, 
atrevido Y vigoroso cuando a estas cualldades se 
unían la grandeza' de alma y de espiritu de JUS_ 
ticia, admi!'amos Y queremos a los connacionales 
patriotas que demuestran grandes capacidades, 
sentimientós nobles y generosos; pero, natural
mente. repUdiamos también Y despreciamos a los 
advenedizas Y mediocres que envenenan el am
biente en nuestra contra. 

Faltos nosotros de otras armas, tenemos para 
estos últi'Xlos nuestro silencio. nuestra mirada sar
cástica Y desprecio insultante. 

El indio no ha hablado todavía, pero 10 harl1 
en su onortunidad. -

Ultimamente, como obedeciendo a un!) .:efial. 
a un plan bien trazado, se han intensificado los 
trabajos do ir sembrando la ponzoña de esas ne
gras almas, nuestros enemigos, par~ for~ar .el am
biente h03til, odioso. asfixiante haCIa el mdlO, me
diante las conversaciones,. cuchicheos entre per
sonas Y ~n pequeños cí"cu~os, los escritos y decla
raciones en diarios y revistas. 

Como preparando el momento propicio para 
consumar un hecho deleznable... Tal vez ~iensan 
que el frtato de su campafia ya está maduro pa
ra la preparación del terreno con artillería para 
el asalto fulminante. 

La finalidad de esta campaña infamante: des
prestigiar ridiculizar y apocar al indio. para asl 
facilitar l~ aventura y la posible realización de las 
perversas intenciones de esos enemigos. 

Hasta U!1 forastero traidor, llamado Jakassa, no
t6 ese amb:ente, y para expresarse despectivamen
te de los trabajadores chilenos. los denomin6 "ca
maradas indios". Resultado de la propaganda de 
los enemigos internos de la raza indfgena. 

Son estas algunas de las razones de por qué el 
parlamentario Que habla, como genuino represen
tante de los indios y en resguardo de los intereses 
'1 del prestigio de ellos, sale de su s!Iencio para 

• 
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responder a esa propaganda tendenciosa que ya 
está como colmando toda medida. 

Aunque hemos estado tratando de defendernos 
de los hechos qUIJ a diario se realizan en contra 
de los Indios, en cambio de los escritos y decla
raciones injuriosos, habíamos filosóficamente ca
llado; m2,S ahora, contra nuestra voluntad, obli_ 
gados por la innoble acción de nuestros enemigos, 
que parece han creído que pueden y deben ata
carnos impunemente, debemos hablar, y quizá al 
hacerlo, tpngamoE que herir a algún sector. Tam
bién habíamos callado. creyendo una cosa gran
de. que los enemigos cambiarían de actitud; pert\ 
vemos, con desaliento, que ellos no entienden de 
noblezas. 

Guardamos silencio también porque somos sIn
ceramente patriotas; vemos con dolor que hay ya 
suficie'1tes divisiones v muchas odiosidades enrte • 
los chilenos que van afectando la suerte de nues-
tro país. 

'T'~""hi;;'1. señor Presidente, a diario leemos y 
oimos tantas declaraciones Insubstanciales y tan
to se habla menudamente; pero siempre llegamos 
a lo~ dos mil millones de déficit, y vamos care
ciendo de todo y todavía no atinamos cómo sal
varnos de la nróxima crísis . • 

Preferimos. señor, el pensamiento de Carlyle: 
"que las grandes cosas nacen en el silencio". 

Lo. aue sucede a diario entre las autoridades y 
partIculares veelnos con los indios. la Corte Su. 
prem<t de l'lB Estados Unidos de Norte América 
10 dijo muy bien en una ocasión defendiendo 3 
éstos: "Debido a la hostilidad local, las gentes de 
los Estados donde viven. frecuentemente son ¡¡US 
Pf'~"OO f'npmigos". 

Ojal:\ que los Poderes Ejecutivo, Judicial, Le
g1sl~t1vo y h. opinión pública saz:a de la nación, 
pudIeran Siempre tener presente esa sentencia 
(le un'l autoricl\d tan alta y ta:1 respetable' ella 
<s tan cierta allá, como aquí en Chile • 

. Un Diario de la Frontera inventó u~a exp~
"1ón que no trepidamos calificar de malvada "El 
clntur6n suicida", refiriéndose a los indios' qu>p 
viven y trabajan alrededor de Temuco y de otr ... s 
ciudades del .<:Ur. como si ignorara la proceden. 
cia c·e las riqUEzas de muchos de los hombr~s 
c¡uiene3 para nosotros Eon sencillamente nuevus 
Y'leos y a quienes dicho diario trata de servil' y 
halag·u. 

Esa expresión, a falta de otra idea original, .'í} 

repite insistentemente y por todos los medios !V 
para todos. 

¿Cómo citar y contestar a tar.tos enemigos? ' 
Con ccru:ión ce aprobarse una Ley por el Con

e;rC2C Nacional y por el Ejecutivo que favorec'3 
la retención y recuperación de las tierras in
tlfgenas; dijeron e hicieron de todo para deni. 
grar a los indios v mistificar la opinión públi. 
ca. Usaron acu€reos de ir.stituoiones, pUbl1cacl0 
lles y declaraciones de gestores y yanacenas. 

Un crítico señor Díaz Arrieta (Alo:1e) a quif'D 
respeto, trata dc aoocar a nuestro caudillo La". 
taro: pero Ia guerra última, cuando grandes gue~ 
rreres USaron de la e.stratagema y táctica de es
te indio. le ruó la re-puesta. 

Un hombre de apell!do extranjero, señor Tinsly, 
f,n 1l? diario primero y después en ur.a revlst:;o.. 
termmaco de pasar SUs oclos por Villarrlca. es. 
erioe con .s~{ieiencla, y faltanco a la verdad. CUL
pa a los indIOS qUe importemos trigo, carne. etcéte
ra, de la República Argentina. 

¿ Cómo no adivinó que debía culparlbs también 

del déficit fiscal de los aos mil millones de pe. 
SOS '1 de la huelga de los trabajadores del car •. 
bón? Resumiendo, insinúa que se:1cllla.mente de. 
be <iárseles razón a los usurpac.ores y hacerblj' 
cualquiera cosa con los indIos. 

El señor Rodríguez Mendaza, a quien trato (\9, 
~p.er y respeto per el encendido patriotismo que 
gasta en sus escritos, dijo en "El Mercurio" de 
octubre último: "AC:emás. basta un Indio borI'a
cho con a.lcahol de caronta para incendiar bos. 
Ques er:teroo". Gran IIrroJ' del feií.or Rodriguez; 
ne comprende' la naturaleza cel indio como otr<lS 
muchos. El indio Eiente un religioso respeta por 
los bosques; ni antes ni ahora incendian bosques; 
:10 pueod·?n destruir lo que aman. A 10 dicho qule-
1'0 agregar algo que no viene de los indios. El 2S . 
de julio de 1911. el señor Lorer.zo Anadon decb 
«n '¡na carta al señor José Ramón Gutiérrez, pre. 
fidente de la Comisión Parlamentaria de Colo •• 
nización, hablando ce los inc€ndios de bosques: 
"Si en esta pasión hay atavismo. ~o procede se
guramente de los indios, que conservaron hasta 
.d fin las a dmlrables selvas del terruño". 

Nur:ca 103 indios andan borrachos por los bos. 
ques, poero muchos turistas y r.omerria~t€s codt. 
ciesos Jlevan siempre sus buenos whlskies o S1L' 

buenos tintos. 
La opinión pública sabe también quiénes son 

Jos criminales incendiarios de los bosques dI'. 
Chlle 

En esta parte de la campafia aparece Jaka.ssa. 
Debia saber Jakassa y sus .secuace.s que el indio 
de el5tirpe, puro Y verdaeero, jamás ha sido 111 
~erá traidor a su patria; que este1:1d10 no de. 
be confur.dirlo nunca con sus camarada.s; que 
Ese indio jamás aceptará .sus ideas o doctrinas; 
'lue tampoco 10 confu:1da con algunos extravia.. 
dos del c';¡mino de su raza ni cOn los desespera_ 
("05 que pueden andar con ellos. Jakassa v sus 
camaradas deben saber que la inmensa mayorla 
de los inuios de Quienes hablo. los repudian (l(\:1 

dolencia. 
El señor ROSALES. Jaka...<'sa es monarquista. 

. El señor CO~UEPAN .. El indio es úemaslada 
patrluta para teneT cualquier actItud slQuiera 
<iuucsa. 

En octubre último, el "Nuevo Zig-Zag" núme
ro 2222. en su editorial: "Un millón de hombrea 
aguardan" termina diclen¿o: "Es muy posihll 
que se queden sin respuesta. En el Ministerio de 
Tierras andan muy preocupados por la Carpo. 
ración de Asuntos Ir.dfgenas, destinaca a dar 
crédito. semillas y aperos de labranza a los arau
ca:¡os que no trabajan ni han trabajado nUllCa 
y que lIumtier.en sus tierras tan vírgenes como 
cuando don Alon,o ce Ercilla y Zúúiga cantó la· 
fértil provincia "En la región antártica famosa" 

c.uesta trabajo calificar al autor del referi'lo· 
f'ditorial, a quien quisiéramos suponer patriotli, 
cultc, honrado e inteligente; sin embargo. al de. 
Plorar la no pronta venida del millón de horo.. 
bres de Europa y al ofender bajamer.,te a los lll· 
<llos. falta a las cualidades que le quisiéramDs. 
reconocer. No parece honrado ni irt.eligente un 
hombre que asl procece. 

Si las tierras indígenas se mantienen vírgenes, 
c,abe preguntar entonces. ¿de qué han vivido J 
'1iV€n los indlos? Sin embargo. vivimos y aumen
tamos nuestra población. El autor del editanal 
no conoce al Indio y evidentemente no pueda. 
comprenderlu; 1\0 sabe de la impresionante rea. 
lidad en que. desenVUelve su vida. La confisca-
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ción y los robos de tierras lo cbligaron a vivir en 
pequetiUmas ext(Jns10nes. ¿Como'!,· se pregu::lta, 
l'á. Un abogaco, Protector de indígenas. escribl:l 
el 15 de abril de 19lÍ, informando a la Comisloll 
de Parlamentarios: 

"Todavía mas: en muchas ocaSIones, se prooo. 
dió primeramente a rematar hIjuelas, a colonI

zar, etcétera, y en el sobrante se radicó a los indios" 
"Es decir, se aplico la ley en sentido bverso, etcé
tera ". 

Citaré un resultado de esta ap!icació:l de la 
Ley. En la Comunidad Santos López, Licán, De
partamento de Lautaro. con decreto de división 
N.o 1.419, les ha correspondido a algunos inaL. 
genas en hectáreas: 0.29, 0.27, 0.70, etcétera. 

Les indios lie entonces eran pastores. y por .. 3.. 
zcnes de sus actividades, especialmente sus ca. 
ciques, pcse:an gra:::tdes extensiones de tierras. 

Aplicada as1 esa Ley, antes y despué~, ¿cómo 
eran sus ve cines, sus autoridades y cómo se leS 
trataba? Aquel mismo abogado lo dice: "El lIJ. 
c10 mismo ha sido desalOjado de todas parte!! 
por la ambición y la poca escrupulosidad de mu
ch<Js". y continuaba: "Es de advertir que en ta
les juzgados se les e~tafa, confabulándose el jue:.:, 
el actuario, y el acreedor, etcétera", 

El s~ilor hTIENZA (Vicepresidente). ¿Me 
perdcna, Honorable Diputado? 

Ha 1ierm!n3iQo el tiempo del Comité Conservlá 
dol'o 

C<Jrresponce el último tuno al Comité Inde
pendiente. 

El señor COl'irUEPAN. Fedirfll. prórroga del 
tiempo, &eñor presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). No ha.Y 
en este momento en la Sala el quórum sutlclen, 
te para tomar aC'll€rdos, Honorable Diputado. 

Sólo pOdria conceder la palabra a Su Señoría 
si el Comité Independiente quisiera cederle par. 
te de SI\l tiempo. 

El señor DURAN (d<Jn Julio). Desgraciada-
mente. ya lo "iene comprometido, señor Preslcell
te. P¡;ro, al fir.al del tiempo del Comité Indcpe:l. 
mente, es po"ibIe que haya el quórum nece~arlt\ 
y entonces, con el mayor agradO, concurrlremlJé 
e. ccnc<.'tler a Su Señorla el tiempo que nec'2sita 

Señor Pre.sidente, haee más o menos cuatro o 
cinco meses, se discutió ... 

El señor CARDENAS. ¿Me permite, Hon')-
rabIe colega? 

El señor DURAN (con Julio). Con todo agra' 
do. 

El señor' CARDENAS.' Señor Pre~idente, .. j 
Comité Democrático hab:a solicitaco v obtenido 
cinco minutos de:ltro cel tiempo del Comité In. 
<ieper..diente. CCtno el tema que e~tá abordando 
el Honorable Eeñor Coñuepán es tan importau. 
te, el Comité de mi partido no tiene inconvenien
te en ce·derle estos cInco minutos, a fin de ql.tc 
conti::lúe su oiscurso. 

El Eeñor DURAN (don Julio). Por mi parte, 
no teng-o n1ngú."l inconveniente en que continúe 
usando de la palabra el Honorable setior Coñu~_ 
pán. 

El señor CO:Ñ'UEP 1.N. Muchas gracias. 
El señor A'I'IENZA (Vicepresidente). PueM 

continuar el He::lorable señorCotiuepán. 
El señor CO:Ñ'UEPAN. La Comisión Parla-

mentaria de Colonización, compuesta por distin· 
g<Uidos chilenos, decia al informar: 

"E!:! vista de e:tas soli~1tudes yo de su ob-<nvación 
pe,rsonaL ha pooido cerciorarse la Comi"ión ñf! 
que muchos rec~amos son justificados; que 10fl 

indígenas suelen ser víctimas de gentes inescru
pulosas y a veres inihumanas, que los hostiliza-:t, 
los maltratan o se valen d€ argucias abogadiles 
para des¡pojarlos de lo suyo", y agregaba: "y que 
ja acción d'e las au:orid'ades aparece en· ciertos 
casos amparandr'l más las arbitrariedades ñp:l 
fuerte que les derechos de: débil". 

A gentp.5 con aquella historia, trataba brutal
mEnte desde .su cO'1tacto con la CÍo,iliza.ción, el 
scñor 'rinsly yeJ editorialü<:a de Zig-Zag las 
difaman y calumnian. El primero llega a decir 
que son ¡as mujeres las que trabajan entre los 
indios, A ('sto. aparte de no ser cierto. se le 
puede re¿pc"1der t¡¡ m bién que piense sobre el re
sul 'a'do que deb€ dejar un<l ~erra a muerte. Los 
indios batallaren 300 años; las d'os guerra'l últi
ma". aUrante su curso y después. han hecho tra
bajar a mmones de mujcres quc no son indias. 
¿Nada le dirá eso a nuestro gratuíto detractor? 
Supóncse lo que vendrá más adelante. 

E1, editori,glisLa que tanto óesprecio mU"2stra por lo 
nacional. hace pensar que en él () en su revista inf.uye 
flgún ancest,o. quizás de aquenos ascendiente.., que in 
ventaron los ¿alva'lOs campos de conce"ltrac1ón, y de
plora la no pronta venida de quienes antes se dijo. 
Un escr1tor hablando de lo,:; extra"ljeros de las , 
PrO'Vincias de Bio-Bío, Arauco, MalIeco, CalUtfn, 
Valdivia y L:anquihue, d'eda: "La casi tot211dad 
de ellos son comerciantes a,l por menor, ce los cua
les un 5() 010 50"'1 taberneros". 

"Todos eso o, inmigrante" no l'€preoentan la emi
gración chilena de uno de los años malos. Si se 
pi€l1sa en las ingentes sumas de dinero gasta
das en eno"" en los sinsabGres Y' desorganizaCión 
que e.',os inrrjErantes cuestan. habrá de confesar
,¡p que ha ¡:iod'o, el de la colonizadón, el negocio 
más ruinoso y menguado que haya heciho jamM 
el paí.s". 

El iJustre pensador nacional, don Zoroba..bel Ro
drigUEZ, que pre,~enció los prim€rOs cona:os de co· 
lOl1lzaclón extranjera en los 'años 1872 a 1876, que 
comb8.tió con admirable tesón, decía: 

"Si el Gobierno quisiESe echar sobre Chile un 
impuesto de diez millones de pesos para traer al
gunos miEare,~ de inmigrantes ¿p'Uede alguien dU
dar de que los traería y que al cabo de dos o 
tres años contariam03 con aIgu:las colonias zná.a 
en el Sur? 

Pero, ¿quién podria conbr las miserias, las rui
nas y las muertes Que co"tuna a los ch[enos una 
aventura semejante? Y ¿quié"l sería en Chile bas
tante torpe y cruel para acome:erla? 

T,el'mina el esoeriwr: "IDmpezó €nton~es la cam
paña interesada de desprestigio de tedo 10 chilenu. 
esp.ecia;mente de su raza, campafla renacida co'1 
tan descarada insolEncia y mala le durante los , 
últimos VEinte años. 

Nosotros sabemos que los patriotas eminenteli, 
ere vakr "cciál y económica no emigran de sus 
patrias: las aman y allá se queda'1. y creemos que 
Jos que han venido y vienen ¡;on los desechos de 
un continente. 

"Zig-Zag" qUiEre la .vemda de gentes de un 
eontin€nte qUf' jamás Sf arraigan; donde perió
dicamente se re2li:mln las guerra.s más hornn
das; dondf' el crimen y la muerte son cosas co
rrientes; donde la sangre y las lágrimas I'e hacen 
pocas; dond'e, como reslUltado de esas salvajes ac· 
ciones, hay dolo~, miseria y hambre entre millo-

, 
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nes de mujeres y hombres; donde crearo'J. le" te· 
nebrosos campos de concentra,ciónes; donde los 
8uperciviliZlldos, hasta sin consideraciones de 18.5 
ley~ que in\'eutaron, mand'an a las he'roas a loo 
jefes, l:OtcétHa, Etcétera. Para estas gentes los 
g«.stos de millones de pesos del' Fisco nada signI
ficarían paxa dicha revista, pero para ayudar a los 
indios, a quie~les quitaron todo con descaro € iniqui 
dad, y a quienes na,tIa se lES ha devue:to, sino 
una misera civilización que está haciendo más dE¡;

gr.aciada a la humanidad, se crítica, se dificul
ta la crea.ción de u"}a Ccrporación, sin pensal 
que e$ 13 únka idea -efectiva, valedera, funda
men'al y de Figllificación para la raza y que con 
!lU sola creación se aliviará en forma decisiva la 
suerte de la Raza. Da pena que haya erado pa
labras tan elevadas de Ercilla para tan baje pen
samiento. 

Pero a este resulta,d'o ha,hin que Eegar. El ío
~{} de la campaña infamante de nuestros memi
¡ros que Si' halla en el Sur. trabaja tenaz e in
t€n.~amE'nte Y' ha tenido su eco entre alguno/; de 
los nombres ritados. 

El RefíoT ATIENZA (Vicépresklente). Ha tel" 
minado el tiempo de Honorab~e señor Coñuer;'án. 

El señor DURAN (don Jl]jO).- Podría induir
I!€ ·en el BoleÍn el resto dE! discurso d€! Henora
lbe Diputado. 

~I i'fóñor Al'IENZA (Vic<:president,e) .' No ha' 
q/Uorum para tomar acuerdo". 
16. ··R.f'onGANIZAClON HE DIVERSOS SERVI-

Vlf:IOS PUBLICOS. PETICION DE OFI· 
CIO. ' 

lill E~ñ{)r ATIENZA (Vicepre-~idente) .-- Tiene 
la palebra el Honorable señor Durán. 

1-<:1 señor DURAN (.don Julio). Hace tres o 
cuatro meses, la HO'1orab:é Cámara vot.ó y el Se
naco rati!icó después la Uy de FacultadEs Ex
traordinarias. En el aspecto a,d'ministrativo, esa 
ley dió facultades ell. EJe-cutivo para reorl!aniz,:n 
"el'Tl"laS; PEro. al mi- mo tiempo que otorgó las 
facultades refEridas, el Congreso se reservó has:a 
e~ 31 de dicIembre la fa,cultad de reVlsar lOS ae· 
cretas supremos. Y era 10 natural, ya qu'e se 
otorgaban tantas faculta-de'; al EjecutiVO. que no 
SR priva.ra el Congre.co de estudiar los decretos su
premos que reorganizarán servicies. 

Tengo c1,-emasiado po~o tiEmpo para referirme a,l 
problema ccmp!€to, que tiene U'1a sene oe galIla.s 
y coloridos disUnto c ; p.ero, de tcdos mcd0~ quie
ro referirme a él paxa salvar las resIJC'!l.cabl1idaae.'l 
que cada una va a tener en la marcha f,c'min1s
tratlva del país. QUIEro ant1~i'Par que ya han pa
f'ado cerca de tres mes-e" y el E ~Cllti:vo, ha sta 
estos dLas, si,gue practicando, a su modo, la r4=!" 

. organización de diver"os servicIos. 
Aver he ~enido cono-cimiEnto de que EI E:iecu-

" 
Uvo reorga'11zará el E"lfrvicio Méd'ico Nacional; 
hltce poco tiempo l'eorganizó el Consejo Nadonal 
de Comercio Exterior. Con estas reorganizacio
nes. va a llegar el mES de dici€mbre Y. enton{;e:s, 
el Ejecutivo, en los últimos quince días de este 
mes. nos va a enviar los decretos supremo., de 
reorganiZllción con el obj€to de qUE el CO'1greso 
les dé su aprobación o 105 reclhace. Y. en uno U 
otro casO, el Congreso v-a a ser {'()au'or de la des· 
organizadó"l total de la Administración Pública. En 
f?'Bt.o~ mismos instantes, el servicio de Cornos Y 
'l'elégrafos, que tiene nombrado un Director en 

• 

propiedad, den F€Upe Lazo, está' regido por un 
DircctoT Subrogante, pues el titular está alejado 
del servicio hace más de Ull afio, desd-e que asU
mió la Pr€sid'encia El J;;xc€lentí imo sEfior Gonzá-
1( ; Videla; Y, al efecto, se le otorgan permisos, S6 

le dan opor:unidad€s para enfermarse, etcétera, 
~ti~l\tera. Lo que hay en el fondeo es el nomora
mi-e'1tc de un Director en el carácter de subro· 
gante para que monte una máquina electoral "J 
política. 

Como este acontecImiento. que yo toco en do" 
lineas, está SUCEdiendo también en eHos ,ervi
cios, me anticl.po a hacerlo pre,c,ente en eS'a Ho
norable Cámara para que. CiUa'1do El Eje~ut1vo 
nos mand',e los decrete sobr'e reorganización de 
servi'Cios pÚbl1cos lo sep.amos, , 

Es de es¡:¡erar qu-e esta Honorable Cámara ha de 
tener el valor moral para dEcirle al Ejecutivo, 
que no nos puede atcsigar con decretos Ql1€ ella 
ni el Honorable Senado van a poder estudiar y 
que, en cO'1~e"prnci8, Fe van a pT€star para toda 
da ~e de martingalas políticas. 

Sólo deSEO avanzar estas i d'e as, que ampliaré 
más 8d·::lante. En consecu<:ncia. Eeñor PreSIdente, 
le ruego que estas in' inuacioll'fs que he hecho 
res.p.ec' o d'e la I"EGrgan!7ac!ón de diverso,; servi
ci:fs -E,san transcritas al Ejecutivo. Creo que co
rrespo'1<:k, ha,c2:,Io a~ Ministerio del Tnt,erior. 

El señor ATIENZA (Vi'CI}reoidmte).- Se en
v!ará en nombre de Su Señorfa el ofklo correS
pondiente. 

17. ACTUACION DE LA CENSURA DE PREN
SA.-

El señor AP.\RCA. PitIo la palabra,señoI 
Presid-ente. 

EJ señor ATIENZA (Vicepresid€nte).· Tiene 
la palabra E',u Señoría. 

El sefior ABJ'RCA. Sefior Presidente, voy a 
ocupar los últimos siete minuto,< qu·e me hq cedi
do €-l Comi'é Independiente, gESto que, de.sde 1ue~ 
go, a.gradE'Zco d€bidamente, 

Señor Preside'1te, yo no sé realmente COn qué 
paJ-ahras ex;preSa111le En esta Honorab:e Cámara 
TESpS-cto de actos d'2 tanta a'rocidad que e~tá ca
mEti8n-do el Eje·cutivo, a través de lo,!' empleados 
q11e están eJerciendo Ia CEnsura de prensa. E."ta 
ominesa profesión que, por mandato d-e sUs su
periores, Ee le" ha dado a subalterno." de la 111-
re'cción de InfDrmae!onEs y C'uJtura, es ejercida 
rer un señor VElasco, co"} N'sp-ecto al diario "El 
S::glo". qUe ha surgido !l la vida por la Iliyud'a y el 
88 'ifirio de mres de patrie·tas de este pak, y que 
fué el primero y el único oue puso -"us colum
na;> dfsinteresadament.P En faVOr de la campaña 
d<el candid8t.o C'el pueblo de ese tiempo, don Ga
brj'el Gonzá,lez Videla. 

Esta emnresa, consecuente con sus mandantes, 
con el esfuerzo oue ellos han gastado para man
tenerse leal v fielmente para con sus c1lmpromi-, 
sos con el pueblo, haciendo un sacrificio más. 
había hecho una ediciñn especial en homenaje R 

la memoria de don Pedro Aguirre Cerda. 
Esta edición especial fué oportunamente entre- . 

gada al señor censor y, después que él había cen
surado toda la edición especial y dado a la Em
presa de "El Siglo", el permiso para publicarla, 
llegó una contraorden del que ejerce hoy día el 
puesto de Subsecretario de lo Interior, el sefior 
Orez, para. hacer una. nueva revisión de nuestro 
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cllal~lo? en circunsta:1cias dc que falt9.ban po~~~ 

horas para que esta edición saliera a lUz. 
Pero lo más vergonzoso, señor Presidente, es lit 

censura que este sefior ha impuesto, entre otras 
cosas, a párrafOS completos que t.estimoniaban y 
ensalzaban la lealtad y la hidalguía del que fue
ra. en vida el Presidente de todos los chilenos. 

'!' don Pedro· Aguirre Cerda. 
Por la escasez del tiempo de que dispongo, no 

voy a dar lectura sino a algunos de los párrafos 
censurados. 

Uno de ellos dice así: "Llevado en brazos por 
una mu1titud delirante que agitaba sus pañuelos, 
don Pedro Aguirre Cerda, el hombre del pueblo, 
el candidato de la Izquierda, el candidato del Par
tido de Lafferte, vestido con el frac de los presi
dentes y llevando sobre el pecho la banda entró 
a la Moneda de la que tres afios después debía sa
lír definitivamente para el cielo, inmóvil en su 
urna custodiada por cadetes con bayoneta cala
da. Su corazón habia cesado de latir, sus labios 
habían enmudecido para siempre, pero qUien sa
lía yerto entre los toques de corneta, entre las 
filas de armas presentadas en su honor, rodeado 
de rutilantes uniformes o de trajes de 'etiqueta, 
era siempre el mismo Don Pedro, el hombre que 
envuelto en el poncho había bajado a los conven
tillos y subido hasta las bocaminas o a las ofi
cinas salitreras. El no había quebrado el pacto; 
no había sido víctima de la seducción. 

"Y, sin embargo, la Derecha había estado dis
puesta a tratar con él; iU pasado ecuánime y 
tranqUilo lo constituía en garantia para ella; pa-· 
sados los primeros momentos de la derrota, si el 
sefior Aguirre Cerda hubiera mostrado hacia ella 
alguna condescendencia ; hubiera insinuado la 
posibilidad de un acercamiento, habría corrido 
presurosa a formarse a su lado. Don Pedro AgU1-
rre 'Cerda ni Siquiera 10 pensó. Posiblemente sus 
Viejas convicciones lo llevarían hacia un tipo de 
gobierno de centro; pero su compromiso de honor 
no se 10 permitía. Al leer su primer Mensaje al 
Congreso, dijo agriamente, dirigiéndose a la De
recha: 

. -"Aconsejo a la oposición que aprenda a ser 
minoría, 

"Gobernó con la Izquierda y para la Izquierdb.. 
No se entregó. La presión extranjera. no lo do~ 
blegó ni lo amilanó, Cuando la muerte lo sor
prendió planeaba una visita a los paises del Pa~ 
cífico para constituir un bloque que le permitiera. 
resistir con posiblida.des de éxito a la inminente 
presión de una gran potencia del Norte. Don Pe
dro Aguirre Cerda, gobernante democrático, que
ría luchar por la democracia, pero entre iguales; 
quería colaborar; no servir; querfa ser un aliado; 
,10 un mercenario". 

Pero hay más, señor Presidente. 
En la página de redacción, el editorial que es

taba destinado a reconocer las actividades del ex 
Presidente, ha sido total y absolutamente censu
rado en la segunda revisión hecha por este senor 
Grea. 

Aún más, señor Presidente, también otro ar
tículo donde se planteaba la necesidad de que en 
nuestro país se creara la industria pesada, recor
daneo qUe el Frente Popular pudo hacer un mo
vimiento tie masas tan poderoso porque interpre. 
~ba las aspiraciones y necesidades de nuestro . 
pueblo y pretendía establecer las bases económi
cas para t.erminar con su miseria. ha sido censu
rado también por este elemento. 

U.' .;We, pnmCl' pá.rrafo del edit.orial: "La \'16;-. 
y la obra de don Pedro Aguirre Cerda, prem9.tll 
mmente fallecido hace seis afias, son hoy magn1-
ficos ejemplos de fidelidad a los intereses del pue
blo y de la patria, y fuentes de inspiración y de 
enseñanzas para proseguir la lucha por los obje
tivos progresistas tan vehementemente penegul
dos por las fuerzas democráticas de Chile" . 

.y el artículo sobre la necesidad de que Chlle 
cree su industria pesada independiente comenza
ba así: "El Frente Popular pudo crear y dirigir 
un movimiento de masas tan poderoso porque 
enarboló la bandera de la liberación nacional y 
del adelanto del país para terminar con la mise
ria de nuestras masas .. Esto se traducía, en for
ma concreta, en la lucha contra el imperialismo, 
por la Reforma agraria y por la industrial1zación 
del país. La lucha de nuestro pueblo por la in
dustrialización ha sido sostenida y dada de mucho 
tiempo, 

"Este batallar constante de la clase obrera por 
la industrialización ha logrado hacerse concien
cia en toda la ciudadanía y hoy la inmensa mayo
ría de la nación, con la sola excepción de los sir
vientes del imperialismo, se orientan en este sen
tido. 

"Las fuerzas del capital financiero se han 
opuesto siempre a nuestro desarrollo industrial 
independiente" . 

Pero, señor Presidente, la ignominia llega al 
máximo tr"l.tá-ndose de la censura de algunas fo
tografías en que se denuncia la campaña rac!a 1 
que efectúan elementos nazis, al servicio· del im
perialismo yanqui, en Estados Unido1!. Ilustrando 
una fotografía, "El Siglo", decía: "En un país de 
régimen capitalista, la pacífica convivencia entre 
grupos raciales diversos es prácticamente imposi
ble. En efecto, un sistema económico que tiene por 
base la competencia o rivalidad entre grupos o 
individuos, fatalmente origina conflictos que se 
agUdizan en épocas de crisis o cuando tratan de 
incorporarse al campo de la competencia elemen
tos humanos distintos", 

Estas fotograffas, donde se muestra la persecu
ción racial que existe en este pais imperialista, 
han sido I:,I,tal y absolutamente censuradas, por
que caen muy mal, según ellos, a los ojos de 103 
mandatarios de este pais. 

Pero hay más, sefior Presidente. Sabemo1! que 
todo esto no se ha hecho única y exclusivamente 
para que el país ignore el sufrimiento del pueblu 
de Chile, sino que para continuar la persecución 
contra nuestro partido, persecución que, por lo 
demás, ya no es solamente contra él sino contra 
el régimen democrático. En efecto, entre los 
maestros que ha mencionado esta tarde el Hono· 
rabIe sefior César Godoy Urrutia y que son objeto 
de persecución, hay algunos profesores que son 
militantes del Partido Radical. Por no haber sI
do incondicionales de algunos jefes que quieren 
servir de cualquiera manera la poJftica tortuosa 
de los señores del CEN Radical, han sido perse
guidos, desplazados de sus puestos y confinados a 
sitios inhospitalarios. 

El señor ATIENA (Vicepresidente). Ha lle-
gado la hora, Honorable Diputado. 

Se levanta la seslón, 
-Se leva.ntó la sesión, a las 18 hOl'as y 7 mi, 

nutos. • 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 

, 

, 
. I 

, 

I 

! 
I 

I 
I 
I 

I 
I 
I 


